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previo decreto del Intendente o del Gobernador 
en su caso, el que se transcribirá al Director del 
RegIstro Electoral". 

8.0- En el artículo 8. o, inciso a), reemplázase 
la frase que dice: "Inscribir los ciudadanos re. 
bidentes en el l'€spectivo departamento", por la' 
siguiente: "Inscribir a los ciudadanos �d�c�m�i�c�i�I�i�a�~� 

dos en las comunas-subdelegación o en la circuns. 
crlpClón del Registro Civil, según el caso". 

9. o- En el articulo H, agrégase como segund() 
inciso el siguiente: 

"!!.'! Registro Electoral, destinadu para las elec. 
ciones de Presidente de la República y de Sena. 
dores y Diputadoc se dividirá en: "Registro Elec. 
toral de Varones" y "Registro Electoral de MuJe. 
res" y éstos registros, cnmplementfldos con el Re. 
gistro Municipal de Extranjeros', 8ervirán para 
las ell'ccioneb de Municipales". 

10.0-- En el articulo 15, agrégase, como inciso 
,fin 0,1, el sl!w!ente: 

El Registro MUnlcipaJ tendrá, además, una co­
lumn\, especial destinada a anot::.r el sexo y na­
cionalidad del inscrito". 

�l�1�.�o�~�E�n� el artículo 18, inter:;á'ase. a conti:1ua. 
cíón del indw s;egundo. el siguIente: 

"L03 �N�o�~�'�a�r�[�o�o�.� Ccn:ervadores de Biene" �R�a�'�~�e�;�"� 
a. f,U vez, distribl'irán a los Oficia'es del �R�~�"�'�i�;�:�t�r�o� 
Civil ql"e corresponda, como Pre<i·d€nt,es de las re,<_ 
pectiva, Jur.ta,s �I�n�s�~�r�i�p�t�o�r�8�S� Comunales y Auxi­
liares Permane,'.tes, los registros €n blanco y úti. 
les necesarios para su funcionamiento, p]r paque­
tes 'Po.3talec; lacra,dos y se'.ladcs en confJrmidad 
00'1 las �i�n�'�~�t�r�u�:�;�i�c�I�1�'�e�~� imp8rtidas por el DirECtor 
del Registro �E�l�e�~�t�o�r�a�l�.� Harán e,(e envío ac:m­
pañado del ejEmplar de un acta que se �l�e�v�a�n�t�~�'�­
r¿, por du¡úcado y en la que s,e d,sja:á constarJ­
da del conber:id,c de ü¡¡¡da p3quete. El destinata_ 
tia �d�e�'�V�~�l�v�e�!�á� diclha acta firmada, d,ehiendo hJ' 
CEr, a,d€má" expresa declaración scbr,e la con­
fcrmidad del env:o. El Notario Conzervadcr pro. 
�t�o�~�c�l�i�z�a�r�á� dicha acta en el Libro Protocole Ek,,­
toral de su ca:go y �e�,�~�J�V�i�a�.�r�á� copia de ella al DI. 
re'c.tor del RegistTo Elsctcral". 

SL'prímese en El inciso tercero, que pasa a �~�'�e�r� 
cuarto, c€l mLmo artículo 18, las, palabra3 "de 
varones. 

�1�~�1�.� o--AgrégDse a ccntinuaüión del artículo la 
el siguiente articulo nuevo. 

Artículo ... - Er., los casos de creadón de �n�u�e�~� 
vas CDmunas sUi':delégaeicll€s o de nuevas ci':­
cunEcripc1c:es oel Registro Civil dentro del te­
rritorio de una mi'ma comuna EUibds]egaeión, el 
Dlrector del R3gi'tro Electoral proveerá a la nue. 
va Junta �I�n�&�~�r�i�p�t�c�r�a� de registros en blan:;o, ;, 
rlemás �e�f ¬�c�~�o�s� necesarios pa,ra su fur.c1onamieu. 
tú, siHnp:'€ que la nueva Junta L.scriptora ':8 
haya cenctitud) en conformidad a la Ley". 

13. c- El articulo 2,3 re reEmplaza por el sl­
g¡uientE : 

"Articuh ... - �E�~�t�á�n� eobligad03 a in:cribime el' 
los Reg'istros E:wlorale3 los chUencs que reúnan 
los �E�1�g�u�i�e�n�l�l�~�s� requisitos: 

a) Hahcr cumplido 211 años de ejad; y 
13) Sa<oer ]Der y escribir. 
La �i�r�:�s�~�r�i�p�d�~�n� deberá IeallzarEe a:::te la Junta 

�I�n�s�c�r�~�p�t�O�T�i�\� de la comuna subdel€ga.ción o de la 
circunsaipdón e,el IVEgistro C1vil en que se e¡;­
tuviere domiciliado. No cblstante, los parlamen. 
tarios pCdrán inscribtrse ante la Junta Imcrip­
tera de la calbecera de cualquiera de los deparo 
tame;1't06 que ¡ epreS€-nten". 

j 
14.0- En el a:tículo 24, núm€ro 1.0, �s�u�p�r�i�~� 

mese 19, conjur.ción "y" ant€s de la palabra �"�g�e�n�~� 

darm€Tía" y a,gréga<:e después de ésta la ¡;iguiel'l .. 
t,e �f�r�a�~�e�:� "Vigilant",s de Prisiones y pCil'son.al de .. 
pen<üer:le de 101 indicados Servkios". y Eu'pri· 
mEse el N.o 5 que dice: "Los EclesiáSticos r>egu­
lares", 

15.0- AgrégaE€ a co:J.tinuación de'! artículo 24 
ei siguiente art:culo nu€!V'c: 

"Artículo.,.- Tienen derecho a inscribirse' en 
el Registro Municipal: los extranjeros, varones '1 
mujeres, mayoN:s de 31 años, qt'e acrediten te. 
nu má, de cinco añJs C()c'Eecutivos de residen. 
cia en el país, que sepan leer y escribir y esté:) 
domi,ciliadcs en la cemuna �w�J�:�¡�.�d�e�~ ¬�g�a�d�ó�n� o cír .. 
ouns.::ripci¿n del R€,gistrQ Civil correspondientes 
a los registros En que se inscriban". 

16.0- En el artímlo 25, agrégase en el inciso 
cuarto, de:'pués de las pala;bras "su prOfesión u 
oficio" la siguie;1te frase: "o sea dueño de algún 
inm1:flble"; y �r�E�o�é�m�p�l�á�z�~� se las palabras: "Je,fe ,:la 
la Policía �D�~�,�p�a�r�t�z�m�e�n�t�a�l�"� por las siguientes: 
"Jefe de Carabin'e:'cs respectívo". 

17.c- gn el artíeulo '29, agrÉga;:e cerno inc1.;o 
final el Sigui'ente inci."O nuoéVO: 

"L'1 Jrnta In"criptora formará, del mismo �m�o�~� 

d:-, el rol �a�l�f�"�h�¿�t�i�~�o� de 103 ciudadar.,cs imcrit0s 
en cadz, sección del Regbtrc, e:1 los formulariea 
de que la proveerá el Dire;:tor de! R,sgi,tro �E�'�l ¬�c�~� 

toral, con el cbjeto de hace", la publicadón de 
la nómina de los �i�n�s�~�r�i�t�o�s�.� conforme al arlículo 
�~�i�g�:�u�i�e�n�i�e�"� . 

18 (;- En El artieul) 30, substitúy€se el inciso 
primero pOr el siguiente: 

"Artículo 30.é_ Las Juntas In:criptoras, al �c�o�m�~� 

�p�¡�'�E�t�~�r�s�e� un �r ¬�g�i�~�t�r�o� con todas sus �L�~�c�r�i�p�c�i�o�n�n�.�:�t� 

harán pUb:'icar en la forma más econémica y pul." 
una wJa vez, en un diario o perk<dico de la �c�a�~� 

Ibeo€ra de la pr :;¡vincia, y Ei r.ü lo hubi·ere, de la ca· 
pital de la prClvincia, la nómina de los ciudada_ 
nos in<:crit03 conf€ccicnada per ord'En alf¡¡¡béticC) 
dEl priu:.'er apeJli.do, Lodicár:dose la oomuna �s�u�b�<�l�~�­

legación y el nÚllllero de la sección cor;respondiente 
del Registr<J. y los datos del número de orden da 
<:a'da inscripeión, p:'ofesión, dcmicilio del elector 
y número d€l carnet de identida.d respectivo. El 
diario o peri:dko qlJ,e <:e designe estará o·bligado, 
a su vez, a ha,:}er E,sta3 pUlblicaciones en la forma 
y tarifas má3 �e�o�o�:�~�ó�m�k�a�s�"�.� 

19.0-- En el inciso final del art:culo 31 interca­
�l�a�n�s�,�~� del'pués de la f"ase: "Juntas Inscriptcra,s 
Comunales", las pala<hr::s "y Auxiliares". 

2C1.o- Agrégac€: cerno inciso final del artículo 33 
el s:guiente: 

"Cua:,cuier ciudadan:J podrá rEclamar par �e�~�­

crito ante el Director del R€gi:tro Electoral :le 
que 50 haya emitido el nClub:re de algún elector en 
el Pa,dró.1 EleGtcral o de que se haya cancelaúo 
�i�n�~�:�(�O�b�1�d�a�m�e�n�t�e� una imcripción o de que se ind!. 
que En €l padr¿n �e�r�~�ó�n�e�a�m�e�n�t�e� el nombre o ape. 
llidcs, la profEsEn o el domicilio de un elector. 
Igual re::lama,ción podrá formularse ante el pre. 
üdcnt:e de la �n�~�5�p�e�c�t�i�v�a� �J�u�~�:�t�a� InscriptoTa, quien 
la pondrá en ccncdmi<suto del Dtrector del �H�,�e�g�;�~�~� 
t:o Ele,ctor'al. infcrmando sobre los antec€dentes 
que la fundamenten, si hubiere lugar a ella". 

21.0- En el artícmlo 36, ir.ciso primero, suprI­
rne:'e la palabra "varones". 

22.0- �A�g�r�é�g�a�"�,�~� el �~�i�g�u�i�e�n�t�e�l�:�:�¡�C�i�s�o� final al 8.1'_ 

tículo 380: 
"Los notgrios conservadores de �b�i�~�:�n�e�8� rafees 
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tendrán la c,bliga.ción de mantener al día las can­
cela;ciones de in~criI>Cic:r.es en 103 re.gistros a 8'11 

cargo, en conformidad a la:> U.struccioríes del Di­
rector del RegiE<tro Elsctoral'·. 

23.0- El articulo 42 se reemplaza POr el si. 
guiente: 

"Articulo 42.- En estos reclames el pro¡;edt. 
mientJ será v€~,bal, y el juez rEsolverá con los 
antecedentes que el L1tere3ado le mministre y 
previo informe de la Junta In,scriptora respectiva, 
el cual deberá ser emitido dentro de seg;undo 
dia. !El juez deberá fallar, con o sin informe. 
dentro del plazo del Eexto día, contado desde la 
'fecha de la present.?ción del redamo. 

El juez hará declaración expresa acerCa de si 
hay méri'o para, proceder contra la Junta, en 
cuyo caso instruirá el correspondiente sumario. 

lLas resolucicne." que se pronuncien en virtud 
de e.ste articulo serán apebbles dentro del tér­
mino de diez días, ccntados deEde que se notifi­
que por el estado .d.iario el heoho de' haberse 
dictado resolución, y conocerá del recurso la CJr­
te de Apelaciones respectiva", 

24,0- En el articulü 4~. intercálase deEpués de 
las palabras: "que se publicará". las siguientes: 
"a co.,ta del recurrente", y agrégase después de 
las palabras "domicilio señalado en la inscrip::ión", 
estas otras "per medio cel cuerpo de Carabine­
ros" . 

Intercálase er:tre 103 incisos primero y segundo 
de este artículo, el siguiente inciSo nuevo: 

"En caso ·de que fuere muy considerable el 
nfunerc de los reclamados. podrá el ,infz señahn 
dÍ'Ver~es audiencias para círJos. sicmpr" que se 
celebren dentro del plazo {le quince días. c()nta­
dos desde la fecha del .ingreso del reclamo". 
25.o~ ·En el ·inciso tercero del articulo 48, SUS­

titúye¿e las palabras "seis meses" por "tres 'l11e~es". 
26,0- Reemp:ázase el artículo 67 por el si­

gUiente: 
"Articulo 67.- Las per.sonas que integran las 

Juntas Inscriptoras perm; necerán en su:; cargos 
todo el tiempo qUe duré) el cc!'respGudientc pe­
ríodo de la bscrip~ión extraordinaria. 

Cualqu~2r ciudadano podrá reclamar de la 
cons·it1.lcién incebida de una Junta Inscl"iptora. 
medhmte prcsentaci!'in escrita !31 iDirocwr del 
Registro Electoral. quim dará c1.lenta del hecho 
al Tribunal CalifIcador. Fste rec'amo podrá in­
terponerse por correo o por telégrafo, dentro de: 
plazo de quinto día. contado desde la constitución 
de la Junta; y ~l Tribiln?l OJIiflicadcr deberá 
resolverlo dentro de echo días de ínterpuesta la 
l'eclamacién" , 

27.0- En el artículo 74.0, agrégase el siguie!1te 
inciso. 

"A medida Que se Vayan efe2tuanrlo las ins­
cripciones, la Junta formará el rol dfabético de 
los inocritos a que se refiere el artículo 29. en 
los formularks 'de qUe la nroveerá ~l Dire:ctcr 
del RegL:tro 'Electoral. y dicho rol Se enviará cen 
los respectivos regi,trcs al notario conservadcr 
de bie!J.es raíce:s para los €fectos de la rmb lle?­
cl6n estal:JI·ecida en el otículo 81". 

23.0- Sustitúyese el artkulo 85 por el siguien­
te. 

ArHc1.l1o 85.- La Dirección superior del Servi­
cio E·€!ct0ral. rwij,o por la presen'" ley. €,stará 
a camo del Director del ROP'istro Electoral. Este 
funC"ionario será de nombramiento del Presidente 

~- - -----------_._--- --' 

de la RepÚblica con acuerdo del Senado, requi­
riéndcse para ello el veto conforme de la msyo­
ría de 18S mi<:mbres en I;!jercicio de esta Cor­
poración. Tendrá. el carácter de Jefe de Oficina 
para les efectos de lo dispuesto en \el articulo 
72.0, número octavo, de la Gons¡'itucién Política. 

En el €Jerciocio de sus funciones el Director 
gczará del fuero contemplado en el articulo 33 
de la censtitución Política, y estsrá sUjeto a la 
acción 1"irscal1zadora yconeccional del TribwJ.al 
Calificador. 

La [)írección del RegÍEtro Electoral 'funcionará 
en la capital de la República". 

29.- Consúltase el siguiente número nuevo en 
el 12 rticulo 86: 

"N.o 21.- Dictar normas de carácter general 
sobre a:;:úcación e interpretación de las leyes ele¡;­
torales ce la RepúbUca. previo acuerdo del Tri­
bunal Calificador". 

Artículo 2.0- Modificase la Ley 6,834, '''Gen eTa ! 
de Elecciones", cuyo texto definitivo fUé fijado 
por el Decreto Supremo N.O 944, de 17 de fe­
brero de 1941, en h siguiente ¡forma: 

1, En el Título XIII "K,crutinio General. Voto 
Repartidor. Fl'oclamaclones", reemp2ázase la regla 
4.a del articulo 115, por la sigllien te: 

"4.a- Si efectuada la operadón anterior los 
ya elegIdos tuvíer·en votos particulares sobr,3ntes, 
desplCeS de restada la cIfra repartidora, esto/! so­
brantes se agregarán a les votes de,l primer can­
didato de la lis'a. Si éste obtuviere asf la cifra. 
l'spartidora, se le predamará elegido, y el ex­
cedente de- votes se agregará en igual forma jj, 

12" demás candidatos de la Nsta, por su orden de 
ple~cdencia. Se proc1,maráelegidcs a aquellos 
que completen la .cifra repartidora, y se atribuirá 
a cada candidato el excedente del anterior, sola­
mente en caso de qUe éste haYa completado 
dicha cifra". 

2) En el mi~mo Título XIII, substitúyese en :La 
regla 5.a del artículo 115 las palabra~ "lo~ votos 
de. cada candlidato no proclamado" por las si­
gu1ellte~: "los votos asignados en conformidad t\ 

la. l'eg' 1 anterior a cada candidato no proclama­
do". 

AR'I1ICULOS TRANSITORlOO 

Artículo 1.0..- S'llpríme1'e en el texto at- lit Ley 
de Organiza'0ié'n y Atribuciones de las Muniri­
paHdades las diEposiciones contenidaR en el Ti­
tulo Ir 'IDel Registro", y en el Título IU "De la 
in.scripción", que han sido refundidas ~m esta 
ley. 

t,rtículc 2.0- Facúltase al Presidente de la Re­
pública para refundir en l:n Eolo texto la Ley 'N.n 
4,554, sobre ins>crip::ione,s elecwrales, de 9 de fe­
treTe de 1929, modificada por el Decr~¡'o con 
Fuel'Za de Ley N.O 82, de 7 de abril de 193.1, la 
Ley N.O 5,357, de 15 de €nero de 1!}34; la Ley 
N.o 7,756, de 1'3 de enero de 1944, y la uey N.o 
8,987, d<o 3 de septiembre de 1948, Y las dlFpoBi­
cienes de la Drescnte ]{y, coordinando sus ar­
ti~ulo,s. y para hacer una nueva edi·ción del texto 
definitivo de la Le'Y de Organización :' Atribu­
(.lane,s de las ·Municipalidades, promulgada per 
Decreto Supremo N.O 15,655, de 14 de n0vitmbre 
de 19<15, y de la Ley 6,834, de Elecciones. Al 
texlQ definitivo de estas leyes se le dará n'Úmero 
de ley. 
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Articulo 3.0- El Registro Municipal de MUje 
res y EJ¡:+ranjeros, formado durante el período de 
inscripción electoral --extraordinario, iniciado a 
contar desde el 1.0 de enero de 1946, tendrá lel 
valor del "Registro EIlectom1 de Mujeres", creado 
en eHta l€y. Con este objeto, el Director del Re­
gistro Electoral, dentrO' de los noventa días sa­
guien+es a, la vigencia de la presente ley, proce­
derá a aiminar del Registro Municipa14 cance­
lando sus rEs¡;ectivas inscripciones, a los extran­
jeros, hDmbres y mujeres, que figuren imcritc5 
en dbhos registres, y comuuicará estas esncela-

,mones a los Conservadores de Bienes Raíces que 
corresponda, a fin de que, Ji .su vez, pradiqUE>n 
iguales elimina cienes de les ejemplares del Re­
gistro Municipal a su ,cargo, III mismo tiempo 
ord€!nará la pUblicación de la nómina de las 
inscripciones canceladas en un diario de la ca­
pital y en u.n diario o periódico de la ca:becera 
del ,departamento corr~spondiente, y comunicara 
esas canctkcione'S, por oficio, a cada una de las 
P;¡.rso.nas eliminadas del Registro Municipal. Cum­
phdas todas ettas ~iminacicnes, será caratuJa.cto 
"R.egistro Electoral de Mujeres". 

Artículo 4.0- El J:;'levo RegistrQ Municipal de 
E?'tranjitr<,f, se abrira al 'inbiarse el primer pe­
nado de 11 inscripción ordir.aria permanente dE's­
pués de noventa días de la vigpncia de la pre­
sent.e ley, 

Artku]o f;nal.- La 'Presente ley comen~rá a. 
regir ~e&de la fe;::ha de .m p¡;h:i~RCión en el "Via­
rio Ondal", salvo en lo, refe'rente al ejer:!icio del 
VO~()f político de la mujer, el'. que r€l~rá ciento 
vem e dia¡, de,pués de dic.ha public,c ción" 

,[>01: halJier llegado la hora l'eglamenta~ia de 
térm!::to de la se~ión, ge levantó ésta a las 16 
horas. ' 

Sesión 19. a Extraordinaria. en m1ér<:oles 15 de 
de diciembre de 1948. 

. Presidencia de los señores Coloma y Atienza., 
Se abrió a las 16 horas y 16 mitnutos. 

Asistieron los señores: 

Amrca C.. Humberto 
Ahumada P., Hermes 
A1cald,~ e., Enri.:¡ue 
Aldunate P.. Pablo 
Alessandri R., Rduardo 
Amunátegui J., M. Luis 
Avilés. José 
Baeza H,. Osear 
Barrfentos V., Quintín 
Barros T.. Roberto 
Barraeto R., Réctor D. 
Bedova R., Esteban 
Berma.n B .• NataJio 
Bossay L., Luis 
Brabm A., Alfredo 
Braft~ F" RafI] 
Bulnes S:. Francisco 
Urr.,fll'" Loo .Jo .... e 
C:>Jh~lt, F.. Luis 
C~,>; ... S F., ED~'1"1e 
Ckrd!'Ylllc N., PA.dro 
CP''''v','' F.. Jor"'", 
C!llle:llf,6!iIIJ S.. CII;r]04l A_ 

Concha M., Lucio 
Correa L .• Héctor 
Cm'U e,. Enrique 
Chiorrhi A .• Amílcar 
De la Jara Z., René 
níaz l., José 
Pllminl!"l''''!Il ~.. nermán 
no.,,,so v., n"'l1ermo 
ntllrán N.. JuU" 
F,.~""i"\""; E., .f"J;án 
Frrox!Jri?: E.. :r"rll'p. 

Escobar D., Clemente 
Esccobar D., Andrés 
Escob'tr Z.. Alfredo 
Faivovicb B., Angel 
Fernánd~z L., Sergio 
G",rcía B., OsvaJdo 
Gardewe¡r V., Arturo 
GlO,rrido S., nfonildo 
GI"YOV 11. , r,¡;"a .. 
flii", .. ", P., RO"""I\ 
<'lI'On,.ii\lp.z M., Exeqolel 
Gom:áles O.. Luis 

González Poi Guillermo 
Gutiérrez P.. Roberto 
Herrera L.. Ricardo 
HoIzapfel A., Armando 
Huerta M., Manad 
Izquierdo E., Carlo!! 
Juliet G.. Raúl 
Le Roy L. R., ~úl 
Leighton G , Bernardo 
León E .• Rene 
Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 
Martínez S.. Luis 

.¡_.,~ R,. Pedro 
Melej N., Carlos 
Mesa C., Esbnio 
MOlltalba V., Manuel 
Montt L., Manuel 
Moore M.. Eduardo 
Morandé D.. Fenlando 
Muñoz A., Isidoro 
Mu¡ñoz G., An,gel E. 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda O .. J. Efraín 
Olivares R., Gustavo 
Oyarzún e., Pedro 
Palma S., Fm,ncisco 
Pereira L .• Julio 

Pereira L.. Ismael 
Pizarra B.. Abelardo 
Pontigo U. , Cipriano 
Prieto C. • Camilo 
Pulgar M., Juan 
Quina p., Osear 
R~yes P .. Juan de DIos 
Ríos r~ Moisés 
Ríos F . Mario 
RI08 V.. Alejandro 
Rogers ~:, . Jorge 
Rosales G. '.' <)1.1'108 
Rosende \'., Alfredo 
Rossettl "., Juan B. 
Ruiz S., "lIarcelo 
Salazar R ., Alfonso 
Sa.ndoval V., Orlando 
Salltandreu H. Sebastlán 
Smltmans L .• Juan 
Tapia M.. Alltolfo 
Tomic R., Radomiro 
lJrihe U., Damián 
Val:lé!/ L., Luis 
Vrl.1dés R., Juan 
Valenzurla V., Luis 
Vargas P" J'Jall 
Vlvanco S .• Alejltndro 
Vives V., Rafael 
Yrarrázaval L., Raúl 

El señor Ministro de .Justicia. don Luis F. Le­
teJier. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Prosecre­
tario. señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.-Un üficio de Su IE~celencia el Presi­

dente de la República. con el cual hace pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto de lev au-e aumenta los su·eldos del per­
SQn9,1 d p l Cuerpo de C3l'ablneros. 

-Qu.edó len tabla nara lo.s .efecros de call­
fíc::!r la ur·gencia solicitada. Posteriormente, 
calificad':! €sta de "suma", se m?_~dó renel' 
presente y aW',egar a los anteclea.entes de] 
provecto en ComiEión de Go,biernn Interior. 

2,Q.-Dn s nficios del señor Minís~ro de 
Obras Públicas y Vías d-e Comunicación. con 
los cu~le,g conDesta los oue se le enviara;). a 
nnmbre de 1m ,señores Diputados que se ~n­
aiean y que di,~en relación con las siguientt.J 
materias: 

Del Honorable sleñor Donoso, acerca de las 
caus'asque han originad!) la ruutura del pa­
vimento del camino longitUdinal Sur en el 
sector comprendido entre Tena y San Fer­
nando. V 

Del Honorabl,e señor Tomlc. ~('hr,~ df'stlna. 
ción d~ fondos ,nara la amnUaelón de las Ins­
tala,clones del Liceo de Niñas de Iquiot1e. 

-Qu"daron a dispOSiCión de los señores 
Dtuutadns. 

3.o.-Tr,es ondos del Honorah1e Senado: 
Con el primero, manifiesta !hater aprobado 
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la modificaciC:n introducida por -esta Hono­
rable Cámara, al proyedo de ley que amplía 
la capacidad del Instituto de Economia Agrí­
cola para la adquisición de trigo. 

-Se mandó tener presente y,archlvar. 
Con el s-egundo, comunica haber aprobado 

en los mismos -términos en que 10 hizo esta 

HonoralJle Cámara, el proyecto de ley que 
suplementa div:ersos ítem del Presupuesto vi· 

gente. 
-Se mandó comunicar el proyecto r·esipec­

tivo a Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública y archivar les anteoc-edent-es. 
Cún el tercero, remite \tn proyecto de 

a-cuerdo que aprueba el Tratado Interameri­
cano de Asistencia Reciproca, suscrito en Río 
de Janeíro el .2 de septi.embr-e de 1947. 

-Se mandó a Comisión de Relaciones Ex­

teriores. 
4.0.-Cuatro muciones con las cual-es los s~­

fiares Diputados que se indican inicÍ:m los si­
gui-entes prnyedQ,s de ley: 

El Honorable E,eñor Santandreu, que autD­
riza a la Municipalidad de P-eumo para ex­
propiar un terreno destinado a un campo de 
deportes. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El-Honorable señor Pizarro, don Edmundo, 

que establec-e una contribución de $ 3 por 
gramo de oro metálico que ..,e -ex'Porte, para 
la construcción de Plantas Portátiles de be­
neficio de minerales de oro. 

-Se mand0. a Comisión de Industrias y a 
la de Haciend3,. 

El Honorable ..,eñor Santandreu, que auto­
riza la exprc:piación d-e un terr-eno en Gra­

neros para la :construcción d·e un edificio es­
colar. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura y 

Coloni7ación. 
Los Honorables señores Bustos y Muñoz 

García, Que concede el gcee de una p-enslOn 
a la viuda e hijo menor del ex Calderero Ma­
yor de la, Armada N3,cional, don Jorge Men­
daza Palma. 

-Se mandó a Comisión Especial d-e Solici­
tudes Particulares. 

5.0.-Dos presentaeiones: 
Con la primera, el Alcalde de Magallanes 

se refiere al proy-ecto de ley que cambia los 

nombres de diversas calles de distintas ciu­
dades del rpaís. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del ¡proyecto en tabla. 

Con la segunda, don TeMilo. IRuiz Rubio 
.solicita copia autorizad3, de la parte de la se­
sión 40.a, de 12 de marzo de 1947. con roes· 
pedo al proyecto de ley .sobre estabilidad de 
los funcionarios de la Administración Públi­
ca 'Y de los Servicios Semifisca.Jes. 

-Quedó en tabla. 

CALIFIl:ACION DE URGENCIA 

A indicación de la Mesa y por asent1m1ento 

unánime, secalifícó Icomo de "suma" la urgencia 

hecha 'PreseIllte 'Para el des'Pacho de-l [lrvyecto 

que mejora las reIlltas del personal del Cuer¡po de 

Cara:bineros. 

A indicación del señor eoloma (Presidente) '7 

po-r asenümiento unánims·, se acoI'ldÓ remn;plazar 

la sesión que se había acordado cele'brar el día de 

mañana jueves 16, por obra qUe se verificará el 
martes próximo, 211 del ¡presente, de 10 a 13 horas. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fáicil Despacho, co­

rrei')pondía ocuparse, en ,primer -término, del pro­

yecto de ley, o-riginado en un Mensaje, e informa­

do por la Comisión de Trabajo y Législación So­

cial, que rr::cdiofioca la LE'Y Orgánica de la Caja. 

Bancaria de Pensiones. 
Pee",to en discusión, usaron de la palabra los 

seflOl'es Va.}dés Riesco (Diputado Informante), 

Díaz Iturrieta, A1dunate y Ahumada. 
El t)3ñco: A';dul1wte hizo in:::1c'a.c1ón, para agre­

gar en el penultlmo lnclso del artículo 1.0 des­

'Pués el_e las palabras: "cuando durarute el ''Plam 

in::iicadC", las siguierutes: "y hasta el 31 de di­

ciembre de 1950". 
Cerrado el debate y puesto en votación gene­

ral el proyecto, se dió por aprobado por asenti­

miento unánime, siendo también aprobado en 
partLcular, con la indicación del señor Aldunate. 

Qr.;Edó, en CDID"CilEl1JJ:a, telmina.ja, la di!s¡¡;Ul';ión 

del proye·eto en el primer tráimite constitucional 

y en conformidad a los a.cuerdos adoptados a su 
re::Jpecto, se mandó ccmunicar al Honorable Se­

nado en los siguientes términos: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo LO.r-- lntroiúcense las siguientes 

mOdificaciones en la 1t:-Y N.o 8,569 orgánica de la 

Caja Bancaria de Pensiones dC' 26 de sEI];}tiembre 

de 1946; 
1.0.- ReemrplázalOe en el articulo 20 las pala­

bra·s "31 de diciembre" por "30 de junio" y en el 

Inciso 1. o del articulo 2'1, la pala.bra. "enero" ¡por 

"julio" . 
2.0.- Re:ill1iplázase el inciso 1.0 del artículo 25 

por el siguiente: "Las i!mposiciones que forman 

el FO[ldo de R-¿,tiro se contabilizarán a nombre de 

los im¡ponentes en cuentas indiVidUales y serán 

inembarga.bles, salvo en 1005 casos de alimentos 

que se dehan por ley; de defraudación, hurto o 

robo, cometidos por el empleadO en contra de su 

empleador, en el ejercicio de su empleo, y de re­

tenciones hecihas por las cooperativas de conSUIDI) 

en cC1!1Jfmnüdald a ia !.'ey que la.s rige". 

3.0.- Surprímese el inciso 2.0 del articulo 58. 

4.0.- R'emplázase el articulo 'l.o transiJtor1() 
por el siguiente: : 

"Altículo 7. o transitorio. - Los imponentes de 

la Caja., cuyos servicic.s termmen por invalidez. 

resoluciÓn del em¡pleadoll" u otra causa que no sea 

t1ll!Putable al empleadO, antes del 1.0 de enero de 

1949 y que cuenten con más de 15 años de serví-­

clos bancarios efectivos, tendrán derooho de In­

mediato a su jubilación. y la pensión respectiva 

s~rá equLvalente a tantas 35 avas partes del 

sueldo base del ÍllliPonente cuantos sean aus aftos. 
de servicios bancarios. 
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131 antQs de la mIsma fooha ocurriera el falle­
cimiento de un imponente con iguales requisito/!. 
II de un jubilado en conformidad al inciso an­
teriorr, habrá <1eNcho inmediato a mOItJ.',lllo de 
aoU&",C:1O ocn las pre:_I~'IP'~ione,) d>sl p,n~c1taido inoi-
80 Y de les articulos 40 a 45. 

Sin ipajuicio de 10 diSipuesto por los artículos 
69 y 70, lo.sbancos cmplea-dores sólo estarán obli­
gados a entregar a la Caja, hasta el 31 de diciem­
bre de 1948. y por smnestres a ntictpados, el mon­
to de la" ip€TIGiolles d3 jubHación o mcnte¡¡Jío res­
peeUvas. Con posterioridad a la techa indicada, 
el pago de dichas pensiones será de cargo de la 
Caja y su financiamLento se imputará al Fondo 
Extmo.rdinalfl0 de Pen¡;iOneiS. 

No oil>stank, cuando durante el plazo indicado 
los seI"IVicios de los imponentes con los requisitos 
expresados en el inciso primero termiIlien por 
slmI]J1e resolu,ción del empleador, la Caja eXigirá 
a. los bancos res>p~ctivos el aporte octuarial nece­
sario para financiar el reconocimiento de los años 
servidos que no hubieren resultado reconocidos 
INr la a¡:,lliCadón de los ar,ticulos 66 al 71. Di­
cho,s alPontes c,sberán ser efectuadc'S dentro del 
plazo que la Caja les señale y constituirán cré­
ditos preferentes a fa,vor de la Oaja. 

La di~lposlcl0n del indso 'ter,cel'o no s~ a.plicará 
re-¡pecto de los imponentes ,de la Caja quepres­
ten servicios en bancos en liquidación, cuyas pen­
SlOnes seran flnancladas, en todo caso, en la for­
ma di~lpuesta po;¡- el inciso 4. o. 

Artículo 2.o.-Est'a ley rqo;irá deslde la fecha 
de su ¡publicación e.'l el "Diario Oficial". excepto 
la mOdj,ficac16n introducida al articulo 7. o tran­
sttorlo, que regirá desde (1 1.0 de octubre de 1946". 

En ~egundo lugar de Fácil Despacho figuraba 
el pc:oyecto, originado en el Honorable Senado e 
mforma:do por la Comisión de Constitución. Le­
gislación y Just'cia. qUe modifica el articulo 280 
del Código Civil rsferente a la Protección de Me­
nores y la Ley N.O 5,750 sobre abandono de fa-
n1j:t'a p:-:~o dE p'enl:1c,n~?s 9.ilÜl1J2nt~cias. 
- Con la venia de la Sala, usa de la pa.labra el 
señor Godoy, para expresar que a su juicio, la ma_ 
tIB'-'la:! qUi3 15'2 l"2'fie,re el ra"oY'ee~o no I~S ya de FáJCil 
DI2:CI;1;rucho, ya qt:'¡8 ,PDT rI1~ ,l-a~tJ>e 'su e.st.l:l:lio Ee h::zn 
en numerosas sesiones de la Comisión respectiva, 
y por otra, la extensión misma del proyecto, lo 
colocan fuera de aquelIos asuntos que puedan te­
ner un ligero debate. 

A indic~ción del señor Coloma (PreSidente), y por 
asentimiento unánime, se acordó debatir este pro­
yecto en el tiempo destinado al Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día, en virtud del acuer­
do anterior, correspondía discutir el proyecto se­
ñalado an~eriormente. 

Puesto en discusión general, usan de la p3,!abra. 
los señores Sandoval Vargas (Diputados informan­
te); Gedoy. Correa LetElier, RO:;¡~lstti, Let.eJier (Mi­
nistro de Justicia), y Vargas Puebla. 

A indicación del señor Co1oma (Presidente), y 
por asentimiento unáinime, se acordó cerrar el de­
bate al término del Orden del Día. En virtud de 
est1! acue'l'do, y llegada e:.a hora, la Me8a declaró 
terrado el debate, y .puso en votación general el 
proyecto, el que se dió por aprobado por asenti­
miento unánime, siendo también, aprobado en 

particular, por no haber sido objeto de indica­
cioneS. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el segundo trámite constitucional y en confor­
m;dad a los acuerdos adoptados a su respecto. 
concebido ést'een los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Modific~nse, en la forma qUe a 
contil!1uación se indica. los siguientes articules de 
la ley 5,750, de 2 de diciembJ'e de 1935, sobn aban­
dono de familia y pago de pensiones alÜIlt,nticias. 

Articulo 3.o.-SustitÚyense las palabras '18 años", 
per ".de €Id'a,d". 

Agrégase, a continuación del segundo inciso. el 
:.\igu:'l~nle : 

"Lo mismo se aplicará al caso del menor que 
hubi8r,,:> llegado a la mayor edad, estando ¡pen­
dieYlto el juicio de alimentos". 

Artículo 4.0.- Reemplázase por el siguiente: 
"Las medidas precautorias en estos juicios po­

drán. decretars? por el monto y en 13, forma que 
el tribunal determine, de acuerdo con las clrcuns­
tilnde.s del cai',o". 

Artículo 7.0.-Agrégase, después de la palabra 
":;udicialmente". la frase siguiente: "en la forma 
establecida en el artículo 48 del Código de Pro­
cedimiento Civil". 

AgrégaéJ8 '21 siguiente inciSo: 
"El juez determinará la forma y lugar del pago". 
Artículo 8.0.-Sustitúyese por el siguiente: 
"El trituna1 no podrá fijar como monto de la 

pensión una suma qUe ,exceda del 50 por ciento de 
las rEnta s del alimentante. 

Las asignaciones por "carga de familia" no se 
considerarán para los efectos de calcular esta 
renta, y com¡21'1;onderán en tedo caso, a la per.mna 
que caUSa la asignación y .serán inembargables .por 
t,erceros" . 

Artículo 11.-Reemplázase por el S!iuiente: 
"Si de~retados los alim9ntos por rtsolución que 

cause ejecutoria, en favor del cónyuge, de los pa­
dres o hijos ilegítimos o naturales, del adoptado. de 
la madre ilegítima o oe lor. hijos ilegít1mos en 
los casos señalados en el artículo 280, del Código 
Civil, d alimentante hubÍ'Slre deja-:io (~e efootua.r 
el pago de UIla cuota. podrá el tribunal que dictó 
la resolución, a petiJC-ión de parte o de oficio, sin 
forma de juicio. apremiar al deudor del modo es­
tablecido en el meiso 1.0 del articulo 543 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Si el aIimEntaulte j,uotifi:cara· ante el tribunal que 
carece de los medios necesarios para el pago de 
una obligación alimenticia, poc,:á suspenderse el 
apremio personal". . 

Artículo 12.-Reemplázase por el Siguiente: 
'Las facultades económicas del alimentante. co­

mo también los hechos o circunstancias que acon­
sejen .suspender el ru;JTemio, Rerán s¡p:reci'ados en 
conciencia y sin form:t de juicio por el tribunal". 

ArtícUlo 13.-Sustitúyes-e por el siguiente: 
"Para. llevar a efecto el apremio. el tribunal 

que dictó la resolución sobre alimentos, ordenará 
directamente al Cuerpo de Carabineros o a la 
Dirección de Investigaciones la detención del ali­
mentante'. 

Artículo 14.-Recmplázase por el siguiente: 
"Serán solidariamente responsables del pago de 

la ob11gal~ión aGim€ntkia. quién vivi.€'re en C'!lIOCU­

binato con el padre, ma.dre o cónyuge alimentan-
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te. y los que. sin derecho para ello. dif;cultaren o 
Imposibilitaren el fiel y oportuno cumplimiento 
de dicha obligación". 

Artíoulo 15.-Sustitúyese por el siguiente: 
"La mujer podrá solicitar la separación de bie­

nes si el marido, obligado al pago de pensiones 
alimenticias en su favor. hubiere sido apremiado 
por dós veces en la forma señalada en el inciso 
1.0 del artículo 11. 

Para los efectos de los números 3.0 y 4.0 del 
articulo 267 del Código Civil, se entenderá que 
hay abandono por parte del padre o madre. por 
el hecho de haber sido apremiados en la forma 
señalada en el inciso anterior. para el pago de 
pensiones de una misma obligación alimenticia". 

Artículo 2.0.- Modifícanse. en la forma que a 
continuación se indica. los siguientes artículos 
d:e la ley núrni~ro 4.447, saNe prou¡cción de me­
nores: 

Artículo 23.- ,sustitúyn¡se en el inciso ¡;egundo 
las pala;J]mlS I"tcm;ndo en consid.eració'n", po,r 
"apreciando en conciencia". 

Artículo 24.- Agrégase a eont.il1u:lcién del in-
0Í50 Lo, la siguient,e frase: "'En el ",jercicio de 
estas facultades pcdrá el juez ordenar laE dili­
gencias e investigaciones quees"ime conducentes". 

Artículo 26.- SU5titúyese por lel siguiente: 
"En los juzg" dos de: menores el ·procedimiento 

.-:erá verbal y sin forma de juicio. El juez apre­
ciará la prueba en conciencia, dictará SUs reso­
lumones con conocimiento _ de 'causa y podrá oír 
a los funcionarios respectivcs o utiliza'r los me­
<l.ios de información que e:stime convenientes". 

Artículo 27.- sustitúyeEe en el inciso Lo, las 
palabras "no podrá decrletane su continUTsción 
confovme a las reglas del juicio ordinario", por 
"el ,comparendo y la IJTueba testimonial tendrán 
lugar en la fe·~ha o fechas que fije el tribunal. 
No podrá decretars;e la continmc~ón del procedi­
miento, confcIly,e a las reglas de1 juicio ordina­
rio. Las seYlt2ncias definitivas ~ólo deberán cum­
plir los rEquisitos indicados en el artículo 171 del 
Códá.go de Procedimiento Civil". 

Agrégase a continuación del inciso cuarto el 
siguiente: 

"El juez podrá ordenar lacomparencia perRo­
mI de las partes o de terceros, bajo apercibi­
milento de arresto. En ca.·o d!:! rp.beldfa, el mismo 
tribunal decretará el arresto y lo hará efectivo, 
por medio de la fuerza pública". 

Artículo 28.- 8ustitúyese por el Eiguiente: 
"'Durante el jui&lio o gestión y aUn antes de ini­

ciarse, el juez de menores podrá, de oficio o a 
petición de parte, ejercitar J'3S facultgdes seña­
ladas en la presente ley. Centra las resoluciones 
que el juez dj,c'he a oote res?€d:.o, podxá dooUICil'OO 
oposición en conformidad. al artfculo 27". 

ArtiCUlo 29.- Agrégase, a continuación del in­
clso final, la siguiente frase: ''En €'Stos juicios no 
procederá recurso de c,zsación en caso alguno". 

Articulo 30.- Agréganse, a continuación de la 
expresión "municipal". las palahras: "y de de­
rec.hos arancelarios". Suprlmese el punto colocado 
después de la palabra "municipal". 

Aniclll~o 3.0-- Autorizase ,91 Presidente de la 
República para fijar el texto definitivo de 1M 
leyes 5,750, sobre abandono de familia, y pago 
de pensiones alimenticias, y 4,447, sobre protec­
c1ón de menores, de acuerdo Con las modIficacio­
nes de la presente ley. 

~ ¿Ícu'o 4.o-E:ú¡, ley :regirá dende la f€lClha. de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

A indica'ción del señor Coloma (Presiden­
te), y por asentimiento unánime, se acordó 
agregar a la Cuenta de la presente sesión 108 
lSiguientes oficios de S. E. el Presidente de la . 
ReDúbJica: 

Con el primero retira la urgencia hecha 
presente para el des'pacño del proyecto que 
aumenta los sueldclS al personal de la Adml~ 
nis.tra'C'Íón púbJiJ3'a, y con los dos restantes ha­
ce oresente la urgencia ,para. el despacho de 
ese mismo proyedo y para el Que aumenta 
los sueldos al !personal de las Fuerzas Arma­
das. 

A indieaeién de h Mesa y por asentimiento 
unánime, se a,cordó proceder de inmediato a 
la calificadón de dichas ul'gencias, acordán­
dOoS'e el tráimite de "suma urgencia" a amoos 
proyectos de ley. 

-Se mandaron agregar dichos ofIcios a los 
antecedentes de los prc,vpr,tos rps"pctivos en 
Ccmision,es Unidas de Gobierno Interior y de 
Hacienda y en la de Defensa Nacional, res­
pectivamente. 

,El señor Coloma (Presidente) sllspendió la 
sesión por 1:5 minutos. 

Incidentes 

Entrando a. la h<Jr'3. de los Incidentes ~e co­
rr€spondía el primer turno al Comité Con .. 
servador. 

Usa de la palabra el señor Prieto, para re­
f.erirse a l:'\s d,~fi.ciencias Que se ohservan en 
el sumini.stro de agu'3. potable en la ciudad 
de Molina. Dic·e que la planta que existe es 
ba,stante antigua 'Y Que el aumento Que ha 
experimentado la .pCTbla.ción a~ra'Va más aún 
f·.ste J,rüb1>fllUa. PidT? aue s-e dirHa ofic'o al se­
ñ.nr Mini's,tro de Obras pública.~ y' Vías de 
COIlUJUnica:ción, a fin de cIU:I'Por intemnooio 
del De<partJamento de H'ldráulica, se l'onSltrn­
yan la.~ rlbras d-el ICa'SO par-a pon€r té.."'IIl1:no a 
esl!:oe estado de COSaS. 

Se refiere en seguida, a los trabajos que ha 
r,eallzado el De:oa.rtamento CCQperativo Inter. 
americano de Obras de Salubridad en faIVol! 
del saneamiento de las poblaciones. Dice que 
esos trabajo.., se han circulWCrito a las ciu­
dades de Santiago y Valparaíso, y sólo en 10 
qu-e se refiere a obras de alcantart1lado. Cree 
que sería interesante. que la aplicacIón de 
esos fondos se extendiera tambi<én al resto 
del país y que se ejecutaran con e1105 rf"des 
de agua potable, y para facilitar esta idea. 
hizo indicación en la Comisión MIxta de Pre­
supuestos y !Dide oue se dirija ofi.cio. con este 
Objeto, al señor MInistro de Salubridad, Pre­
visión y Asistencia Social. 

En segUida, usa de la palabra el señor 
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Montalba para €x¡presar que la Cía. Carboní­
fera e Industria,l de Lota ha solicitado de los 
Minl.sterios de Economía y Comercio y Trr.~ 
Lajo la p:nalización de las fa'enas en el mi­
neral denominado "Plegarias", que posee esa 
Compañía en la localidad de Curanilahue. 
Agrega el señor Diputado qUt! las razones en 
qu,e la Compañía funda esta p-etición, cuales 
son la pérdida de $ 80 por tonelada de car­
bón, han sido compmbadas por (~l Departa­
mento de M:nas y Petr(leo, y que ,como no 
puede oh:igársele a trabaj ar a pérdida y por 
otra p:nte, no pu-eden P.flralizanse las faenas 
porque se provocaría la cesantía de gran nú­
mero de obreros. estima Su Señoría que el 
Estado de,be arbitrar los med10s para bonifi­
car a ,esa Compañb hasta cOlT(Jk:tar la suma 
que pi-erde en la explotación de esa mina. 
Pide que, con es,te Objeto, &8 dirija oficio al 
señor Ministro de Economía y Comercio, a 
fin de que se sirva enviar un Mensaje sobre 
el particular. 

A continuación us), de la palabra el señor 
Rs'ye~, nara ref-2rirse a la nee,esldad de crEar 
un PoJit,écnica. de Menores 'en la ciudad d2 
T,a.'ea, ya que el qu,e existe en San BeI'TIard.c 
t1ene EU capaddad completa y plr e,t, C31'm 

los JU'S'3eS _~e VEn Eill la lK,~eEidad dt~ intrrnar 
en las cá:c~l{'s ~l' les nus'voq reclusos. Plde Que 
s-e diriia oflch al E'eñor Min3stro de Justicia 
C"D el objet.o de que se 'sirva consultar un ru~ 
b:,o esp,Ee]al en el Pre'uy'lUutr; d al afíü nró­
xima.Dara cr'2,,1' el establecimi'2nTo referido. 
Ad,~irió a esh pet'ción el -"eñ']!' Donoso. 

Se l"~á" en ,~er-:uid3. al mal estado de,l C3.­
mino q'1-2 une la cJudad de Tarea con el b<>J­
neo,rio de cordilkra denominado Al,tlJ ele V:I­

che.o, ('ue en Ulla extE'nción de 23 kiláme­
Jómetrcs se h:¡lh 8~:]s:Jllt3.meTIte intransita­
ble. y die,e que Del' tratar,<8 d,e un cam1no in­
ternecicnaI -es de un:ente ne·CEEidad rena­
ra1'!{). Pid,e que Fe di; ija cfkia al D2ñ'lr M;~js­
tro d'2 Ohras Pú,blicas v Vías de Gomunk1.­
ción_ ca:;:l el objoeto ds <que se .sirva aTbltrar 
los fendo,s para efte cbjeto. 

Fínalmente, Su Señoría se ocupa de la necesi­
dad de despachar el proyecto que aum~nta los 
sueldos y salarl'J's al penanal de empleados y 
obreros municipal ss, para lo que sería menester 
que esta iniciativa fuera incluida en la actual 
legislatura extraordillaria. En este sentido so"i­
cita Que se dirij9, o,fieio a S. E. el Presidente de 
la República. 

El se1!'1mdo turno correspordía al Comité Liberal. 
Con la venia ae este Comité usa de la palabra 

el señor González Madariaga para referirse a las 
dificu1tade" que ofrece el transporte de pamjeros 
y mercaderías hasta la ciudad de Aysén, ya que 
el embancamiento del río del mism'J nombre hace 
necesario que en el puerto de Ghacabuco los bar­
cos de gran calado deban hacer ahí el transbordo 
a barcazas de una ca!lacidad bastante limitada. 

E~t,jma, 8u SeiíOl'i.8. n:JP a rn de sc1u::fO'n8.ir (!:s,t.e 
prob'.ema ~I~ d,pibe ,r1i.srOl'l'~T f:'lunt.o ant€s e] dragado 
del río Aysén, a fin de terminar con los inconve-

nientes y demora.<; que aiec~an el tran.s.porte en las 
condiciones señaladas. 

En seguida, insiste Su Señoria en las observa­
ciones que hiciera el tiia de ayer acerca de las 
restricciones que ha impuesto la autoridad de 
Puerto Montt en el número de pasajeros en las 
naves que hacen el sel'vicio a Chil')é y Aysén. 

Al término de sus observaciones s0licitó que ellas 
se transcribieran a S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la pa.labra el señor Donoso, para referirse a la po­
lítica económica que propicia el Partido Liberal 
en favor de la libre empresa, y a los inconvenien­
tes que ofrece la intervénción exagt:rada de! Es­
tado en la economía privada. Se ocupa a conti­
nuación del proyecto presentado por civersos se­
ñores Diputados al iniciarse el nctual reríodo le­
gi!>lativo, sobre reforma de la organización y fun­
cionamiento del Comisariato de Sub3istencias y 
Precios, y, particularmente, abunda Su Señoría en 
ICG a"ti3lüc5 23 y 24 ·d'8 la LEY E::::cnómica, que ter­
minaron con el proceC:imiento de er:tregar a un 
mismo organismo la fijación y el control de pre­
cios. 

, 
S~ refiere en seguida a las causas que han im­

pedidO el despacho del proyecto. qu.e . ~odi~;ca el 
DecreLo"Ley 520, Y pide que se dIrIJa OfICIO a 
S. E~. el Presidente de la Repúb ica, a fin d~ que 
se sirva incluir esta iniciativa en la actual le­
¡¡;i~httura t:xuaordinaria de sesiones. 

VOTACIONES 

Por asentimiento unánime 5e 2.cordó aceptar las 
renuncia;; de los séñJl'es Curte! y Prieto, como 
miembros de la Comisión de Hacienda, y se c:r­
signaron en reemp!azo a los señores Valc!és y 
Herrera Lira, respectivamente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
10s siguientes prcyectos de acuerdo, Jos que a con­
tinuación de la Mesa, y por asentimiento uná­
nime, se dec:araron sin discusión, \1(}1' ser obViOS 
y s:mcil:C13, y, IJJ:oteriormente, puestos en vota-
ción, se d:eron por aprobados: ... 

Del señJr Mella, apoyado por el Comité Hadical: 

"CONSIDBHANDO: 

Que es una justa aspiración, sentida'" por toda 
~3, PC-::l'2:'"'ió:l C. 12 T?, ','r,rj~~ T () t:¡ :'í:: C'lue -¡':nl~ (>~ a'Sj,:?'n­

to a una comuna de cerca de tres mil habitantes, 
'o que dice relación con la dotaci6n de alumbrado 
eléctrico, de que actualmente carece, Y cuya so­
lución le preocupa intensamente; 

Que en este Imelill0, con mayen' imperio se hace 
sentir esta necesidad vital y elemento esencial 
para el progreso, toda vez que su situación geo­
gráfica, alejada de la vía férrea, le impone la 
Obligación de realizar una vida ~islada, sin ma­
'VOl' contacto ni convivencia con los centros ma­
teriales y cu"turales, que son expresiones vivas del 
progrew; 

Que para cumplir con los fines del Plan de ElcG­
trificación del país, y, en forma específica con 
los objetivQs de !a Planta Hidroeléctrica del Sau· 
za,l, se precisa que sus beneficios lleguen hasta 
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todos los pueblos que tienen faenas de mejora­
miento; 

"'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Oficlar a. la ENDESA, o al Organismo que co 
rresponda, para que se adopten las medidas ne­
cesarias para que el servicio de alumbrado eléc­
trico se extlp.nda desde el pueblo de Marchigüe 
.hasta el pueblo de Rosario de Lo Salís". 

I 
De los señores Cañas Flores, Yrarrázaval y Gar-

deweg, apoyadas por el Comité Conservador: 

''OONSIDERANDO: 

Que S. E. <el 'Pre°i:denDc de la R rlPúbli:ü8i • .1UlIl­
tamente con los señores Ministros de Relaciones 
ElCterlores y Defensa Nacional, han firmado un 
proy·ecto de ley que da una estructura definitiva 
a. la Junta de Aeronáutica Civil, y que otorga 
fondos especiales para el cumplimiento de las 
ob'igaciones internacionales de nuestro pais en 
esta materia y para los servicios de protección a 
la naveg-ación aérea: 

Que el despacho de esta ley es de verdadera 
urgencia, ya que su retardo significa falta de 
estabilidad y de medios para la autoridad que 
dirige la aviación civil, y de eficiencia en las 
aotuales instalaciones de seguridad y pré)tección 
a la navegación aérea, que son incompletas y que 
no están de acuerdo con las exigencias actuale:s 
lnternaciona'mente aceptadas al respecto; 

Que, por otra parte, el retardo en el despacho 
de la ley significaría incumplimiento por parte 
de Chíle de sus ohligaciones financieras con la 
Organización de Aviación Civil Internacional, de 
la cual el Estado es miembro, en virtud de un tra­
tado, y en la que tiene un asiento en el ConseJo 
Permanente, pudiendo traducirse la mora de nues­
tro país, no só'o en desprestigio internacional. Si­
no también en una posible suspensión -de su;: de­
rechos, y aún, de servicios técnicos para el trans­
porte aéreo internacional; 
. Que el proyecto de ley en referencia no signi­

fIcará desembolso alguno para el Fisco, sino por 
el contrario, un ahorro en su actual presupuesto, 
ya que estos servicios serán costeados por el pro­
pio transporte aéreo, 

LA HONOR.ABLE CAMARA DE DIPUTADOE~ 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca la lnc'usión en h actual CO!lV'ocatona Extn­
ordinaria del Honora;ble Congreso Nacional del 
proyecto de ley Que da una estructura definitiva 
y PI"ovee de fondos a la Junta de Aeronáutica 
Civil. 

De los señores Aldunate, Vial y Cepeda. 
apoyados por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 

1.0.-- Que entre las materias qUe el Eje. 
cutivo h::::. manifestado que incluirá en la pre­
sente 1egislatura extraordinaria d,e sesiones, 
figura el aumento de remuneraciones para el 
personal de la Empresa de los FF, ce. del 
Estado; 

---~~--~--.- -

2. o. - Que el resto de los proyectos con­
sultados referentes a mejoramientos de suel­
dos en Carabineros, Fuerzas Armadas y Ad­
ministración Pública, ya han sido enviados 
y están en conocimiento del Parlamento; 

3.0.- Que existe conveniencia de que el 
Congreso pueda c·onocer y es,tudiar con 
tiempo y en todos sus detalles Un proyecto 
de la imp:JrtanlCla del alU''l;'do, y 

4. 0.- Que la ley N. o 8,918, de reciente dic­
tación, exije que los aumentos que expert­
mentf' el personal de los FF. ce. del Esta­
do deberá ser objeto de ley. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, solicitándole 
que el proyecto de aumento .d,e sueldos de 
la Empresa de los FF, CC, del Estado sea 
enviado cuanto antes al Parlamento". 

Prórroga de Incidentes 

El señor Donoso contInúa sus observaciones 
sobre la necesidad de despachar el proyecto 
que modifica la organización del Comisaria­
to de Subsistencias y Precios y pide que ellas 
se transcriban al señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

Finalmente SSa. solicita que se reiteren al 
mismo Secretario .d,e Estado los oficIos en­
viados anteriormente a petición de SSa. so­
bre fij ación de precios y racionamiento e im 
portación de mercaderías. 

El turno siguiente le correspondía al Ca.· 
mité Radical. 

Usa de la palabra el señor Nazar, para re­
ferirse a la necesidad de que el Ej ecutivo en­
víe cuanto antes el proyecto que aumenta a 
mil millonres de pesos el capital de la Soco 
Constructora de Establedmientos Hospitala­
rios y en el que Se consulta la suma de se­
senta millones 'para la construcción de los 
hospitales Van Buren y Deformes de la ciu­
dad de Val paraíso . Con este obj eto pide que 
se dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
República, a nombre de la Corporación. 

Por asentimiento unánime se acordó pro­
ceder en la forma solicitada por SSa. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor Oyarzún para refe­
rirse a diversas necesidao.~s de la provincia 
de Antofagasta, como SOn la construcción 
de un muelle fiscal, d·e segundo grupo e&o­
lar, camino costero a Iquique, etc. Al tér­
mino de ellas solicitó que .se transcriblelan a 
S. E. el Pl'esidente de la RepúbUc..\. 

El último turno correspondía al Comité In­
depen.d,tente. 

Usa de la palabra el señLr Tapia para erl­
tirar la resolución del Director del Registro 
Electoral que otorga el título de Partido So-
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cialista a la fracción que encabezan los se­
fiores Ibáfiez y Rosse,tti. 

Agrega que cuan,o,') hace algunos años se 
d.ivLdió el Partido Democrático, se otorgó es'e 
título a la. fracción que contaba con mayor 
número de Parlamentari::ls, lo que. no l.a ocu­
rrido en el presente caso, ya que es la frac­
ción del señor Ampuero y no la del señor 
Ibáñez la que posee esa calidad. 

* • • 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, prorrogada reglamentariamente se 
levantó ésta a las 19 horas y 37 minutos .. 

lV.-DOCUMENTOS DE LA CUENT.\ 

~N.Q l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA: 

N.O 4.403.-- Santiago, 15 de diciembre de 
'1943. 

"Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la faculta que me 
confiere el artículo 46 d,e la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia en el despacho del proyecto de 
ley que modifi~a la Planta y Sueldos del 
personal de la Contraloría General de la Re­
pública. 

Saluda atentamente a V. E.- (F'rios.): Ga­
briel González V.- lmmanuel Holger. 

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA: 

N. o 4,398.-· Santiago. 15 de diciembre de 
1948 

"En uso de la facultad, que me confiere 
el articulo 46 de la Constitución Política del 
Estado, tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. que he resuelto retirar la 
urgencia hecha presente para el despacho del 
proyecto que autoriza a la Municipalidad de 
San Fernando para expropiar una franja de 
terreno, destinada a la construcción de un 
aeródromo para el Club Aéreo de esa ciudad. 
Boletín N.O 254. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Ga­
briel González V.- Immanuel HoIger. 

N.o S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLIC,'\ 

Banti,ago. 21 de diciembre de 1948. 
"En uso de la facultad que me confiere el 

artículo 57 de la Constitución del Estado. 
pongo en conocimiento de V. E. que he re­
suelto incluir, entre los asuntos de que pue" 
de ocuparse el Congreso Nacional, durant~ 

la actual legislatur.a extraol'dinaria. 103 ,u. 
siguientes proyectos: 

1.0.- Moción que libera de derechos de in­
ternación 'Y demás impuestos :a.l matp.riaJ 
importado y conslgnado a las Escuelas Talle­
~'€s Salesianos de la Gratitud Na.cional. de' 
tallados ,en la preVia N.O 698 a) Boletín nú' 
mero 580. 

2.0.'- Moción de varios señores Diputados 
que deroga la ley 8,70'7, de 19 de diciembre 
de 1943, que estableció la representación par' 
lamentarLa en los Consejos de instituciones 
semifiscales, fiscales de administración au­
tónoma. 'Y de Beneficencia Pública. Boletín 
N.o 1,173. 

3.0.- Proyecto que modifica el artículo 1Q 
de la ley 7,863, a fin de aumentar lns de­
rechos de CO)1a de inscripciones que cobran 
10$ Conservadores de Bimes RaÍICes, con el 
objeto eLe mejorar la situación económic'l. de 
los empleados copistas y dactilógrafos de loo 
tef€ridos Conservadores. Boletín N.O 1.215. 

4.v.'- Proryecto que autoriza la extmsión 
de una nu'eva cédula de retiro del Ejército, 
con el grado de coronel, a los se·ñores te­
nientps coroneleS que &e indican. Boletín nú' 
lnero 6,213. . 

5.0.- Mensaje que aumenta el capItal 'de 
la Sociedad Constructora de Establ€-cimien­
tos Hospitalarios y autoriza la ,expropiación 
de terrenos destinados a la construcción de 
hospitales. Boletín N.o 13,541. 
L~s dos primeros asuntos, se encuentran 

en primer trámite constitucional y r~gla.­
mentario, uno pendiente de la Comisión de 
Hacienda yel otro, de la de Gobierno Inte­
rior. Los dos segundOS, están en segundo trá· 
miteconstitucional, uno también en la Co­
misión de Hacienda y el otro, informado pOI 
la de Defensa Nadonal, en estado de tabla; 
todos 'en la Honorable Cámara que V. E 
tan dignamente preside. 

El último se encuentra en el Honorable 
Senado,en primer trámite reglamentario 'Y 
constitucional. 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V. - Immanuel HoIger". 

N.O <l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RJ<:PUBLICA 

Santiago, 20 de diciembre de 1948. 
·'N.o 1,545. - Pende de vuestra conside­

ración, aprobado ya por el Honorable Sena­
do, el proyecto de ley sobre mejoramiento 
económico dJel personal de r.ar.abineros de 
Chíle. 

A fin de salvar una omisión en que se ha 
incurrido, vengo en formular indicación pa.­
ra que se agregue a continuación d'el articu­
lo 6.0 el siguiente' artículo nuevo, d'ebiendo 
correrse la numeración de Jos demás artícu­
lo posteriores: 

.. Articulo. " - Los profesores civiles 1 de 



194 GAMARA DE DIPUT Anos 

armas del Instituto Superior y Escuela de 
Carabineros, gozarán de un aumento del 
20 por ciento de sus sueLdos por cada hora 
semanal de clases". 

Dios guarde a V. E. - Gabriel González V. 
- Jorge Alessandri R_ l. Hclger. 

N.lo 5.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

Santiago, 2U de diciembre 'de 1948. 
"Por oficio N.O 1,435, de 27 de octubre úl­

timo, V. E. da cuenta a ,este Ministerio que 
en sesión cele,brada el 26 del mismo mss, esa 
Honorable Corporación acordó solicitar el 
envío de la lista de los automóviles fiscales 
que la Direeción General de Aprovisiona­
miento dsl Estado ha vendido en virtud de 
10 dispuesto en la ley N.o 8,9'39, de 31 de di­
ciembre de 1947, con indLcación del servicio 
de donde proV;'2nen, del precio de adjudica­
ción y de la CUEnta donde han ingresado los 
fondos. 

En ateIl!3ión al citado oficio, Os permito 
acompañar a V. E. la lista de automóviles 
solicitada y que ha sido enviada a est::> De­
partamento de E:;tado por la Dirección Ge­
neral de AJrovisionamiento del Estado con 
nota N.O 5.'240, de 14 del a::tual. 

Saluda atentamente a V. E.- Immanuel 
Holger." 

N.o 6.-0FICIO DEL SE"&OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

Santiago, 20 de diciembre de 1943. 
Por onda número 1,554, de 25 de novi€m­

br-e de este año. V. E. da cuenta a esta Se­
cretaria de Estado del acuerdo aprobado po 
€sa Honorable CámaTa relacionado con los 
continu.os accidente,s del tránsito que han 
ocurrido últimament~ en Esta dudad. 

Sobre est2 particular, me permito trans­
cribir a V. E. para su conocimiento, el infor­
m,: emitido por lJ. Direceión General de 
Transporte y Tránsito Público cOn nota nú­
mero 1.375, de 9 del mes En curso; 

"Acúso18 recibo de .su Drovid,mcia N.o 14,770, 
con la cual V. ,S. remite a este organismo, 
prOyGcto de a,cuerdo qu~ ha si'do aprobado 
por la Honorab:e Cámara de Diputados y que 
se re.fi.ere a }(]s contínuos accidentes del 
tránsito que han ocurrido en esta ciudad úl­
timamente. 

Sobre el particular, tengo el agrado de in­
formar a V. S. lo siguiente: 

1.0.- La revisión de los documentos de los 
choferes die micras y autobuses a que se r~­
fiere este número, diariamente se hace en 
forma intensa por el personal de Carabine­
ros e Inspectores dEl Departamento del 
Tránsito de la I. Municipalidad de Santiago, 
de mane-ra que la labor -que se hace en este 
sentido es muy efectiva. 

Para un mejor control de los an1iecedentes 
de los choferes que gobiernan vehículos de 
locomoción colectiva o camiones, esta Direc· 
ción ha establecido la eXigencia de una li­
oenciaesp€dal, ,además del respectivo car­
net de com';letencia, do~umento que se otor­
ga previa exhibición de parte del interesado 
delc,ertificado psicotécnico que obtilene en 
el D2partamento del Tránsito de Santiago. 
después de los Exámenes de rigor y d-e su 
certificado de anteced€ntes. Este último do­
cumento debe ser copia fiel del prontuariO 
penal qUe tenga el interesado, razón por la 
cual no se aceI)tan los que el Gabinete da 
Identificación otorga haciéndose el aCGgido 
a las disposicion.es del decreto le¡y 605. 

Por otra parte y a fin de hacer <efectiva la 
medida d~ "cancelación definitiva del carnet 
de competencia" que esta Dire-cción impone 
en uso (le sus atribucionEs, actualmente se 
Están haciendo las diligencias del caso para 
obtEner que ella sea anotadg, también al 
prontuarjo penal (11 afe~tado a fin de que 
esta sanción produ7í~a M-sctos en teda el te­
rritorio de la RepÚblica. 

2.0.- En cuanto a ,este punto pus-do in­
formar a V. S. que únicament3 manejan ve­
hículos de locomoción colectiva los choferes 
Que tienen todos sus documentos incluyén­
dose, por su-::uesto, la lic2ncia que Se ha· in­
dicado en 'el número anterior. 

Además, se h), dispu-esto que los carabi.ne­
res remitan a esta Direcci6n una copia de 
los partes qU'2 por hechos importantes del 
tránsito envía a les Tribunales. Gon dicha 
copia deben adjuntarse los carnets d·e com­
p-etencÍ::i. de los afectados, que se les devuel­
ven una vez que el estudio d-e las cireunstan­
cías del caso revelen que no leos afecta res­
ponsabilidad y una vez que se ha constatado 
que cumple cGn tedas las -exigencias que es. 
tán establecidas. En caw contrari.o, s-e r,eti.e­
n2n, imponiéndm:2les las Ec::o.ciones del caso 
o >hasta que las ebservaciones formuladas ha­
yan sido eorregi das. 

3.o.-En lo pertinente a est-e párrafo, d,ebo 
hacer presente a VS., que los vehículos "que 
hl.'.cen viajes de largas hOr9s fu-era de San. 
tiago" no €Etán autorizados para l1-evar pa­
sajNes de pie, de manera que si lo hal(:·en son 
sandonados. Par3, fiscalizar en forma aún 
más s-evera ,esta disposición, con fecha de hoy 
se han enviado eficios a la Prefectura de] 
Trán:sito y a la Prefectura Rural de San tia· 
go, pidiéndoles una hber mayer en este sen· 
tido. 

4.o.-Está estrictamente prohibido que en 
el interIor de un micro fumen los pasaje· 
ros y con mucho mayor razón, el chofer; sin 
embargo, por las características mismas que 
tiene la cemisión de esta falta, no es-capará 
al crit.erio de V.S., que es muy dificil pueda 
ser constatada ;por los funcionarios de Cara­
bineros, ya que si uno de ellos viaja en et 
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"fehícul0, el chofer o pasajeros &e a'bstendrán 
de fumar o bien botarán los cigarrillos en 
cuanto nnten su presencia. 

5.o.-Esta Dirección ooncuerda con lo qua 
Etl dice en este número en cu:mto a la: neceo 
sidad de e.'Jtab1ecer en esta capital un soló 
punto para la llegada y partida de los mI· 
cro'bw,es que hacen su recorrido a otras ciu­
dades, con el fin de someterlos a un control 
más estricto en cuanto a las condiciones me­
cánicas de las máquinas; estado de tempe­
rancia d,e los conductores, horas de salida y 
exceso de pasajeros. Pero por desgracia, aún 
la Municipalidad de SmUago no se lo señala 
a p'8sar de 'hahér.'!,el'8 reiterado es'ta petkión 
en muchRs clportunidades. No obstante se se 
guirá hacl€ndo diligencias en este sentido. 

6.0.--Con Esta fe,cha s€ ha dirigido oficio al 
Sindicato d~ Du'eñcs de AutebUS'2S y a los se­
ñOI'2s pr,esident,es de las distintas líne%. in 
clu;YEndn a la EI:npre"a NacÍ'Jn2l de Trans. 
porte;" COl'8CtivDs, para Due se sirvan t.en>E'I 
pres·~nte que con fec'ha 1.') d·e enero t"do' los 
vehícuks aue están destinados al transport3 
co1p r't¡.'ro de 1J8.nieros d'2ben tener ,C11S vidrios 
cubIertQs por una cortina, que pu€d'l E~r C0-
rriida fq· ... iJm·o nt8. d'e manera qUe pueda pro­
te·gar del 0··01 a los pasajeros en cual'1u;'2! 
mcm.ent.o do'3 manera que. :'1 partir de la. fe­
cha .l1']cl:~r:ld1, se hélrá ~umn1ír esta exigencia 
san{~J.Onandl",o'2 a Ir" infrr:ldor,es. 

Saluda atentamenw a V. E. - Immanuel 
Balger. 

N.O 7.-()FWJO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
EnUCACION. 

N o 1.5::¡13.~Santiago, 21 de diciembre de 
1948. 

Ten?,o el R"'''ado de acusar recibo d,'3 su 
oficio N.O 1.41:3. rela'Ciona do con la p2ticif¡n 
formulaclo .1Jor el Honcr2 ble Diputa do s?ñor 
Natalio Bsrman para qU'3 se remitan obra.s 
de nintura y e,ocultura dest:nadRs a fl)rmar 
el Muoeo de Be]h" Artes d'2 Gcn~e''Jción, y 
para Que Se envíen, 2demás, perifÍflicClmente, 
profesores de Art'Es Plá,stIcas, a fin de Que 
dictrn curms breves a los alumnos de dicha 
A:eademia. 

Sobre el particul Q,r, y d'2 acuerdo con 10 
lrform2do por la Dirección Gener::!] de Bi­
bliotecas, Archivos, Monumentos Nadonales 
y Muse(':~, si'ento m~nifeEtar a V. K qUe el 
Museo Ñacional d? Bellas Arte,g n') cllpnta 
con un fenltG de o:br8s plásticas diononibl.os, 
que le permita colaborar a la realización d'e 
inici?otivas tan imuortant,es como la OUf' ha 
tomado la Aca,demia de Bellas Artes de Gon_ 
cep,,.,i-'nnara formar en esa ciudad un Museo 
de B211as Artes. 

Sa111.¡j~ 1111),,, ptentament3 a v. K-Arman­
do MaI1't!t, Ministro de Educación. 

N.o 8.- OFICIO DEL SE.~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

N. ° 1,504~ Santiago, 21 de diciembre de 
1948. 

"Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N. o 1566, de fecha 2 de diciembre del 
presente año, por el que tiene a bien V. E. 
poner en conocimiento de este Ministerio la 
petición de los Honorables Diputados señores 
Astol'fo Tapia y Pedro Cárdenas, en orden !1 
que se informe a ,esa Corporación acerca de 
la intervención que le ha cabido al señor Ins­
pector Sscolar don Julio de la Cruz en las 
incidencias relacionadas con el Club pepor­
tivo "Miguel J. Vargas", de Talagante. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a 
V. E. que se ordenó de inmediato hacer las 
investigaciones pertinentes y que de los in, 
formes y antecedentes acumulados. este Mi­
nis,terio ha sacado por conclusión que el Ins­
pector Escolar del 8.0 Sector de Santiago, don 
Julio de la Cruz Ort-ega, ha actuado en todo 
momento en uso de las atribuciones que le 
cunfiere el cargo, haciendo cumplir disposi­
ciones vigentes, sin ánimo de menoscabar o 
tlesconÜ'c'er las asniraciones del mencionado 
Club Deportivo "Miguel J. Vargas". 

Saluela muy atenta,mente a V. E. 
A MAlLET, Ministro de Educación" 

N.O 9.-- OFICIO DEI, SE!~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA: 

N.o 47727.- Santiago. 17 de diciembre de 
1948. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.0 
de la Ley N.o 6,3:H, tengo el honor de elevar 
a conccimier.to de V. E., ana nómina de 103 
S1181elos que las Corporacbnes de Reconstruc­
ción y de Fomento ele la Prcducción han pa­
gado a su pers:mal durante el mes de octu­
bre ppdo.; nómina de 1:3. s obrasen cons_ 
trucción a cargo de la Corporaeión de Recons­
trucción y Auxilio; estado de las inversiones 
de la Corporación de FJmento de la Produc­
cj.~n y det.alle ,de los fondos puestos a disposÍ­
ClOn de ambas Corporac:iones por el misma 
período. 

Dios guarde a V. E. 
(Felo.): HUMBERTO MEWES, Contralor 

GeneraL 

N.O 10.- OFICIO DEL H. SENADO: 

N.o 1,120.- Santiago, 15 de diciembre de 
1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley remitido por esa Honorabl~ Cá­
mara por el cual se prorroga la vigencia de la 
lc1y N.O é'j~(j, ,con la sola modificación de ha~ 
ber sw,tiiuíd,o su artículo 1.0 por el siguien. 
te: 

"Artículo 1. 0._ Prorrógase la vigencia de 
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la ley 8,776, publicada en el Diario Oficial de 
23 de mayo de 1947, por todo el año 1948 y 
primer semootre de 1949 y extiéndenSe sus 
efectos a. 6.000 tonela.das adicionales de aceite 
comestible semirrefinado o en bruto que im. 
portarán los industriales productores de aceite 
comestible de semillas oleaginosas estableci-
das en el país". 

T'engo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 982, de 10 de 
septiembre del presente año. . 

Acompaño los antecedentes r(3,"~ectlvos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): ARTURO 

ALESSANDRI - FERNANDO ALTAMIRANO. 

N.o 11.- OFICIO DEL H. SENADO: 

Oficio del Senado COn el que I(m~te a esta 
H. Cámara ei siguiente Men"aj,e que const ,tu­
cion.almente d€lbe tener su origen en e.sta Cor­
poración. 

CONCIUDADANOS DmL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 6.039, de 7 de febrero de 1937, 
exoneró del pago d·e impuestos al ganado la- I 

nar que se internara al ~aí.s por un período 
<le tres años. 

Los henefkiosos r,cEultados que esta dispo· 
sIción tuvo para el desarrollo de las explota­
ciones ganaderas del país y muy especial­
mente en cuanto dicen relación ·con la indus· 
tria de las graSoerías y frigoríficos, ha sido la 
Cau.sa por la .cual e} E}ecutivo ha solicitado 
y obt.enido del Congreso Nacional la prórroga 
de su vigencia en tres períodos consecutivos, 
todos ellos de tre.';. años, el último de los cua­
les vene·e el 19 de febroero de 1949. 

Los animales internados desde el año 1942 
ha~ta el primer semestre del presente año 
han sido los Siguientes: 

1942 690.955 lanares 
1943 586.663 
1944 537.347 " 
1~45 543.~21 
1945 551.62~ " 1947 355.'730 
1948 (l.er semestre) 35.5.493 " 
El normal funcionamiento de los frigorífi­

COi; de la 'Provine-ia de Magallanes es sólo po· 
sib1e si s,e mantiene la exoneración de los de~ 
rechos aduaneros existentes, ya que de lo 
contrario, disminuirían las importaciones a~ 
!lIlimales ovinos desde la Repúbl1ca Argen~ 
Una y la prodUCCión nacional no bastada 
para mantener en acti-vidad eSOs frigoríficos 
qu~ del>erülll paralizar sus faenas. 

Ex!ste además, como es de conocimiento 
del Congreso Nacional, un déficit en' Ja dis. 
ponibilidad de carne para el consumo nacio­
nal que se agudizaría si no contim1a. la lm­
por·tación de ganado ovino en la >forma que 
se ha venido realizando últimamente. 

Todas estas consideraciones hacen acOll."!e­
jables prorrogar, por un nuevo períOdo de 
tres años, a contar desde el 20 de fenrero de 
1949, la vigencia del inciso 2.0 del artículo 1.0 
de la ley N.o 6.039, de 7 de f~brero de 1937. 
para lo .cual me permito someter a vuestra 
deliberación y para que sea tratado en el 
actual períodO extraordinario de /lesiones, con 
el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únlco.- Prorrógase por tres afi03; 
a contar desd·e el 20 de febrero de 1949, 13 
vig·encia del inciso segundo del ar.ticulo pri­
mero de la ley N.o 6.039, de 7 de febrero de 
1937". 
. Santiago, 30 de noviembre de 1948.- Ga­
briel González V.-Víctor Opaso C. Jorge Ales­
~:tndri R. 

N.O 12.- OFICIO DEL H. SENADO. 

"Santiago, 15 de diciembre de 1948.- Can 
motivo dcl Mensaje e informe quoc tengo el 
honor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su a;probación al Siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Articub ún'co.- AlprUlébase el cambio 
de n-otas p'~rl'ecd:mado en Santiago, que lle­
van respEctivamente fechas 23 de agosto y 
7 de septiembre de 1948, entre el Gob.I>erno 
de Chile y el Gobierno de Francia, por el 
cual se suse,ribió el Modus Vivendi ProvÍ.Sl\)­
nal que r:ge por un .plazo de vigencia de un 
año, a contar del 10 de septiembre del mis· 
m'o año". 

Dios guarde a V. E. - (Fd'O.) Arturo Ales­
sandri. - Fernando A1tamiran~ 

El texto die las notas cambiadas es el sI­
guiente: 

Embajada de Francia en Ohile.- Santia­
go, 23 de agosto de 1948.- N.o 131. 

Señor Ministlro: 
Según esrtá en cnnoeim:'ento:> de Vuestra EJt.~ 

081'cncia, el Modus Viv·endi fiJ:lffiado entre 
Fmncia y D.'lile ellO de septiembre de 1946. 
y renova.do ,por un nuevo período d.e Uill. año 
en el curso de 1947, expirará -ellO <Le sep­
tiembre de 1948. 

El cLesarrollo cada vez mayor del mOvimien­
to CüJIll'erc::a.l enúr.e nueStros dos paí.soes ha in .. 
dueido al Gob~erno ·francés a considerar una 
lllJUieIVa r'enoV'a'dión de esta COruvenclón por 
un periodo de un año, Q partIr del 10 de 
septiembre próximo. 

En el caso qiU'e el G()biern.o de ChILe esté de 
acuel1do sobre el .prinaipio de esta renova­
ción. tengo el henor de proponer a Vuestra 
F.xcelenc~ que las disposiciones sigu¡'entes 
lleguen Q constibuir, a paIltir del 10 de sep-
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Hembre d'e 1948, el Modus Vivendi Provisio­
nal que rija las relaciones comerei:ale>s entre 
Franda y los paíE€S de ~a Unión Francesa y 
da República de Chile. 

1.- Las Altas Partes Contrrutantes con­
vienen en acordarse redprocamente el tra­
tamiento ílllccmUcionale ilimitado de la na­
ción más favore,cida para todo cuanto concier­
ne a los der€cl1os de aduana y todo d'erecho 
accesorio, a !las 'con>dic~ones de pago de los 
derec:hos y rosas, tanto a la impoTtaoCÍón co­
mo a la expo.rta'ción, a la colocació,n de mer­
caderías en ,los almaoenes fiE,cal€s, a los mo­
des de V€rificación, de análisis y de clasLfi­
cación aduanera de las mercad.erías, a la in­
tar'P'retac1ón de las Ita1ri'fas, así ,como de los 
Teglamentos, 'formalidad'es, cargas o estadás­
tiJcas a que ¡pudieran ,estar sometidas las Oip'e­
raciones de aduana. 

2.- En lC'Ons·8IC'Uenc.ia, los produotos natu­
rales O fab:rJ!~ados, eriginarios o ¡procedenw3 
Ide cada una die las A1tas Parles Contratan­
tes no es.t9.rán en ningún CaSO sujetos, bajO 
'los aspectos predtados, a dJerec:hos o tasas 
diferentes o .9UJper~ores ni a reglas distintas o 
más onerosas que aquellas a q'u,e están o es­
tarán sujetos los produc'tos de loa misma na­
turalesa originar.los o pI'a-cEd-entes de un paiS 
terooro cualqui€~a. 

3.- ASimiEmo, los t),roductos natlUrales o 
fabricados, expca:tado;:, del territorio de cada 
u.na de las Altas Pa,rtes Contratantes diCsti­
nados al territori-o de la otra Paa:te, no esta­
rán en ningún 'caso sujetos, bajo los m:smos 
aspectos, a d ere;;;h os, tasas O cargas dis.t¡nt~s 
o máse1evados ni a reglas o formalidade;:, 
más onerosas que aquellas a qiUe están o es­
tarán suj€'l¡OS 10s mismos produc.tos destina­
des al territorio de otro país teroero ¡c'ual­
qui&a.. 

4.- Todas las ventaj'a,s, favores, privile­
gbs o inmun'dade.s que han s!d-o o serán 
acordad'as en el futurü por una de las Par­
t".,}s Contratantes En la mater:a de que se tra­
ta, IJ, los ¡productos nallJurales O 'fabricados 
criginarioo o proDedentes de cualiquIer I()ttro 
poais, el que fuere, 'O destinados a,l territorio 
d'e c~ak¡lUier otro país, se ¡aplicarán i11lIIl€lcHa­
tamente y sin cOI.lIlIpensaoeión a los prod.uctos 
de la misma naturaleza originarios o prove­
nientes de la otra ParDe C':'l1Itratante o des' 
tinados al territorio de esta Parte. 

5.- QUedarán exceptuados de los compro­
m:i8oo fonnu1ados en el ,presente Modus Vi­
vendi Prov:i.sional, en lo que se refiere al tra­
tamt.e.nto de la na'ción más favorecida: 
a) las ventajas actual!mente acordadas o que 

·puedan acordarse ulteriormente por Chi­
le a t'ereeros Estados limítrofes; 

b) ,las ventajas que l1esu1ten dre una Unión 
AdJuanera ya estableICida. o qUie ¡pueda es-

= 
tablOOEll"se 'en el ,fiwturo por una die las Al­
·ta,.., Partes contratantes; 

e) las ventajas acordadas o qu~ 'PUedan Mor· 
darSe ulteriormente a las Col:>u:as, Pro­
tectorados o 'territorios bajo mandato que 
fOl1lllan pa.rtVe d,e la Unión Franoosa; 

d) las ventajas acordadas o que pued'an alCOr­
dail'se por una de ~as Altas Partes Contra­
tantes para facilitar el tráfIc':> fronterizo 
con Los paises llmíJtroies en una zona que 
no ~xCl€lda de 15 kilómetros a ambos la­
dos de la fl'CtI1tera; 

6.-- El Gobierno d'e Chile concede la !tran­
qu1cLa. aiduaner,a :para la importaCión a Chile 
doe rCE,fato bicálcic:> y n~atural 'para Un con­
tjngente d€6.000 toneladas de abonos potá­
sicos 'fran'::esEs. 

7.- Los doo Go'b,ternos se acuerdan racl­
pro.camente toda clase de faciltd1iJdIes para la 
import,aclón, la venta 'Y dilStrlbuc16n d'e las 
mereadEtrías prOV'CniEiI1'WS de sus territorio3, 
tentendo en cuenta lasneces1dades y exigen­
cias de los dQs paises. 

8.- FJl preS€il1te Modus V:ivendlpermane­
ceu:á en vigencia durante el plaoo de un año, 
a contar des'C1e ellO de s€:ptiellllbre d~ 1940, 
siempre que no sea denunciado potr una de 
las Partes tlJ:€'S meses, por lo menos, anl\ie3 
de su exp,kación, O r,eemplazado por un tra­
t&do de cctrner,c::o má.s ampro, a: <tualmenta 
en est:udiü y tend1ente al desarrollo d·e 103 
intercambiros comercial,es entre los dos paí­
se~. 

La respuesia que Vu'e'Sltra EX'celen'Cla tenga~ 
a bhm d;.rigirme consUtuirá, con la present~ 
C':omu:n.·,ca'C:ón, el Modu.s V~vendi COmercial 
Provisioml.!l -entJre FrancIa y Chile. 

A,prcve:ho 'esta ocasión par·a reiterar a 
Vuestra Excelencia las seguTidadoes <loe mi 
más arta constd'eradón. 

(FdQ.) - Jean-Félix Charvet. 

Min:Slterio d.e Rela'C'1on·e¡; Extrricres.- San­
tia:go, 7 de s'eptiembre de 1948.- N.O 9,922. 

Señor Encargaloo de N-egoci'os: 
En respuesta a su comunicación NJa 131, de 

f'eoha 25 de agosto último, tengo el Mlllor de 
conflrnnar a Vuestra Señoría que las dispo­
siciones siguientes c'onstA;tú'án el Modus 
Vivendi Comercial PrOVÍSiona1 entre el Go­
bierno de la República de Clhi<1e Y el GObre.t­
no de la Repúb[c-a francesa: 

1.- Las Altas Partes Contratantes convie­
nen en aco.rdaJrse recLprocamenbe el trata­
miento incondi'cionale jillrnlitada de la na­
ción más !avOlrelCida ¡para todo cuanto con­
cierne a los derechos de aduana y tado dere­
cho a e cesarlo, a las condiICiones de pago de 
los derechos y tasas, tanto a la :mporta.ción 
como a la exportación, a la colocación de l1U 
mercaderías en los a'lmacenes f~s.. a 1010 
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mOO:l6 de v'erifilcación, de análisis y de c1arl­
licaciéAIl aduanera 'de las mercadlP.rías, a la 
mt·erpretación de las tar1fas, ,así como de lc'S 
il'eglamentos, formaLdad,€I" cargas o estadis 
tieoas a que pUdi'€1l'an estar sometidas las ope~ 
l'aJciones de aduana; 

2.- En consecruencia, aos prodUlCt<ls na.tu· 
¡{"ales {) fa¡bricados, originarios o procedentes 
de cada una de las Altas Partes Contratan­
tes no estarán 'en ningún c'aso sujetos, bajoo 
Jos afipectos precitado.s, a· dNeoho o tasas dl­
Iferentes o sup€lriores 1Ü a r:g1as d:stintas o 
\más >ünt:rJlS·as qu>e aquellas a que e.s¡j;án o 
estarán SUjetos los produc.tos de la misma 
naturalez,a originarios o procedent.es de un 
paÍiS tere'ero ooa;'quiera. 

3.- Asimismo, los prOldUictos nalturales o 
1'abrk ooüs, eXlPQrtados de'l benit.or:o <Le cada 
una de las Alltas Partes Cor.,tmtantes desti­
nado-s al terrH,or:o de la otra Parte, no esta~ 
l'án €In ningún caso sujetos, ba~o l::;,s mi.~m;:;G 
aspectos, a derechos, tasas o ca,rgas dist:n­
tos o más clevad:Js nia regIas o .formalida­
des más onerosas que aquellas a que están 
o e.~>taiál1 sujetos les mismos productos des­
'tinados al territorio de otw· país tero2'r(¡ 
cualquiEra. 

4.-Tcldas las ventajas, ifavores, pl"ivH3g'os 
e L"lffiUnidades que han si'di ) oscrán a{:or­
)d8JCo3.en ,el futur\:> pOol' una d'sias Fi,lIIit,e,,," 
Con:tm:tantes en la materia de (,:u',? se tr-ata, 
a 1::J1S p:r::JdJU,~t,os natural'es o fabricados origi­
nairios o pro::edentes d,e cualqu~er ctro país 
el q,u,e fUe're, o destinad')s al territ:rio de 
'Cua.1qu:er otro país, se apUca,rál1 inmelil'ata­
mento y sin compensa'ción a los 'proj,uGtc:s 
de 'la m!~ma n@turalEza originarios o prorve­
'llÍm:.tes de la ot.ra Parte COll,t.ratante Q de5-
tinad'~G al territorio de esta Parte. 

5.- Quedarán excleptuado;; de los compro­
misOos formulados mI el p1'2.fent2 IVlc:dus Vi­
ve.ndi Provis~::mal, en lo que se reü2re al tra­
tamiento de la nación más fav'or.::,cida; 
a) las ventajas actua'lmente aC'o:rdadas o que 

pu'edan accvdarse ulteriormente per Chi­
le a tere'eros ESlta,dos Lmítmfes; 

b) las ventajas qUI8 resulit,en de una Uniór. 
Aduanera ya eSltab1edda o que pue'da es'" 
tab1Dc,erse en el fut.uro por ,u.na de laJ 
Altas Pa~tes Contratant,e.s; 

el las ventajas a'C'Jrdadas o qU-e puedan acor­
-darse ulteTiollI11.ente a las CoI)nias, Pro­
teotorado o territorios bajo mandato que 
forman parte de la UnlónF1rancesa: 

d) las V'Entaja,s acordadas o que puedan 
acordarse })J1r una de las A1tas Partes 
C-ontratantes para fadlitar el tráfico fron­
terizo con los países limítrofes en una zo 
na q;ue no exceda d'e 15 kil6:met,!"cs a am­
bos lados de la frontera. 

6.- El Gobierno de Chile concede la fran­
qulda aduanora para la importa;ción a Chile 

del fosfato bicálc~co y natural para UI11 con­
tingente de 6.000 toneladas de abonoo IPtá.~ 
sicos franceses. 

7.- Los dos G:lbiernos se acue'l'ldan recl­
procamotmte toda clase de fa;ciLdades para 
La im¡:()I'Itación, Ita venta y distribución de ia3 
mercadoerías provenientes de su.s territcr:osr 

~en1endo en cuenta las necesidades ,. C:Xl­

gencias de los dos paíS?es. 
8.- El presente Modus Vivendi pel'man€ce­

rá en vigenda durante elplaw ~e un alío, 
a contar desde ellO de septi'embroe de 1948. 
siem.prr. que n:> sea denunciado Val" una de 
1as Partes a lo menos tres meses antes ae 
su venclmi€ruto, () reemplazado pur un trata· 
do de cmnerc:o más amplio, aoCltualrnente en 
estud'Ío, y tendi'enrte al desarrollo de los in­
tercambios c,::¡meI'ciales entre los dos países 

Apr<)ve::;lho e.E-ta (IPQrtunidad para reitell'ar 
a Vuestra señoria las segur:dades d>e mi dis­
tinguida consideración. 

(FdoJ - Germán Riesco. 

En vi",ta d.e lo antnior y de- ruC.UEroO con 
lo dispuesto. en El artículo. 43, N. o 5, de la 
Const:,tlución Pelítica del ESltado, V'2Ug.:> en 
sorr.eter a la aprobación del Honorabl~ Con­
greso. Nac:onal el siguiEnte 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo im2co.- AipruélYase el e'amblo de 
I:"o,tas j:>2rf2c:::Ln¡¡do en Santiago, que lLevan, 
l'f:::pcct.v:ullents, f2~J1a 23 ds ¡¡,gü""to y 7 di) 
~)2pti(¡mbre de 1940, Entre el Gobierno d,:; Cln­
J,:, y -el GOlJi2rno de Frál1cia, p;:;'f el 0ual f,e' 

su.;:cr;bió El Modus Vivendl Provisional qwe 
l'i¡:s~ por un plazo de vigencia de un año, a 
contar de'i 10 de sé.pt'",.mbre del núlID::> año. 

Sünt:ago, I',e~,ti'smbre 23 de 1948. 

(F'uos.): GAB:aEL GONZALEZ V.- Ger­
mán Riesco R 

13.- INFOIl,)IE DE I,A e O l\1I S ION DE GO~ 
EIERNO INTERIOR y LA DE HACIEN­
DA.-

HCiNCRAEL,E CA'JIJLA.RA: 
La CcmLoión de GO:Jiemo Interior pasa a m­

formar el proyecto de ley re:nítido pcr el H. Se­
nado.calífi:;2,do de "suma urgencia", por el cual 
se ::1 um·entan las remuneracicnes deJ,personal de 
Canbinero3 de .C'hfle. 

L'ur:nte el estudio e'e e';,:ta iniciativa legal, la 
Ccruisién contó con lacolaboradén del Mini~tro 
del Interior, señor Irnmanuel Holger; del Direc­
'or General de Cara,binercs, don Reinakw E!ópi­
nera, y del General de Intendencia de la miS'!IW 
Institución, don Anselmo Bravo. ' 

Es innec:esario hacer mención a los numerosos 
fado,es Que han contribuído a :aumentar el casto 
de la vida, todos los cuales se Oliliten por ser 
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sobradamente conccidos de los lili. DiP'lltados, 
tanto más cuanto que res¡:ecto del proyecto que 
deberá ahora conccer la H. Gámara, a ella co~ 
rresponde en gran parteh iniciativa tendiente a 
ob1lener Un reajuste de las remuneraciones del 
personal ae Carabineros de Chile, pues hace al~ 
~un t,iemDO atrás tuvo a ,bien aprobar un iPro~ 
yedO' de Acuerdo en que rolicitaba del Ejecutivo 
€'l envío d'3 un MensaJe sobre esta materia. 

En ccnsecuenct3, 'en rel ánimo de los s·eñores 
Diputadas existe el propósito formal de estudiar 
y d·espacl1ar cuanto antes las iniciativas de esta 
natur¿leza que tienen por objeto poner a tono, 
dentro de 2cs recursos con 1Q'U'e pue!de contar rel 
Estado, las remuneraciones de sus servidores con 
el alza experimentada Dor el costo de la vida. 

Por otra parte, €':>te predicamento quedó evi­
denciado en el debate qV.e originó la discusión 
del proyectXJ en info=e que 'beneficia a la pres~ 
tlgio"::3. (Institución af'zctada por sus disposicio~ 
nes, en el curso doel CUal los' miifmbres de la Co­
misión manifestaron su conformidad 'Con el tex~ 
to propue;to, y lamentaron que razones de orden 

""!¡'C!f1W impidieran r,torgar al personal de Ca­
rabineros una r~muneración que significara un 
mayor des; hogo económico para estcs abnegados 
servid,ores públicos, los cua'es, por la natural€'Z3. 
de su laboT y la efirie:J.cia en su c1esemne'í.o, Eon 
acreredoreG a un tratamiento especial, que lo de­
muestra la sola enunciación de bs metivos tan 
conocidos, que impicten llenar tod:,s sus !lIazas, 
que en numero E·uperior a 2.000 aún na pueden 
ger proveídas, 

El proyecto aprobado por el Senado ,consulta 
una escala de sueldos ba.se que vendrá a r€'em~ 
plazar la que rige en la actuali%d por aplica­
ción del articulo 1.0 doe la ley N.O 8,766, desde 
el 1.0 de enero de 19'47, y cen los aumentes que 
resultan per qUinquenios y demás a,signaciones 
viglentes, el total de las remuneraciones q'Ue, en 
definitiva, percibirán los funcionarios, según sus 
grados, significa un aum~ntJ scbre las actu? les, 
de diversos pmcentajes. el más bajo de los cua~ 
les eE de 17,~;}% que afecta al Director General, 
de grado 1.0, y el más alto de 55;29%, que afec~ 
ta al Alférez 1.0, g-rado lO, que es el gra·do más 
alto de los SiUbo,ficia'es. El último grado, que 
corr!eS7ond" al Carahinero sol teTo, que recién in~ 

,gl'€Sa ·al servicio. ~s el 25.0 el cual experimenta U:l 
aumento del 35,34%. 

~Rbe hac~- presentoe robre el particular que 
¡os 6Ul1ll.entos que censulta el proyecto se ajus­
tan casi absolutamente a los que se propone :n 
el proyecto separado para el personal de las 
l"uerzas de la Defensa Nacional, y que, tanto en 
VIlO como en otro proyecto, se ha procurado fa~ 
... orecer principa:lment,e al personal de tropa, que 
en la actualidad percibe remuneraciones mas ba­
Jas y ~bre El cual pesa. en 10=a más aguda 
el problema del alto costo de lBS subsistencias. 

Se inserta a oontinuacién, p!1ra el mejor ro­
noclmlento de los señores Diputado.<:, un cuadro 
comparativo entre las actuale~ remuneraciones 
totaies '1 las que propone la lnlci>.ltiva legal en 
examen, excluyendo sólo la a.signaclón familiar, 
con que SE podrá apl'N:lar el porcentaje de 
&'UmeiIltoe para cada grado: 

Haberes anuales 
Gra~ Empleo Sueldo Su.eldo Por~ 

do Quln~ Est. según centaje 
queni" civ. proyecto aetuM aum. 

TROiPA 

$ $ % 

25 . Carabinero s . 27.000 19.920 35,34 
25 ~ 03 rabinero e. 39.780 31.296 27,10 
23 Cabo o Ca-

rabinero c. 44.772 34.651,20 29,20 
23 2 Cabo o Ca~ 

rabinero c. 47.424 36.710,40 29,18 
22 3 Sargo 2.0 e. 52.104: 39.200,55 32,91 
19 4 Vice~sarg. 1.0 C. 57.096 41.484 37,63 
15 4 Sargo 1.0 C. 59.280 44.760 32,43 
12 4 Alférez C. 63.648 15().929,80 24.97 
10 4 Alférez 1.0 C. 97.227 62.608,74 55,29 

OFICIAlLES 

14 . Subteni-ent. S • 33.600 2'3.680 17,15 

11 1 Teniente s. 37.8,){) 31.398 20,38 

la 2 Tte. C. 2 años C. 81.965 65.820 24,53 

8 3 Capitán C. 99.457,50 7S.994,68 25,90 

6 4 Mayor C. 118.260 98.094,75 20,55 

4 4 Tre. Corono C. 132.750 112.947 17,53 

3 4 Coronel C. 144.825 123.573 17,19 
2 4 General C. 167.25ll 139.&93,12 19,72 
1 f> Dtor. Ge-

nera1 C. 180.187,50 153.275,50 17,55 
Gema es fá-cil a.d'vertir. los más altos poreen­

t~ les de aumento af~ctan a los grados oom­
prendidos en la clasificación de trap3 y l:UJbofi~ 
cisles, lo qUe se ha hecho expre"amente,. ll:ten­
dienodo razones de orden SOCIal y economlCas. 
iDoentro de e~te mismo concepto, el proyect~ per 
el articulo 4.0 establece el monto <le la aS1g11a­
c1ón familiar para todo el personal d~ C,rabi­
neros de C:'J.ile, igu-al al que pasará a gozar el 
personal de la A<lmini,traCión CiVil <lel Estado, 
lo que se traduce, según el proyecto actualmente 
pendiente de la considerad6n del Congreso ~:~­
cionalen una asignación por carga de famllla 
de $ '240 mensuales. Ello significa un aumento 
de relativa importancia para carabineros si se 
considera qUe en oonfonni<lad al artículo 12 de 
la ley 8,766, la asignacién familiar actual de 
eEte r,e~sonal es de $ 100 mensul1es por cada car­
ga de familia. 

Como se manifestó anterionn:ente, el mayo'%' 
porcentaje de aumento. que asciende- al 55%. 
afecta a las remuneralCiones de los Alféreces Los. 
10 que se justifica. PGraue, junto con el aumento 
!le ::meldo que les ~orresoondfa, que P.S de carác­
tp.r gener:?l, f~ ,ha aproveohado esta. oportunidad 
para ascenderlos un gra,do más dentro de la es­
r.a'la de sueldos, eauiparando su situación de esta 
manera a los iguales caTgcS del Ejército. e.'1to es 
a los Brigadieres, otorgándole.s mejore.'i espexta­
Uvas de jubUación a estos suboficiales que ter· 
minan su carrera funcicnaria en este grado. 

Por otra parte, c3be hacer presente que el 
articulo 9.0 de la ley 'l,26(), de septiembre .de 1942, 
l'ltOl'lZÓ Il. los Alféreces que cumplen cinco afioa 
de servicios en el gradO. el derecho a perctbir 
el sueldo del grado inmediatamente superior, esto 
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es, el de grado 11, de medo {¡ue el proyecto en 
lnfornm mantiene este derecho y amplía el be­
nfido al rebajar a cuatro '"ños .la permanencia 
en el gmdo y al otorgarles el sU'?;ldQ del grado 
la, que es el que correfpondp. aleLe los Briga­
dieres de -Ejército. : 

La rebaja de' cinco a. cuatro año.s fué acor­
dada por el H. sen'::.do, y seguramente ella tuvo 
por übjet,') permitir que los funcionarios afe~tfl.­

dos pudieran gozar del bEneficio perlo m~nos un 
año en servicio activo, ya Que la mayoría al cum­
plir 23 ~ños en el cargo debe retirarse de la Ins­
titución. 

Es así cómo la m-syoría de los Alférec~s cuen­
ta con más de 20 años de servic1.os, y de entre 
éstos, ]ilS que gozarán del aumento del 56% s;)n 
'Un grupo reduoido de aproximadamentz 34 Al­
féreces 1.os. 

Al hacerse el estudio de las remuneTacione" 
del personal de la Institución que nos Ü'cupa, es 
poslble apre_iar la dificultad que hay pora esta­
b:eceoI el total. del sueldo que perctbe cada fun­
cienario, p'Ues sus emolumentos Ss d-escomponen 
en diverzos rubros, como .s€!: el sueldo base, quin­
quenios, gra'ificaciones de alejamiento, de a.:;isten 
te, de rzncho, de mando, asignat:ión de vestuario, 
etc. Todo esto fué cbservzd.o por la Comisión 
con ocasién del estudio del proyecto en informe 
y se aproverlC:l,ó la presencia del señor Ministro 
del Interior para "e licitar, por su intermEdio, al 
Ejecutivo eQ estudio de un proyecto que consolide 
de una vez por todas las remuneracicnes de es­
tos funcionarios, con las ventajas consigui-ent'2s 
no .só:o para establecer en cualquier insto nte ei 
monto de los sueldes que perciben y el gasto que 
ello significa, sino también para evitar los efec­
tos psiCOlógicos qUE! se producen al señalar, por 
una parte. como renta conocida el sueldo base 
y al decirse, por otra p2Ite, de un modo general: 
que las rent3s de estos "ervidores públicos están 
i~cr€in:entadas con numerosas y fUf~rtps asi~na­
Nane;; o gratificaciones. Todo esto se evitará cuan­
do . se termine oon el sistema vigente, el cual 
perjudica y no benefida al pers~nal en servicio 
pu~to que éste al retlr3rs-p de la Institución n~ 
cbtlene la renta que percibe en servicio activo 
Po~ue no se imP<lne siempre sebre todas estas' 
aSlgna.cjones. 

!El artíoulo 3.0 del proyecto aumenta a $ 330 
mensuales la gratificacién d.e! $ 100 mellS'Ual€s que 
el inciso 2.0 del articulo 6.0 de la ley 8,766 con­
cedía soIs mente al perSOna] de tropa de grado 
25, que hace ~~rvirio de guardia, pOblaCión o ru­
ral.El proyecto eÁtiende esta gratificación a todo 
el personal de trooa v suboficiales. hast.¡¡. el grado 
de Alférez. 

El Gobierno procura con esta gratificación 
aliviar en parte la situación de ~..::tos funciona­
rios, y compensar de este modo el recargo de ser­
viciO que afecta senüblemente al personal de 
tropa d:e Carllibineros, el cual no puede cobrar 
horas extraordinarias ni tiene Un horario fijo o 
cómodo para el desempeño de sus funciones, lo 
que ,s'e traduce en extensas jorn:sdas de trabajo 
que exigen una retribución económica especial. 

Se mllinifestó en el seno de la C(]misión por 
la Jefatura de Carabineros, que S. E. el iPresi­
dente de la República tuvo. el propósito de elevar 
a $ 800 mensuales 81 monto de esta gratificación 

a que justamente es acreedor el personal de Ca­
rabineros; sin embargo, razones de ovden finan­
ciero ,impictieron qUe a;quel propósito pudiera ma­
terializar,sE: en el proyecto, El cual sólo pudo COill­
sultar la gratificación que se ha cOlT.€ntwo , 

La Comisión, en este sentido., comparte los 
deseos del Go,bierno sobre la materia, y a'llllqu. 
elle resulta innec&ario expresarlo, palique al 
aprobar el prcy€!~to ccmparte tedas sus disposi­
ciones, -estima conveniente declararlo en forma 
es}:ecial en el¡:rcsente caso, Por los fundamento. 
de es'a gratilicación. 

El artic1.:105.0 del proYecto del H. senado Stl~ 
prime la pai1\!bra "ba~es" en el artículo 4.0. de la. 
ley 8,766, lo que significa que la gratificación dt> 
mandó d-el 10% de Que gozan los Generales, Je­
fes de Zona, J}irectores d.l;1 Instituto Superior y 
Escuela de Gambinercs y les Prefectoo a cargo 
de Unida<:ies, fe cale·ulará en adelante sobre los 
sueldos de estos fucnionario" entend·iéndm;e por 
tal la definicién QUe de éste ha heciho el legisla~ 
dor en el artículo 5.0 de la ley N.o 7,872. En 
efedo, e;;ta C;,is.r;eSición establece que les quin­
quenios y demás asignaciones Y gratif!caciones 
de que gcza el personal, oon excepción de las 00 
zona, ran81ho y familiar, s'erán computa'klles para 
el retiro y se con.óiderarán como sueldo base pa­
Ta todos bs ef,edos legales, debiendo imponerse 
sobre f(llas a favor de la respectiva Caja de lPre­
visión. 

Con esta 'disposición los funcionarios afectados 
por la gratifi.cación de mando quedarltn en las 
mismas condicione~ Que los funcionarios equiva-
1ent es de las Fuer7.lS de la Def"nsa Nacional, y 
.la forma de calcular esta asignación se ajusta­
rá a lo que sobre la materia resolvió la Contra-
10ría en favor de las Fuerzl§ Armadas, y no <:{)'bre 
el sueldo base únicamente, como lo ordl:3naiba la 
riisposkión que se modifica de la ley 8,768. 

Con la modificación que I:e introduce en el 
articulo 7.0 de la ley 6;651 por el artículo 6.0 
del proyecto, se concede asignación de asiste'llte 
del 15% scbre el sueldo a 10s fundonarios de 
grados 1.0 al 11, inclusive, sin dis'indónctel esta­
rlo dvil, de mo-dQ que en el futuro este .beneficio 
afectará por iguales a los solteros o casados hasta 
el grado die Teniente. La disp08ción normaliza 
PJ¡ Carabinercs la desigualdad de la Institución 
con respECto al peTsonal d·e las Fuerzas Anmadas, 
el cual goza de este beneficio por diSJ>O,slclón diel 
artículo 8.0 de la ley 8,087, sin distinci6n entre 
los ofJ.ciales solteros o casados. 

Fcr otra parte, con la aplicación de este ar­
tículo, el Teniente de Carabineros soltero quedará 
ccn un sueldo que constituye una diferencIa con 
respecto al Subteniente .soltero, ya que en la ac­
tualidad al ascender ésros no percibien mayor re­
muneración debido a que gozan d·e gratUicacióD 
de vestuario, que la pierden al momento de as­
cender. El Sllbtleniente soltero-, seg>Ún el :prQYecto, 
gozará de un ~ue!do de $ 2.000, m{¡f; los $ 'soo 
de asignación de vestuario, o sea 3.HlO pesos, ., 
el Teniente, en igual condtclón, gozaría sola­
mente de un sueldo de $ 3.260. Los ed:ectos de la 
dlsJ)csicióu en examen permitir{i,n otorgarle a este 
funcionariO una renta de $ 3 .. 749. 

El artículo 7.0 fija la nueva escala de !5ueldoa 
del personal de servicio de la PresidencIa de la 
R.epúbJica, el cual, en conformidad a lo dispuesto 
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en la ley N. o 5,689, goza de las mismas prerroga­
tivas y derechos de que disfruta el personal de 
Carabineros de Chile y, por tal motivo, invaria~ 
blemente, en todas las leyes sobre sueldos del per­
sonal de esta Institución se incluye a los expre~ 
sados funcionarios de la Presidencia de la Repú­
blica. 

La planta que consulta este artículo consta de 
!;4 empleos o cargos, igual en número a los que n­
guran en el articulo 15 de la loey 8,766 y el pro­
yecto en examen sólo ajusta sus rentas a la 
llueva escala de sueldos que regirá para Carao; 
bineros. 

La Comisión solicitó del Ejecutivo también en 
esta. ocasión, Ulla modificación sustancial sobre 
esta materia en el proyecto sobre consolidación 
de sueldos del personal de Carabineros. qUe fe 
ha redamado, con el objeto da que en adel:mte 
el personal de la Presidencia de la República, que 
antes perteneció a Canlbineros no continúe figu~ 
rando en las leYf;s 'rehti1'a" a e.ota Institución y 
se atienda a la realidad nctual qUe impide consi­
derar a dichos funcionarlos Que prestan servicios 
en la Presir:!encia de ]a República en la planta de 
Carabineros. 

Finalmente, por el artículo 8. o se introduce 
una modificación al artículo 23 tie la ley 8,939, de 
Presupuestos para el pre,~ente año, relativa a los 
automóv!lt'g fiscales de uso del Cuerpo de Cara­
bineroll. La letra a) del artículo 23 (Je eo5:1 ley 
sefiala táxativamente los automóviles de la Ins~ 
tltuclón y su destino por la Prefectura, Ocurre 
er: la prácUca, que algunas de esas unidades han 
Bido suprimidas y, en ctros casos el automóvil fis~ 
cal no se >estima indispensable como en otras Pre­
fecturas que no figuran ,en el texto legal vigente. 
Por dicho motivo, el Honorable Senad:; consideró 
conveniente !ntroducir la modificación que se co­
menl:.a en. el proyecto del Ejecutivo, o~orgéll1do a 
l? Dlrecclon General de Carabinero::; autorización 
para distribuir conforme a las nec'2sid:tdcs dfl 
Servicio el uso de los automóviles fisca!es que han 
sIdo m,lgnados por la ley 8,939 a Carabineros 09 
Ch;le. 

Es jT.'duda~]:~ (¡!.oc! en el inrlso 1.0 d~. art.icnlo 
3.0 existe un ('rror de redncción, pues S;l lectura 
permite interPretar que la referida allt()~i?ac!ón a 
la Dirt'cción General de Carabineros afl~cta al U."O 

d.e los a~tomóviles fiscales de todas las R€parti­
ClOnes Publicas, puesto que en el artículo 23 de 
la ley 8,939 se consultan todos ellos. Con el 01:1 
jeto de no modificar el texto remitid') por el Se­
nado, la Comi¡;ión no ha propuesto la enmienda 
pertinente; pero acordó hacer constato el esolritu 
y la correcta interpretación que debe darse al re­
ferido precepto. 

El inciso 2. (j del mismo artículo excluye a Ca­
rabineros y a la Dirección General de Investiga­
ciones d~ la exigencia establecida en la letra g' 
del ya CItado articulo 23 de la ley 8,939, que con­
siste en el :uso de un distintivo en los automóvi. 
les fiscales que se les han asignado. 

Razones Ife ..-ervlcio atendibles desde todo punto 
de vista rucomiendan aceptar la excepcJón allldi~ 
dll, la cUIIl por otra parte, ya ha sido Leconoclda 
por la Comisión de Gobierno Interior al informar 
favorablemente el proyecto del Honorable Sena­
do que restablece el uso de automóviles fiscale:;; 
para loe SUb:;ecretariso de Estado. 

El articulo 3.0 de aquel proyecto consulta una 

dlSpcsición que suprime el uso del disco distintivo 
en los automóviles fiscales destin&dos al Presiden~ 
te de la Corte Suprema y a los Servicios de Cara­
tineros e Investigaciones, y en la parte expositiva 
Clel respectivo inf.irme aparecen consignado,; lDi 
fundamentos qUe JUSl ifiLan esta excepción . 

El artículo final ordena la aplicación de la ley 
en proyecto desde elLo de enero rie 1949, de 
acuerdo con el propósito expresadO por el Gobier­
no de hacer regir todos los aumentos de .sueldos 
en el afio próximo. 

En cuanto al financiamiento del proyecto en in­
forme, corresponderá reglamentariamente a la 
Comisión de Hacienda pronunciarse respecto del 
a~tículo 9,0 de la iniciativa legal en examen, el 
(,'-1al imputa el gasto que demande la aplicación 
de .':us dkpcüdones al excedEnte er).,:,e las entr~ 
das y los gastos que cúnsulta el proyecto de Pre­
supuesto para el afio 1949, pendiente en la actua­
ii'lad del Congreso Nacional. De todos modos, la 
Comisión de Gobierno Interior prestó su aproba­
ción a este artículo, S\D perjuicio de lo qUe infor-
me la Comisión Técnica. ' 

Según los antecedentes expuestos en la Comi­
sión de Gobierno Interior, el gasto total del pro­
Y8t:tO asciende a la cantidad de $ :U4.000.000, in­
cluyendo la suma de $ 91. 000.000 por concepto de 
asignaeión familiar. Los aumentos de sueldo base, 
~ignifican un gasto del orden de $ 164.000.000, y 
los que ~e producen por gratificaciones y asigna­
cione" ascienden a :!; 57.000.000. La apllcación del 
artículo 7, o. que af,ecta al !xrsonal de servicio de 
1 .. Presidencia de la RepÚblica importa un ga&to 
de $ 1.000,000. Si se suma a lo expuesto la cifra 
anotada para la asignación familiar resulta 1'1. su­
ma glob:\l calculada como costo del proyecto de 
$ 314,000.000. 

En mérito de las consideraciones pl'ecedentes, t, 
la Comisión de Gobierno Interior, POr la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobaciÓn del proyecto objeto del presente dkta~ 
men, redactado en los mismos términos propues­
tos por el Honorable Senado, que son los si-
guientes: . 

PROYElCTO DE LEY: 

"Artioulq l.o.-Píjase la siguiente escala de 
sueldos para el personal de Carabineros de Chi­
le: 

GrMo 1.0 , 78.COO.-
2.0 72.000.-

" 3.0 66.000.-
" 4.0 60,000.-

ILo 52.800.-
8.0 46.800.-

" 10,0 39.000.-
" 11,0 30.000.-

12.0 26.400.-
14.0 25.200.-

lo 15.0 24.000.-
lO 19.0 22.800.-

22.0 lU.600.-
" 23.0 20.400.-
" 25.0 18.Il0\l.-, .. ... ... .., ... . ~ ., . 

Articulo !.o.-Substitúyese el incIso cuarto del 
articulo 9" o de la ley N. o 7,260, por el siguiente: 

"Los Alféreces de Carabineros, al cumplll' cua-
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tro aftos de servicios en el grado, tendrán derecho 
a percibir el sueldo del grauo) 10 . o de la e~cala 
de sueldos que rige para Carabineros y, llenado 
este requisito, se denominarán Alféreces Los". 

Artículo 3 . o. -Reemplazáse el inciso segundo 
del articulo 6.0 de la ley N.o 8,766, por el si­
guiente: 

"El personal de tropa de Carabineros de Chile, 
dp.l servicio de orden y seguridad, incluso los Al­
féreces, goza.rán de una gratificación especial de 
$ 300 mEnsuales". 

Artículo 4.0.-El monto de la asignación famI­
liar para Carabineros de Chile, será igual al que 
goce el personal civil de la Administración Pú­
blica. 

Articulo 5.0.-Modifícase la ley N.o 8,766, en la 
fonna que se indica: 

En el artículo 4.0, suprfmise la palabra "basEs". 
Artículo 6.0.-En el artículo 7.0 de la ley nú­

mero 6,lrel, suprfmese la frase "casado o viudo con 
bijas' . 

Artículo '1.0 -El personal a que se refieren lo'! 
,uticulos 4. o de :a ley N. o 5,689, y 21. o de la ley 
N. o 7.872, Que figura en la ley de Presu!mestos, 
en el ítem 01101101, de la pre.<idencia de la Repú­
bllca, tendrá la sIguiente planta. grados y sueldos 
yo quedará afecto a los beneficios que la preS€nte 
ley estableee 3 favor del personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile: 

Sueldo nnita, fo 
anual 

1 Inspector de Palacio. grado 8.0 .. 
1 8'!bl"'~pector de Palacio, gra-

do 10.0 ... ... ". '" '" .. . 
3 'Porteros Los, grado 12.0 .... .. 
1 ~""Yorrlnm,., Casa Presidencial 

Viña del Mar, grado 12.0 .. 
8 Choff'res 1. os, grado 12. o .. 
1 Caballerio:o 1. o, grado 12. o 

10 Porteros 2. os, grado 14. o .. 
'1 ¡("'Ihrrfprf'~ 2.0:;, /!'-a,¡!o 14.0' .. .. 
1 FOIl''J:nero 1.0, grad(l 14.0 
1 Caballerizo 2.0. grado 22.0 .. 
6 Mozos, grado 22. o .. 
2 pnrteros 3.os, grado 22.0 .. 
1 Ch,.,fpr 3.0. grado 22.0 .. 
1 Auxiliar. grado 2~. o . o •• 

5 .J'arñjm~ros. !!'TRdo 23.0 .... 
2 Cochpl'os. g-rado 25. o .. " 
6 r,".hQllerlzos 3.os. gr$ldo 23.0 .. 
1 Chofer 4. o. grado 23. o .. .. 
1 Fogonero 2.0, grado 23.0 .... 

$ 46.800.-

3ll.000.-
26.400.-

26:400.-
26.400.-
2R.400.-
25.2'l0.-
2~· ~U)().-
25.200.-' 
2UlOrJ.-
21.1100.-
21.600.-
21.61\0.-
21.ROO._ 
20.400.-
2:1.4no.-
21.400.-
20.4!l0.·-
20.400.-

Articnlo S.O.-No obstante 10 dlspul'sto en el 
a.rtfc1Jlo 2~ dI' la ley N.o R.939, de 31 de diciem­
brp. de 1947. la Dirección General de Carabineros 
de Chile distribuIrá, conforme a las nf'Cesidades 
del c;ervicio. el U:l0 dI' los autom6vUas fiscales 
qul' !:l(;i~q la citada d "jposiclón leg¡"l. 

E."Cccptúanse al Cuerpo '!e CaNb!nerns ue Chile 
, a la. Dirección General de Jm,re.,tigaciones dI' la 
ob1lgación est.abl"'cida pn la letra g) del articulo 
23.0 de 18, ley N.o 8,939. 

ArtiCUlo 9. o .-El mayor gasto que demande la 
presente ley se financiará con el excedente entre 
las p.ntradas y los gastos 1ue conl>ulta el poryecto 
de Presupuesto para el afto 1949. 

Artículo 141. -La. presente ley regirá a contar 
4esde el 1. o de enero del año 1949". 

== 
Sala de la Comisión, a 17 de diciembre de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 16 del presente, 

con asistencIa de los señores Gardeweg (Presiden­
te), García Burr, González Madariaga., Gonzáles 
Ol1vares, Reyes, Santandreu, Vargas Puebla, Vi­
ves e YrarráZavaI. 

Se designó Diputado Informante, al Honorabl& 
f;eñor Gardeweg (Presidente). 

Eduardo Caiias Ibátlez, 
Secretario de la Comlsl0D 

HIONORAErr...E CAMMM: 

La CC:nLsión de Ha.clenda ha d&Jpachaldo fayo­
ralblemente e'l proue:to de ley que aUllllEnta [as re­
'lLuneracione" de que disfruta el personal de ca­
rabineros, y sólo se ha p:rmitldo la redaooión .del 
art:cu.Io 9.0, pa.ra acame dar ~IUS términos a las exi­
gencias de la. técnk:a ip esupurotaria, no observa­
da integ.ra1mente en dUho precepto. y, especial­
m~nk, para lJ<recis.ar la luente de re:mrws que fi­
nan:iará el ga.sto. 

E3te a¿ciende, según se eX);Jone en e'l informe de 
!la Ccmíoión de Gobdern:J' Interior, a la suma de 
3'14 mi[J.cn~s de pesos que se 1."Ilputan "al exce­
dente entre las entradas y 1:.9 gastes (j,ue cons'Ul­
ta el proyecto de p:-esu!j)Uestos para el año 19-<'9". 

En la re'Cien:e eXl~~'.~o~ción sob:-e el estaoo de la 
Hacienda PÚlbJka hecha po:' el señOr Ministro áel 
remo ante la Honmable Ccmisión Mixta de Pre­
sur.~.uestc.s. se dió a cono.cer que 1a aplicación de la 
ley 9.040, que prcrrogó la vigen:ia de los recargos 
de impuestos estahl.ecildos por la ley 8.933. COmO 
asimismo, el rendimiento de otros ruI':Jros Q.~ en­
tradas, frente toda ello a los nuevos gastos que de­
barán atenderse en '1&40, independkntemente de 
lOs consultados en el proyecto de presurpruestos que 
a la sazón llegalca al OonZ-'·cso. permitía oontar 
cen un €lmedente de entradas de casi 77G m11Q~nes 
de pe~os. 

A este remanen!'€! :;e anunda,ba que se cargarían 
los gastos q1!,e aL~os l1l'O"ject:s sobre a.umentoa 
de sueldos significa·b.an, f,m:.ye:to:;; ent.re los cualea 
figuraba 'precisamente el que ahora QCUpa la aten­
ción de la Hcnoraible Cámara. 

La Ccmislón de Hacieruia. c<;mo r.e ha dicho, no 
ha. encontrado de1 todo ajustaldo a las normas de 
forma <;1 que una ley se remita. en sus referencia .. 
báskas, a Un "¡proyecto de ley". cerno ocurre en 
este ca.so cOn e~ artÍC11~o 9.0 dtMlo, 'Y. por otro la­
do ha 'cre~do que se especifica mejor 1a verdadera 
fuente dereC'llrSC6 c:;ue !fInanciará el ga.,·to, citando 
la ley que producirá los fondos respectivos. 

En esta. 'Virtud es que, al lP,restar .m &probac16n 
11.1 prcyecto de ley en infol'lIlle, resollV!ó recomenrla­
ro.s que tengáis a bien lII!Y!'ooor el artiouIo 9.0 re-

o dactado en los siguientes términos: 
"Articulo 9.0.- El ga.sto Que demande iIa apllea­

clón de la :presente ley se fjnanciará con el exce­
dente de entrarla.s que prc-d1lZCa la ley N.o 9,()4.(). 
pUl)licada en el "Diario ()flelal", de lJ3 ~e ~ 
tdeml\:Jre dI' 1948". 

Sala de la ComisIón. 20 de sepUp-rbTe (j" 1943. 
AC()rdadQ en S€stón de Ife<:-ha 17 :le diclnmbre. 

Con a.~lsten:'la de los SeñOTE's Aless,?~l (PMgI­
dente), Bennan. Braña'!. Cárdenas, ('C)ncl1a,: Fal. 
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vovloh. NP.rrera, Menina, Rossetti y Va:ldés, don tropa y, especialmente, en aquellos grados 
Luis, que estos servidores han alcanzado despuéa 

Dilputa4.o rnformante: .¡;[ Honorable seño'r Ros, de llevar una vida consagrada por entera al 
lettt servicio de las armas. 

(Pdo.) :Arnold() Ka.empfe Bordalí, Secretario dE' En líneas generales el proyecto contempla 
la Com.!.sión. tres puntos básicos: 1) un alu~ento de las 

remuneraciones; 2) una asignación famillar 
equivalente a la que goza el personal de la 

N,o 14,- INFORME DE LA COMISION DE 
DEiFENSA NACIONAL y LA DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional ha estu­
diado el mensaje aprobado ayer por el Ho­
norable Senado en virtud del cual se aumen­
tan las remuneraciones de que goza el perso­
nal de las Fuerzas de la Defensa Nacional, 

El Ejecutivo ha remitido al Congreso Na­
cional, en la presente legislatura extraordi­
naria, varios proyectos de ley sobre aumento 
de sueldos, lo que significa que es propósito 
decidido del Gobierno abordar el problema de 
'las remuneraciones en general, aunque no en 
forma integral. como hubieran sido sus de­
seos. 

La penuria fiscal impide que las remunera­
ciones ooan un reflej o fiel de las verdaderas 
necesidades de los servidores del Estado, 

Dentro de estas ideas y tratándose del per­
Ilpna} de las Fuerzas Armadas ha primado 
un espíritu de amplia justicia al favorecer el 
proyecto en forma más liberal al personal de 

Administración Pública, y 3) ,3. supresión 
paulatina de diversos cargos civiles, cuyos 
componentes pasarán a formar lJ:ll'te de una 
planta suplementaria en la que no habrá as­
censos y que se irá extinguIendo a medida que 
se produzc'an las vacantes, 

Difícil es señalar el porcentaje de aumen­
to que obtendrán los diversos grados de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, pero puede 
sí afirmarse que varía en un 19,04 a un 40,74 
por ciento, y estos porcentaj es corresponden 
a un General de División y a un Sargento Lo, 
rcsper.tivamente. Se puede observar, también, 
que el aumento de porcentaje es mayor mien­
tras menos grado tenga el servidor de la De­
fensa Nacional. 

Con el objeto de poder apreciar en forma 
gráiiea las ventajas, en lo referente a suel­
dos, que tendrá el personal de la Defensa Na· 
cional, se insertan dos cuadros. Con el prime­
ro se indica el aumento de sueld9s bases Y. 
con el segundo, se establece el total de las 
rem~meraciones que actualmente percibe es· 
te personal y las que pasará a disfrutar en 
virtud de la aprobación de esta ley, 

CUADRO N.O 1. 

Arma Grado 

~E) Gen. de Dh .. 

( A) Vicealmirante. 
(FA) Gen. del Aire 
(E) Gen. de Brigada 

(A) Contraalmirante 
{FA) Gen, Brig, Aérea 
(E) Coronel" ., ., 
(A) Cap. de Navío 
(FA)' Como de Grupo 

(E) Ten. Coronel .. 

(SUELDOS BASES) 

Haberes anuales 

Sueldo según 
proyecto 

SueliOO actual Porcentaje de 
aumento 

----_._--"--"--
.. $ 78.000,- $ 65.520,- 12,480,-

72.000,- 59,220.- 12.800,-

66.000.- 55.440,-

50.000.-· 50,160,- 9.a40.-· 
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Arma Grado Sueldo según Suelr?o actual POl'(!entaje de 
proyecto aumento 

,,~ 

tA) Cap. de Fragata 
(FA) Como de Escuadrilla 

(E) Mayor .. . . . . .. . . . . .. 52.800.- 42.780.- 10.020.-

(FA) Cap. de Corbeta 
(FA) Cap. de Bandada 

(E) Capitán .. 46.800.- 35.850.- 10.959.-. . 
(A) Teniente 1. o 
(FA) Teniente 1. o 

(E) Ten. con 2 años .. 39.000.- 30.000.- 0.000.-

(A) T. 2.0 con 2 años 
(FA) T. 2.0 con 2 años 
(E) Tte. Auxiliar 31.500.- 7.500.-
(A) Tte. de Mar 
,FA) Tt6. 2. o Téc. Aux. 

(E) Teniente .. .. 30,000.-
24.180.- 6.820.-

(A) TeniEnte 2.0 
(FA) Teniente 2.0 

• 
(E) Subteniente . , · . " .. 25.200.- 20.280,- 4.920.-
(A) Subteniente 
(FA) Subteniente 

(E) Alférez .. 18.000.- 15.120.- 2.880.-. 
(A) Guardiamarma 
(FA) Alférez 

(A) Jef. Aux. Maest. 
1.a clase 

60.00u.- 50.160.- 9.8-!0.-

(A) Jef. AllX. Maest. 52.800.- 42.780.- 10.020.-
2.a clase 

(A) J€!. Aux. Maest. 46.800.- 35.850.- 10.950.-
-3.a clase 

(A) Jef. Aux. Maest. 
4.a clase .. . . 39.000.- 31.5(10.- 7.500.-

(FA) Jef. de Taller .. 39.000.- 30.114.1.- 8.860.-A 

(E) Brigadier .. 26.400.- 21.390.- 5.010.-
(A) Sub. Of. Mayor 
(FA) Sub. Of. Mayor 
(E) Sargo 1.0 · . .. . . 24.000.- 18.000.- 8.000.-
(A) Subo!. 
(FA) Subof. 

(E) Vice-Sargo 1.0 
(A) Sargo 1.0 
(FA) Sargo 1.0 " .. 22.800.- 16.200.- 6.600.-

(E) Sargo 2.0 . . .. · . 21.600.- J,8.095.- 5.50S.-
(A) Sarg.2.0 
(FA) Sarg.2.0 
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Arma Grado Sueldo según SudlLa actual Porcentaje de 
proyecto aumento 

\E) Cabo 1.0 · . · . .. · . · . 20.400.- 15.840.- 4.560.-
(A) Cabo 1.0 
(FA) Cabo 1.0 

(E) Cabo 2.0 · . · . . . · . · . 18.600.- 14.280.- 4.320.-
fA) Cabo 2.0 
(FA) Cabo 2.0 

(E) Soldado .. . . .. . . · . 16.800.- 13.920.- 2.880.-
(A) Marinero 
(FA) Soldado 

(A) Grumete 7.200.- 6.000.- 1.200.-
(A) Aprendiz · . · . .. . . · . 4.320.- 3.600.- 720.-

CUADRO N. o 2. lA) Teniente 2.0 de 
<REMUNERACIONES EFECTIVAS) Mar 75.348 93.288.-

(FA) Teniente 2.0 

Grado Sueldo Sueldo total 
Rm. Téc. Aux. 

total según (E) Tte. (2 años 49.335 64.135.50 actual proyecto -_._--- (A) Teniente 2.0 
(2 años) 

(E) Gen. de Div $ 150.696 $ 179.400.- (FA) Teniente 2.0 
(A) Vicealmirante (2 años) 
(FA) General del Ai. 

re (E) Teniente 39.764 49.335.-
(A) Teniente 2.0 

(E) Gen. de Brig. . 127.693 155.250.- (FA) Teniente 2. o 
(A) Contraalmiran-

te (E) Subteniente . 20.280 25.200.-
(FA; General de Bri- (A) Subteniente 

gada Aérea (FA) Subteniente 

(E) Coronel (E) Alférez . 15.120 18.000.-
(A) Cap. de Navío (A) Guardiamarina 
(FA) Como de Grupo 119.542 142.312.50 (FA) Alférez 

(E) Ten. Coronel (E) Brigadier . 41.710 51.480.-
<A) Cap. de Fraga. (A) Suboficial Ma-

ta yor 
(EA), Comandante de (FA) Suboficial Ma-

Escuadrilla 100.947 120.750.- yor 

(E) Mayor 79.945 98.670.- (E) Sargo 1.0 . 32.760 43.680.-
(A) Capitán de (A) Suboficial 

Corbeta (FA) Suboficial 
(FA) Capitán de 

Bandada (E) Vlee-Barg. 1.0 29.484 41.496.-
(A) Sargo 1.0 

(E) Capitán 61.841 80.730.-- (FA) Sargo 1.0 
(A) Tte. 1.0. (E) Sargo 2.0 27,200 36.500.-
cFA) Tte. 1.0. (A) Sarg.2.0 

(FA) Sargo 2.0 
(E) Teniente Au-

xiliar (E) Cabo 1.0 24.710 31.8.24,-
~ 
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Gra.do 

(A) Cabo 1.0 
(FA) Cabo 1.0 

(E) Cabo 2.0 
{A) Cabo 2.0 
~FA) ;Cabo 2.0 

(E) Soldado 
(A) Marinero 
IFA) Soldado 

22.277 

19.906 

Sueldo s~gún 
proyeeto 

29.016.-

24.024.-

Cabe advertir que en las cifras consigna­
das no están incluidas la gratificación de 
mando para Gen;.:;rales, determmados CcrG­

neles y Comand,llltes, y ni la asignación fa­

miliar y de rancho. 

La ComisIón aprobó una indicación for­
mulada por el Ejecutivo qu.e determina C'J:l 

mayor pr\;cisión el alcance del artículo 1:3 

del t€xto refundido de las ley'es de Slleldo~ 

del per¡;onal d,ependiente del Ministerio d¡> 

Defensa Nacional, aprobad,') por De::reto Su­
premo N. o 1,982, de 9 de septiembre de 1947, 

especificando con exactitud cuál es el perso· 
nal oendicjado con la gratificación de mano 
do que dIcha disposlciónestablece, p-erson<'.l 
que está d!sfrutando de ésta desde la vigen­
cia de la ley 8,762. Con esta indicación, que 

lleva la letra B) d·el articulo l. o del proye~~ 
to, el Gobierno persigue sólo el esclarecimien­
to del actual precepto legal y no significa, 
por lo if;anto, un mayor gasto. Esta idea que­
dó aclarada en la Comisión, después de una 
exoosición que hizo el señor Corcnel, don 
Guillermo López Larraín, Subsecretario de 

Guerra. 
FUé suprimida la letra E) del proyecto r~­

mlUdo por el Honorable Senado, que establ~­
da que los miembros civiles y mll1tares e~ 

servicio activo de las Cort€s Mar.ciales gozn­
rían de una asignación por sesión igual a lit. 
que perciben 10iSAbogados lnt€grant€s de las 
Cortes de Apelaciones, por considerar que no 
se justificaria esta acumulación de sueldo"; 
-por servicios prestados por 'personas que ya 
reciben remuneración por ellos. 

En la letra G) del artículo 1. o la CO'II1isi6n 
g¡probó una modlflcaclón que reduce la gra" 
tificacirn por hora de .clase al 75% para aque­
llos Oficiales que p.ertenecen a la dotación 
reglamentaria del Establecimiento respecti­
vO. No tendrán derecho a esta gratiflcación 
aquellos Oficiales profesores que solamente 

desempeñen funclon~s docentes. 
En virtud de esta. indicación ge establece, 

t. mbién, un máximo de horas semanales re­
muneradasque podrá desempeñarse. Este 
tope es de 12 horas y de 6 para aquellos Ofi­
ciales que presten sus servicios en unidades 

de tropa. 
Con respe.cto al personal civil, el Ejecuti­

vo englobO, en el articulo 2. o del proyecto, 
a todo el personal, cualquiera que sea su fun­
ción y esta"blecló que perCibirán un aumento 
de un veinte por ciento (20%) sobre el Suel­
do base de que disfrut€n al 31 de diciembre 
del presente año. Este aumento es igual al 
que percibirá el personal de la Administra­
ción PúbI1ca del país y del Poder Judicial, de 
acuerdo con lo que dispone el mensaje que 
se encuentra actualmente pendiente en el 
Congreso Nacional. 

'En el articulo transitorio del ,proyecto Se 

eftablece que los Oficiales. Tropa y Gente de 
Mar qu-e preslten sus servicios en las Subse~ 
creta rías del MinIst€rio de Defensa Nacional 

podrán optar por los sueldos bas'es que esta­
blece. el Art. 1. o o por un aumento de un 

10% SObr,e el sueldo de que disfruten al 31 
de diciembre de 1948. 

El personal de oficIales y tropa qu-e pres­
ta sus servicios en las Subsecretarías del Mi. 

nisterio de Defensa Nadonal, en virtud de 

la Lev 6.G15, tiene un sueldo base superior al 
que tiene el mÍEmo personal en las institu­
ciones. 

Esta legislación tuvo por bas·e el equiuarar 
los sueldos del personal militar con el de 103 

empleados civiles de las Subsecretarías y con­
siste en un aumento de cuatro grados en una 
escala que establece la mIsma ley, con un 
tope de $ 60. OQ.O en sueldo basoe. 

Como el proyecto en discusión aumenta los 

"s'leldcs base" que establee·e el DlS. N.o 

1,982, de 9 de septiembre de 1947, que fijó el 

texto refundido de las Leyes de Sueldos para 
el personal dep€ndiente del Ministerio de De­
fensa. sin considerar los sueldos base forma­
dos por la ley 6,915. sucede que el personal 
uniformado que presta sus servicios en las 
Subsecretarías no percibiría aumento. o éste 
s€fía muy insignificante y. en otros disminm­
ría, en oposición a los empl-eados civiles de 
esas reparticiones que sin discriminación ten­
drán un aumento del 20%. 

Es por esto que se ha estahlecido en el ar­
ticulo transitorio de que -este personal pue­
de optar al aumento que significa el nuevo 
"sueldo base" que fija el proyecto o un au­
mento del 10% de sus actuales remuneracio­
nes. 

Se concede al personal d.e la. Defensa Na· 
cional el derecllo a una asignaclé,n familiar 
igual a la que g~a el personal de la Admi­
nistración PúbUc1\. 

Esta dl.c;posici, ' tertd'~á una gran infiuen-

" 
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cia, sobre todo en el personal de tropa que, 
por lo general, tiene bastante cargas de tIt •• 
mi:la. 

No se n<J. querklo indl.car la cuantía de eo' 
ta asIgna.ción para evitar que, en lo futuro, 
se tenga un criterio distinto, llegado el caso 
de que el monto de la asignación familiar en 
fa vor de la AdmInIstración Pública varie con 
posterioridad a la dictación de esta ley. 

El artículo 3.0 del proyecto dispone que 
105 cargo:; de empleados civl1e.s que alli se 
Indican, pasarán a formar una planta suple­
mentaria dependien.j;.e del !MinisteriO de De­
fensa Nacional, en la que no habrá ascen­
sos y que se irá extinguiendo a medida que 
se produzcan las vacantes. 

La aprobación de este artículo, obedece a 
un principio de economía preconizada por el 
propIo Gobierno. El hecho de que este per­
sonal que va a pasar a una planta suplemen­
tarla no tenga ascenso es el d·e ,equipar" su 
,futura situación a la que actualmente tIenen 
los empleados de la Administración Pública 
del Esta,do. En efecto, ,el Inciso 5.0 del artícu­
lo 21 de la ley N.O 8,918, que concedió recur­
SOs extraordinarios al Ejecutivo, establece 
que les cargos que vaqu~m dentro de las plan· 
tas permanentes, serán proveídos en confor­
midad a la l,ey. Li:rs cargol'l que vaquen en la 
planta. sunlementaria ,!uedarán 1!uprimidos y 
no podrá haber ascensos en ella. 

La Comisión temió en un principio que este 
personal que iba a pasar a la planta suple­
mentaria qu'sdará cesante. 

El Gobierno expuso entonces que el, perso­
nal que pasará a la planta suplementaria 
tendría un derecho preferente para ocupar 
cualquiera vacante que s·e produjiere en las 
distintas Subsecretarías de la Defensa Na-
cional. . 

En el articulo 4.0 se suprimen de la plan­
ta de €mpleados ,civiles d·e1 Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea diversos cargos. Esta supre­
sifn no importa cesantía, por cuanto actual­
mente esos puestos no han sido llenados de­
bido a una ,disposi:::ión interna dictada hace 
varios años atrás. 

Por último la Comisión rechazó el articul() 
7. c> de! proyec:to qu,e establecía que los Ede­
canes del Con~!'esG Nacional gozarían de los 
mismos beneficios del personal de la Defen­
sa Nacional en servicio aCltivo, por cuanto 
ellos gC?:arÍan de una doble remuneración: 
como Oficiales en retiro de la Defensa Na. 
c~onal y como funcionarios del Congreso Na­
Clona}, 

En mérito de las consideraciones expues­
ta~, la Cf1mislón. de Defensa Nacional acor­
dó rec{)mendar la aprObación del Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al decreto supremo N.O 1,982, 
de 9 de septiembre de 1947, que fijó el texto' 
refundido de las Leyes de Sueldo para el per­
sonal dependiente del MinIsterio de Defensa 
Nacional: 

A) Reemplázanse en el articulo 1.0 las esca­
las de sueldos bases para el personal d,e Ofi .. 
cia:Ies, Empleados Militares, NJ.vales y de Avia­
ción, Tropa y Gente de Mar, por la siguien­
tes: 

a) OFICIALES. EMPLEADOS MILITARES. 
NAVALES Y DE AVlACION: 

(E) General de División $ '78.000.--
(Al Vicealmirante y 
(FA) General del Aire 

(E) General de Brigada 72.000.-
(A) Capitán de Navío y 
(FA) General de Brigada Aérea 

(E) Coronel 66.000.-
(A) Capitanes de Navl0 y 
(Fi\ ) -Comandante de Grupo 

(E) T'eniente Coronel 60.000.-
<A) Capitán de Fragata y 
(FA) Oomandente de Escuadrl-

lla 

(E) Mayor 52.800.-
(A) Capitán de Corbeta ., 
(FA) Capitán .d,e Bandada 

(E) Capttán 46.800.--
(Al Teniente 1.0 y 
(FA) Teniente 1.0 

(El Teniente con dos años 39.000.-
(Al Teniente 2.0 con dos años 
(FA) Teniente 2.0 con dos años 
(El Teniente auxiliar 
(A) Teniente de Mar y 
(FA) Teniente 2. o Técnko Auxi-

liar 

(E) Teniente 30.000._ 
(A) Teniente 2. o y , 
(FA) Teniente 2.0 

(E) Subteniento 25.200 ... , 
(A) Subteniente y 
(FA) Subteniente 

(El Alférez 18.000.--
(A) Guardiamarlna ) 
(FA) Alférez 

b) TROPA Y GE~,TTE DE MAR: 

(A) Jefe Auxiliar de Maestran-
za de l.a clase 80.000.-

(A) Jefe Auxiliar de Maestran--
za -de 2.a clase 52.800.-
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(A) Jefe Auxillar d'e Maestran-
za de 3.a clase 46.800.-

(Al Jefe Auxiliar de Maestran-
za de 4.a clase 39.000.-

(FA) Jefe de Taller 

(E) BrigadIer 26.400.-
(A) Suboficial Mayor ., 
(FA) Suboficial mayor 
(E) Sargento 1.IJ 24.000.--
(A) Suboficial 'i 
(FA) Suboficial 

(E) Vicesargento 1.0 22.800.-
(A) Sargento 1. o y 
(FA) Sargento 1.0 

(E) Sargl}nto 2.0 21.600.-
(A) Sargento 2.0 ., 
(FA) Sargento 2.0 

(E) Cabo 1.0 20.400.-
(A) Cabo 1.0 '1 
(FA) Cabo 1.0 

(E) Cabo 2.0 18.600.-
(A) Cabo 2.0 y 
(FA) Cabo 2.0 
(E) Soldado 16.800.-
(A) Marlnero y 
(FA) Soldado 

(A) Grumete 7.200.-

(A) Aprend,1z 4.320.-

B) Reemplázase el artículo 13 por el si­
guiente: 

"Artículo 13.- Percibirán una gratifica­
ción de mando consistente en el diez por cien­
to (lO 0'0) de su sueldo, los Oficiales Gene­
rales de' Armas y de los Servicios, los asimi­
lados a esta categoría, los Subsecretarios del 
Ministerio de Defensa Nacional que gozan 
del rango y prerrogativas de General de Bri­
gada o Contraa,lmirante y los Oficiales que 
por decreto supremo sean designados Coman­
dantes ,d,e las Unidades, Directores de las Aca­
demias y Escuelas y Jefes de las Repartacio­
nes que se indican a continuación: 

EJERCITO 

Cuerpos de Ejército, Divisiones, Brigadas de 
Caballería, Destacamentos, Regimientos, Ba­
tallones independientes. Grupos independien­
tes, Compañías independientes, Haras Nacio­
nal y Guarnición de Val paraíso. 

Fábrica de Material de Guerra, Fábrica de 
Vestuario y Equipo y Arsenales o.e Guerra. 

Academia de Defensa Nacional, Academia 
de Guerra, Academia Politécnica Militar, 
Instituto Geográfico Militar, Escuela Militar 
y Escuelas de Armas. 

ARMADA 

Escuadra, Divisiones, Flotillas, Zonas '1 Ba­
ses Navales, Buques de 1. a, 2.a, 3.a, 4.110 1 
5, a Clases; Cutters, Dragas, Pontones, Cuar­
teles 1, 2 Y 3, Regímientos de Defensa de 
Costa, Grupos de Defensa de Costa indepen­
dientes. 

Arsenales de Valparaíso y Talcahuano, Cen­
tral de Comunicación de Santiago. 

Acad,emia de Guerra Naval, Escuela Naval, 
Escuelas de Especialidades y Escuela de Gru­
metes. 

FUERZA AEREA 

Comando de Unidades de In.strucción, Co': 
mando de Unidades Aéreas, Comando de Uni­
dades iCl;9 Defensa Aérea, Comando de Bases 
Aéreas, Comandos de Agrupamientos, Coman­
do de Arti:lería Antiaérea, Comando de Caza 
de Defensa Aérea, Grupos de Aviación, Escua­
drillas independientes, Regimientos de De­
fensa Antiaérea, Grupos y Baterías de De­
fensa Antiaérea independientes. 

Maestranza Central, Arsenal Central y Ba­
ses Aéreas. 

AC8/J;"mia de Guerra Aérea, Escuela de AvIa­
ción, Es::uela de Especialidades y Centro de 
Instrucción Aérea. 

C) Agrégase como inciso final del articulo 
18 el siguiente: ;,11 

"Los Oficiales de S.anidad de la. Armada, 
mIentras permanezcan embarcados, gozarán 
del sueldo del grado inmediatamente superior 
al que' se les corresponda". 

D) Agrégase al final del artículo 30 el sI­
guIente inciso: 

"El personal soltero gozará de la indemni­
zación de que trata este articulo pero redu. 
cida a un v'einticinco por ciento (25 010)". 

El En el artículo 32 reemplázase en los in­
cisos primero y segundo los guarismos 
"$ 10.560" Y "$ 10.200", por el gua;rlsmO 
"$ 12.000". 

F) Reemplázase el inciso primero del ar­
ticulo 40 la expresIón de "cien pesos mensua­
les" por la expresión "Igual a la de que go~ 
ce el personal civil de la AdmInistracIón PÚ­
blica". 

G) Reemplázase el articulo 41 por el sl~ 
guients: 

"Artículo 41.- Los oficiales que dp.sempe­
ñen una asignatura en aI¡;ún est.ablecimIento 
de InstruccIón de la Defensa Nacional, eon 
nombr,amiento supremo, recibIrán una grati. 
ficación anual por hora semana'. de clase, en 
la sig"Ulente forma: 
Academia de Defensa NacIonal '1 

Academias ict.~ Guerra del Eiército, 
Ar1Ylllrh. Fuerza Aérea y Polltécnica 
del Ejército .. .. .. " .. .. .. . $ 900.-

• 
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Escuela Militar, Naval y de la Fuer­
za Aérea, Escuela de Armas y de 
Especialidades y Escuela de Grume-
tes ....... , ., ... ' ........ 600.-

Prof'ooores Aux1l1ares d,e las A~ade-
mlas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 300.­
Las graUficaciones indicadas se reducirán al 

75 0)0 para los oficiales que pertenezcan a la 
dotación reglamentaria del establecimiento 
respectivo, pero los que sólo desempeñen ac­
tividades docentes, con exclusión de toda otra 
actividad estrictamente militar, no tendrán 
derecho a ellas. 

Ningún profesor militar de los indicados po­
drá tener más ;d,9 doce horas semanales de 
clase, reduciéndose este máximo a seis ho~ 
ras semanales para aquellos profesores que 
presten sus servicios en unidades de ,tropa. 

drtícu]o 2.0.- Los emplc!?.dos civiles de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defensa Na­
cional, los empleados civiles del Ejército, Ar 
mada y Fuerza Aérea; los de la ley 6,669; el 
personal de bienestar social, de med.icina pre­
ventiva, del Hospital Militar y de los Hospi­
tales Navales, los profesores civiles a que se 
refieren 10'3 al"tículos 42, 43, 44 Y 47 del De· 
creta Supremo N.O 1,982, de 9 de septiembre 
de 1947, que fijó el texto refundido de las 
leyes de sueldo del personal depen­
ciente 'd,el Ministerio de Defensa Nacio­
nal; loOs empleados civiles de la planta 
o;uplementaria del Ministerio de Defensa 
y los de la planta suplementaria del Minis­
terio de Hacienda, que :pres:tan sus servicios 
en el de Def·ensa Nacional, recibirán un au­
mento del veinte por ciento (20%) sobre el 
sueldo base de que disfruten al 31 de diciem­
bre de 1948. 

Artículo 3.0,- Los cargos de empleados c~­
vlles que a continuación se indican pasarán 
f1 formar una planta suplementaria depen­
diente del Ministerio de Defensa Nacional, en 
la que no habrá, ascensos Y que se irá extin­
guiendo a medida que se ¡produzcan las vacan­
tes correspondientes: 

EJERCITO 

'a) Fábrica Militar de Vestuario y Equipo 

d) Dirección del Material de Guerra 
l Jefe de Almacenes. 
1 Administrador del Taller de Calzado. 
1 Técnico de Laboratorio. 
2 Guardaalmacenes 2.os. 
1 Jefe de Taller de 3.a clase. 
1 Mayordomo. 
1 Visitadora Social. 
1 Empleada Sala Cuna. 

It) Departamento de Sanidad 
1 Administrador Casa de salud de Gua. 

7acán, 

1 Oficial 1.0 Ayudante. 
2 Dentistas. 
1 Guardaalmacén 3.0. 

c) HOSPITAL MlLlTAR.- Persona! técnico 

2 Jefes de Taller 1.a clase, Sección Expe­
riencias. 

2 Químicos, uno para la Comisión experien. 
cia y otro para Laboratorio de Guerra 
Químic'a, 

e) Departamento de Obras Militares. 

1 Contador del Departamento. ' 
1 Secretario del Departamento de 'Obras M1~ 

litares. 
1 Guardaalmacén 2.0. 
1 Dibujante 2.0. 
1 OfIcial de Secretaría (Sección Técnica) . 
1 Archivero y reproductor de planos. 
1 Oficial de Secretaría. 

f} .-\rsenales de Guerra 

1 Guardaallmacén 1.0 (para el depósito ge-­
neral). 

1 Guardaalmacén 1.0 (para el depósito de 
artillería y elementos de campaña). 

2 GuardaaImacenes 2.os. 
1 OficÍ¡ll de pluma. 
4 Revisores de armamentos 
y Revisor de Municiones. 
1 Embarcador. 
'Z Artificieros (Batuco y Concepción). 
6 Dactilógrafos de La clase. 
2 Mayordomos de La clase. 
1 Jefe de Taller de Talabarteria. 
5 Dactilógrafos de 2.a clase. 
1 Maycrdomo de 2.a claEe. 
6 Dactilógrafos de 3.a clase. 
2 Mayordomos de 3.a clas'e. 
6 Mayordomos de 4.a clase. 

g) Fábrica (Le Material de Guerra 

2 Jefes de TaHer de 3.a clase. 
4 Ayudantes de Sección de 3.a clase. 
3 Revisores. 
3 Jefes de Taller de 4.a clase. 
5 Ayudantes de Taller de 2.a clase. 
1 Ayudante de Sección de 4.a clase. 
3 Jefes de Taller de 5.a clase. 
3 Ayudantes de Taller de 3.a clase. 

h) Instituto Geográfico Militar 

1 Guardaalmacén 3.0. 

1) Servicio de Reclutamiento e Instrucción • 
las Reservas 

1 Inspector de Reclutamiento. 
19 Oflciak!s de Reclutamiento de 3.& clase. 
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J) Otros servicios 

1 Maestro de Esgrima para Escuela de Ar­
tlIlería. 

i Cartógrafos 2.os, ¡para los Comanda.. Di­
visIonarios. 

1 Jefe de Taller Mecánica Reg. Ing. N.o 2. 

ARMADA 

a> Empleados eiviles administrativos 

2 OfIciales Mayores. 
13 Oficiales Los. 

114 Oficiales 3.05. 
36 Oficiales 4.08. 

b) Empleados Civiles Técnleos . 

1 Portero. 1.0. 
1 Dibujante 6.0. 
1 Embarcador de la Direcdón del Litoral. 
t Subdirector y 2.0 Comandante de la Es-

cuela de Oficiales de la Marina Mercan­
te (Asimilado a Capi,tán de Fragata). 

1 Instructor de Oficiales de la Escuela de 
la Marina Mercante (&imllado a Capi­
tán de Corheta Piloto). 

1 Ayudante del Subdirector del Hospital Na­
val "Almirante Ne!!" (Asimilado a Capi­
tán de Corbeta>. 

1 Profesor de Navegación, Astronomia y 
Trigonometría Esférica de la Esouela 
Naval. 

1 Ayudante de la 1.a Sección Construcclén 
Naval del Arsenal de Tale'ahuano CAsi­
,milado a Capitáin de Corbeta Ingeniero). 

2 Oficiales Guardiercs y de Cargos del Ar­
senal de Talcahuano, (Asimilado a Te­
niente 1.0 Piloto). 

1 Instructor de la Escuela de Oficiales de 
la Marina Mercante (Asimilado a Tp­
niente 1.0 Piloto). 
Empl.eado Té,cnico del Estádo Mayor de 
la Armada (&imilado a Teniente 1.0 
Piloto). 

1 Jefe de Maestranza del Subdepartamento 
de Artillería y Municiones de Talcahuano 
(Asimilado a Teniente 1.0 Ingeniero). 

1 Oficial Gua,rdiero 'Y de Cargo del Arsenal 
de Talcahuano. (Asimilado a Teniente 
2.0 Piloto)' 

1 Médico Pedi:atra en Santiago. 
1 Médico Internista en Santiago. 
1 Dentista en Santiago. 
1 Jefe de la Se'cción Acción Patriótica del 

Apostadero de Valparaiso. 
1 Asesor Técnico del Subdepartamento de 

Torpedos de Talcanuano (Asimilado a 
Capitán de Fragata de Mar). 

1 Subas,esor Téc,nico del Subdepartamento 
de Torpedos de Talcahuano. 

e) Guardaalmaeenes 

3 Guardaalmaeenes Mayores. 
12 Guardaalmacenes. 
.4 Ayudante,s de Guardaalmaeenu. 

\ \\ \\ 1(, 

d) Servicio de Faros 

3 Oficiales Mayores de Faros. 
e OfilCiales Jefes de Faros. 

10 Oficiales 1.08 de Faros. 
20 Oficiales 2.05 de F:1ros. 
20 Oficiales 3.0.... de Faros. 

FUERZA AEREA 

a) Escalafón Administrativo 

1 Secretario de Informaclone& del Estado 
Mayor. 

2 Oficiales 1.08. 
2 Oficiales 2.o!. 
2 Olicales 3.08. 
3 OfIciales 4.08. 
3 Oficiales 5.os. 

~~'" 

b) Empleades AuxiUares de Administración 

1 Jefe de Tramttaciones de la Dirección de 
Abastecimientos y ConstrUCCIOnes. 

1 Secretario Archivero del Departamento de­
Bienestar SocIal. 

1 Dactilógrafo. 

c) Empleados TécnIcos. 

1 Dibujante 2.0. 

d) Empleados TécnIcos Auxiliares 

1. Dibui';tnte. 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantas, permanentes serán llenadas de 
preferencia con personal d,e las respecti­
vas plantas suplementarias. 

t\rtículo 4. o. - Suprímense de la planta 
<ieemple'ados civiles del Ejército, Armada 
y Fuena Aérea los siguientes cargos y 
empleos: 

EJERCITO 

&) Fábrica Militar de Vestuario y Equipo 

1 Jefe de Taller a cargo maQuinarias. 
1 Practicante. 

1) Otros ServicIos. 

1 Protesur Jefe y Asesor Pedadólrtco para 
el Servicio Eseoiar del EjérCito. 

1 Maestro de Es~iIIl<\ "la", "!:st,~hleclmlento 
de IIL.lrucción Militar, Santiago. 

t D~pachador de Aduana. 
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ARMADA 

a, Empleados l,'lVUes AClmlnlstraUTos 

153 Oficiales 4. os. 
1 Archivero de la DireCción del Personal. 

D) Guardaalmacenes. 

6 Ayudantes de Guardaalmaci!ues. 

e> Servicio de Faros. 

~ OnclaJes 3. os. 

d) Servicios Especiales 

1 Instructor de la Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante (Asimllado a Teniente 
1. o Piloto). 

1 Mayordomo para el Jefe de la Comisión 
Naval de ChUe en el extranjero. 

I Dentista en Puerto Montt. 
1 Visitadora Social del Apostad,ero de Ma· 
~ananes. 

! Enfermera del Hospital Naval de Talca­
huano. 

1 Ayudante d,p.l Departamento de Navega­
ción e Hidrográfía. 

'FUERZA AEREA 

.) ¿mpleados Civiles Administrativos 

J. Jete de Tramitaciones del Comando en 
Jefe. 

O) Empleados Auxiliares de Administración 

J. Bibliotecario. 

e) Jefes de Aeródromos y Ayadantes. 

1 Subj'Cfe del Aeropuerto Lo¡¡ Cerrillos. 

(l) Empleados Civiles Técnicos. 

1 Traductor Bibliotecari) 

e, Empleaoos Civiles TécnÍl~os ftuxiliares 

1 Traductor (con renta de $ 33.000). 
1 Tradu.ctor (con renta de $ 21.150> . 

'riículo 5. o. - El personal civil técnico del 
escalafón O,e1 Servicio Meteorológico, creado 
por el articulo 2. o de la ley 7,256, de. 26 d\\ 
agosto de 1942, que se desempeña actualmente 
en la Oficina Meteorológica de Chile, pasará 
a integrar la planta de empleados ci'riles de 
la Fuerza Aérea de Chile, la que d~berá en­
tenderse aumentada en el número ele plazas 
correspondientes, suprimiéndose éstac de la 
planta de la Armada. 

Este personal figurará en el escalafón de 
empl~.ados civiles técnicos auxiliares d,e la 
Fuerza Aérea, en el orden de precedencia Que 
le corresponda, según los sueldos y antigüe· 
dad de los cargos que servían en su escalafón 
de origen. El reglamento fijará la denomina­
ción de este personal y establecerá las nor­
mas sobre su ingreso, nombramiento y as­
censo. 

Artículo 6.0.- Los fondos consultados en 
el ~tem 09!01:08-g)del Presupuesto del Mi· 
nl¡¡terlO de Defensa Nacional, Subsecretaria 
l,e Guerra, destinados al Consejo Superior lie 
Defensa Nacional, que no hayan sido lnver .. 
tidos durante el año presupuC'Stario, pasarán, 
de acuerdo con el saldo que indique la Teso­
rería General de la Repú.blica, a incrementar 
los del año sigui\'nte. . 

Los decretos qm: se dicten con relación a la 
inversión de estos fondos sólo regirán hasta 
el término del 'ej ercicio presupuestario corres­
pondiente, debiendo, por lo tanto. renovarse 
al año siguiente las autorizaciones suprema~ 
Que no hayan sid.o cumplidas en el año ano 
terior, las cuales se imputarán en una cuenta 
rle Re¡¡erva que la Contraloría General de la 
República abrirá para este efecto en la con­
tabilidad General de la Nación. 

I\rtículo 7.0.- El gasto que td,emande la 
aplicación de la presente ley se consultará en 
la Ley General de Presupuestos. 

Artículo transitorio.- Los OficIales, Tropa 
v Gente de Mar que al "31 d,e diciembre de 
1948 se encuentren prestando sus servicios en 
las Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
Nacional. podrán optar por los sueldos basp.s 
que establece el artículo 1.0 de la presente 
ley o por un aumento del diez por ciento 
(lO 0'0) sobre el sueldo de que disfruten tO!n 
la misma fecha anteriormente indIcada. 

El aumento de diez por ciento 00 o!o), a 
Que se refiere el inciso anterior, 10 percibi. 
rá el personal de que se trata mientras se 
O.'~s'\mpeñe en los cargos que actualmente 
ocupa. 

Artículo final.- Esta ley comenzará a re­
gir deS'je el 1. o de enero de 1949. 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre de 
1948. 

Acordado en sesiones de fecha 17 (2) Y 18 
del presente, c'Jn asIstencia de los señores Yá­
ñez, (Presidente), Barrientos, García Burr, 
Garrid(), Herrera, Larca, Morandé, Nazar. 
Oyarzún y Uribe, don Damián. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Yáñez. 

(Fdo.': F~lIncisco Dormazábal L" Secretario 
de la Comisión, 
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La ComilSi6n de Hacienrllt ha despachado hace 
pocos inztante". el proyecto de ley con urgenéia 
calinca'da de "suma", que aumenta las remrunera­
dones de que disfruta el Dersonal de las Fuet'Eas 
Armadas_ 

iEl costo del pro~ecto asciende a 400 mil1one¡:¡ de 
pesos, según se informó a la Coml.sión. y el a"­
ticulo 7.0 (stablece quP. los presupuesbs de la Na­
ción consultarán les fonldos ne:esarios para aten­
der el mencionado gasto. 

Al dar su apr<JIbación al proyecto, la COm1.S10n de 
Hacienda acordó rntrr.Qucír1e la misma modüi~a~ 
ción que le introdujo al proyecto relat~vo al per­
lIonal de Gara/bineros. A 10 €xpuesto en el informe 
petinente se remite la Comisión. por cuanto las 
misry¡as razones que determinaron las referidas 
enmiendas. han aconsejado las que se prorponen 
ahora <para el pro.ye~ t0 de las l'IUerzas ATlT1 ac::! !lIS. 

Se pconunció también la Comisión de Hacienda 
!!Obre el artíoDulo 6.0 del I!"}ra,yecto, dispOSición que 
8iprobó por unanimidaid y Que tkne 1IJ0r obif'to le­
galioor prccedimientos que el propio Consejo de De­
fen.sa Na()ional ha querido implantar. como un 
me:1io de dar el debido resguardo a caudales pú­
bUcos que }oc han "Jdo confiados. Dicha disposición 
permite una rfis:aliza,ción constante sobre los di­
neros a que' se refiere y a.sergura al contribuyenttl 
una corre,eta inversión de los fondos de que ~!l 
des;prende. 

La Co'!li'·ión de Hacienda, cumpliendO 7as nol'"­
mas de los ay tí curIos &1 y 62 del Reglamento, ¡:ro­
pone a .la Honor81':Jle Cámara. que prest~ .su a;:;ro­
bación al :proyect.o en referencia. modificando r-..I. 

texto en il'rma de que el art5culo 7.(), se redacte 
en los siJSUientes té:nminos: 

"Art!>culo 7.0.- El fasto (me demande la apl!~a 
ción de la presente ley se financiará ccn el exce­
dentA de entrada." rJue if',roiu~'a la l'-,y N {) g.04{). 
publi,eooa en el ''Dia.rio Oficial", de 23 de septie..'Il­
bre de 194!3". 

Sala de la Comis,'ón. 21 de diciemb-e d'8 1948. 
Alooroado en sesión de fecha de ihoy, ccn f6!.S­

tencIR de lo's sp.fi-res Ales..sandrl (Pre--identz). 
B:nnán_ Br8ñes, r~"ripna.~ ron-Iha, Herrera, Me­
dina. Rossetti y Valdés. don Luis. 

n:putado Informante: el Honorable señor Con· 
eha. 

(FdoJ: Amoldo Kaempfe Borialí. , SecretarIO 
de la Comisión. 

lIIT.o t5,-MOmo,.. DEL SENOR GONZALEZ 
OLIVARES. 

HONORABLE CAMARA: 

Con anterioridad a la er-aci6n de 19 .caja de 
Previsión de la Maxlna Mercant o nadonal, los 
""\ensonales que servían en las empresas navier.~& 
gozaban de la indemnización por años de ser­
vid'> que se financiaba con el 8.33 010 . .por un 
error que no es del caso mencionar, ddoho 8,33 010 
pasó a formar parte del fondo común de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
ciona,l, desapal"ec!endo la Obligación que ?esaba 
sobr3 108 armadores de pagar la indemmzación 
por afíos de servicios. La O1.la de Prev1l1ión, 
por su parte. también quedÓ liberada de pagar 
diclho beneficio, con lo cual los rpersonales que 

trabajaban en esta dificil y sacrific.3-da actividad 
h.~n sufrido con.siderables p:rjuicios en sus in-
terese.o;. 

rEs lógico. por lo tanto, que la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional que ha 
recibido ew:; fondos proveni€ntes del 8.33% 
desde su fundaiCión, se haga cargo de la Obliga.­
ción que ante" tenía el €mpleador de pagar la 
Indemnización por años de servicios a sus 1m­
poner..t-es. ya que e:se 8,33% fué estahlecido con 
la única finalidad de pagar • ya tantas veces 
mencionada indemnización por años de servicios. 

En 'Virtud de las anteriol'~s ,:>n.sidiel!aCk¡nes 
vengo ~n proponer el siguiente: 

PROYECTO DE LID: 
"Artículo 1.0.- Conrcédese al personal some_ 

tido al régimen de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional la indem:maoCión por 
años de serVICiO. 

Artículo 2.0- El. fondo prGiveniente del 8,3(3% 
de los sueldos mensuales, sobresueldos y COt.IIú­
siones que el empleadar pa.gu3 al empleado, pa· 
sará a formar en la Caja de Previsión de la 
Marina Mercan~ Nacional un fondo especial de' 
nominado "IndEmnización por años de servL 
clo", 

Artículo 3..0.- Los imponentes que habiend<:> 
cumplIdo treinta años de servic10s e Imp'JslcIo­
nes se acogieren al beneficID del seguro de ve· 
jez. <le acuerdo con el artículo 26 de la ley 
N.o 6037, modificado PJT la l'y 7,759, tendrán 
derechD a una indemnización por años de ser­
vlelO, equlva·lcnte a tantos sueld'ls bases, com­
putados según el artículo 19 d3 la ley 7759. co­
mo añ:Js el Empleado haya impuesto el 8,33 oto 
men<;ual a la Caja, o sea tantos sueldos base co' 
mo años hayan corrido desde el 5 de marzo de 
Ul37 hasta su Jubi'>1C!ón. y sera pagada Junto 
con su prim-ra jubtIadón. 

Artículo 4.,1.- IT..:Js imp:mentes Ique !hayan 
cumplido treinta años de servicio."!, 'pero que no 
tengan los treinta de impOSiciones, par ~abel 
entrado al servicIo de la MarIna Mercant3 Na· 
CÍoona! o sus depende·ndls. antes de la existen­
cia de esta Caja o de orgaDlsmos de prevlSl0u 
cuyos fondos hayan sido traspasados a la Caja, 
pued -ro jubilar de acuerdo con los incisos 4.0 y 
5.0 del articulo 5.0 de las disposiciones tmn.si­
wnas de la ley 6037, pero para los efect'ls de 
la indemnización por años de servIcio, sus tlem­
pos solo se les contará desde 1.;\ creación de la 
Caia o sea desde cuando ésta empezó a percibir 
el '8,33% de' EUS emolumentos. 

Articub 5.0.- en el o~so de fallecimi-nto <te 
un imponente, las sucesi~nes gozarán de ,los 
deroonos que éste tenía al momento de su mueT1;~ 

Articulo 6.0.- Para cumplir con las disposi­
ciones de esta ley la Caja dispondrá de un pla­
w de doce meses a contar d~se su promulga­
ción y publicación en el Diario Oficial. 

Sant:·~go, 21 de diciembre de 1948. 
(F'do.): L. González Olivares. 

N.O 16.- COMUNICACIONEl:i: 

El (HonoT8Jble señor /Gilberto O\'illac, !Encar­
gado de Negocios d3 la Re¡pública ds Panamá, 
remite una resolución adoptada por la Asam­
blea Legislativa de ese palS. 

La Comisión Mixta Especial de Presupuestos 
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comunica el acuerdo adoptada, en ord~n a soli­
citar de ambas ramas del Congreso Nacional 
que no sean aceptadas las indicaciones propues­
tas por el Ejecutivo qU3 signifiquen un mayol 
gasto no consultado en la Ley de Presupuestos 
para 1949, y no lleven la ,firma del Ministro de 
Hacienda. 

N.o 17.- Peticiones de oficios 

Del señor Ríes Echagüe al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que se sirva tenor a bien reo 
ca¡]:}ar de la S~,'cción ¡Pe'nsiones del !Ministerio 
a. .su c':lrgo, el prémto despa,Mo de los decretos 
que se refieren a las jUbilaciones del personal 
ferroviario que, en la mayoría d3 los casos, se 
c:ernoran dos o más meses, perjudicando enor­
memente al personal que reside en provincIas. 

Del s:ñor Cárdenas al señoOr Ministro del 111-
teri'Jr a fin de que se sirva tener a bien recabar 
de quien coOrresponda se proceda al arreglo de 
la pav1mentadón y alCeras en la Avenida Gene­
fal Velásquez, al sur de la calle Javiera Salas, 
de esta ciudad, trabajos éstos que están por 
efectuarse desde ha,ce cerca d3 tres años. 

El señor Baeza al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, trHllScribiéndo,je las sIguIentes 
ooservaCloues: 

"~'ñ'Jr Ministro: 
El Diputado infraccr!to ha tenIdo conocimIen­

to de que la A.süciación de Molineros del Centro 
que adquirió el Molino "California" ubicado e~ 
Carrascal (Estación Yungay) ln1cla;á. su demo­
l1c1ón a principies de enero deI próximo añ'J. 

Actu'11ment:" .el ;Molino 'Oalifürnia" IpToduce 
GBO quintales diarios de 'harina y da trabajo a 
24 ohreros, con un funcionamiento conti'nuado du­
rant,!'! las veinticuatro h'Jras del día. 

No €,scar,>:rrá al nevado criteri-o de USo que 
la medida en cuestión qu~ adoOptara la ASOCIa­
ción de Molineres del Centro, que cons'tituye un 
verdadero monopolio de la m~1i~nda del ,trigo 
en estas provincias de} país entorpecerá aún 
mas el abastecllilliento de pan a 10:; consumido­
!'es de la capital y provocará la cesnnUa de lOS 
uut·ros que trabajan en esa Empresa, sin con­
!liderar el perluici'J que significa la destrucción 
deliberada de las :industrias aCltualment,e ;en 
funclon'lmlent<>, 

1!.'.n atención l\ ~stas consideracIones, el Dlpu­
tac:oqu: SII'<;CT1!J, estima de urgente Interés que 
esa Secretaría de Estado se sirva ordenar se 
HQO'pten lab medid",s del caso a fin de parallznl 
la proyectada demoliCión y proveer el normal 
funcionaml~nt(} del Molino "Callf'Jrnia", poOl' In­
termedio de ¡vs organismos del Estado que se re­
lacIonan con estas m.nerias. 

Par otra parte, el Diputado infrascrito se per­
mite reclamar la atención d3 USo hacia la si­
tuación en que quedaré.n los obrer'Js del men­
cionado MoUno y sus familiares, en ooso de lle­
\larse a la práctica tan inconsulta medida de la 
A.sociac'ión do Molineros del Centro a que se 
v:"ne reflrielldo y le solicita se sIrva impetrar de 
quien corresponda, en caso de n'J ser posi'ble la 
continusc1ón del funcionamiento d~ tal Molino, 
se provee~ de trabajo a dichos obreros. 

El Diputado que suscribe ruega a.l señor Mt­
o1stro .se sirva comunicarle la res'Jlución que 
tenga a bL n adoptar sobre el problema objeto 
de esta comunicación", 

V ·-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió ]a sesión a las 16 horas '1 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión .. 

Las actas de las sesiones 17.a, 18.a y 19.8 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun· 

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY: 

El señor COLOMA (Presidente).- Se van 
a calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencIa 
para el despacho del proyecto de ley qte pro­
rroga los efectos de la Ley 6,039, que liberó 
de derechos de internación al ganado lanar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley. 

Acordado. 
Asimismo, el Ejecutivo ha hecho presente 

la urgencia para el despacho del proyecto 
que modifica la planta y sueldos del perso­
nal de la Contraloría Gene~al de la Repúbli­
ca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley. 

Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE UNA PARTE 
DE LA VERSION OFICIAL DE LA SE­
SION 40.a EXTRAORDINARIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Don 
TeófBo Ruiz solicita copia autorizada de la 
parte que indica de la versión oficial de la 
sesión 40.a extraordinaria, celebrada el 12 
de marzo de 1947.'-

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá la copia autorizada que se solicita. 

Acordado. 

3.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE. 

El señor CQLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse, 
en primer lugar, del proyecto que aumenta 
los sueldos del personal del Cuerpo de Cara­
bineros. 

El proyecto está impreso a ronco. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor Gar-
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deweg, y de la de Hacienda, el Honorable se­
ñor Rossett1. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­
to: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Fíjase la siguiente escala de 

sueldos para el personal de Carabineros de 
Chile: 

Grado 1.0 $ 78.000.-
" 2.0 72.000.-
" 3.0 66.000.-
" 4.0 60.000.-
" 6.0 52.800.-

8.0 46.800.-
" 10.0 39.000.-
" 11.0 30.000.-
" 12.0 26.400.-
" 14.0 25.200.-
" 15.0 24.000 -
" 19.0 22.800.-
" 22.0 21.600.-
" 23.0 20.400.-
" 25.0 18.600.-

Artículo 2.0- Substitúyese el inciso cuar­
to de.l artículo 9.0 de la ley N.O 7,260, por el 
siguiente: 

"Los Alféreces de Carabineros, al cumplir 
cuatro años de servicios en el grado, tendrán 
derecho a percibir el sueldo del grado 10.0 de 
la escala de sueldos que rige para Carabine­
ros y, llenado este requisito, se denominarán 
Alféreces Los." 

Artículo 3.0- Reemplázase el inciso se­
gundo del articulo 6.0 de la ley N.O 8,766, por 
el siguiente: 

"El personal de tropa de Carabineros de 
Chile, del servicio de orden y seguridad, in­
cluso los. Alféreces, gozarán de una gratifi­
cación especial de $ 300 mensuales." 

Artículo 4.0- El monto de la asignación 
familiar para Carabineros de Chile será igual 
al que goce el personal Civil de la Adminis­
tración Pública. 

Artículo 5.0- Modifícase la ley N.O 8,766, 
en la forma que se indica: 

En el articulo 4.0, suprímese la palabra 
·'bases". 

Artículo 6.0- En el articulo 7.0 de la ley 
N.O 6,651. suprímese la frase "casado o viu­
do con hij os" . 

Artículo 7. o- El personal a que se refIe­
ren los articulas 4.0 de la ley ~.o 5,689 y 21.0 
de la ley N.O 7,872, que figura en la ley ae 
Presupuestos en el ítem 01101101, de la Presi­
dt'ncia de la República, tendrá la sigUiente 
planta, grados y sueldos, y quedará afecto a 
los beneficios que la presente ley establece 
a favor del personal del Cuerpo de Carabi­
neros de Chile: 

Sueldo 
unitario 
anual. 

1 Inspector de Palacio, grado 8.0 $ 46. 800 .--
1 Subinspector de Palacio, gra-

do 10.0 " .......... " .. 39.000.-· 
3 Porteros Los, grado 12.0 .. .. 26.400.-
1 Mayordomo Casa Presidencial 

Viña del Mar, grado 12.0 .. 
3 Choferes Los, grado 12.0 .. 
1 Caballerizo 1.0, grado 12.0 

10 Porteros 2.os, grado 14.0 
7 Choferes 2.os, grado 14.0 .. 
1 Fogonero 1.0, grado 14.0 .. 
1 Caballerizo 2.0, grado 22.0 
6 Mozos, grado 22.0 .. .. 
2 Porteros 3.os, grado 22.0 
1 Chofer 3.0, grado 22.0 
1 Auxiliar, grado 22.0 .... 
5 Jardineros, grado 23.0 .. 
2 Cocheros, grado 23.0 .. 
6 Caballerizos 3.os, grada 23.0 
1 Chofer 4.0, grado 23.0 .. ., 
1 Fogonero 2.0, grado 23.0 ., 

26.400.-
26.400.-
26.400.-
25.200 _. 
25200.-
25.200.-
21.600.-
21.600.-
21.600.-
21.600.-
21.600.-
20.400.-
20.400.-
20.400.-
20.400 -' 
20.400 -

Articulo 8.0- No obstante lo dispuesto e:n 
el artículo 23.0 de la ley N.O 8,939, de 31 de 
diciembre de 1947, la Dirección General de 
Carabinems de Chile distribuirá, conforme 
a las necesidades del servicio, el uso de los 
automóviles fiscales que indica la citada dis­
posición legal. 

Exceptúanse al Cuerpo de Carabineros de 
Chile y a la Dirección General de Investiga­
ciones ,de la obligación establecida en la le­
tra g) del articulo 23.0 de la ley N.O 8,939. 

Artículo 9.0- El mayor gasto que demande 
la presente ley se financiará con e·l exceden­
te entre las entradas y los gastos que con­
sulta el Proyecto de Presupuesto para el año 
1949. 

Artículo 10. - La presente ley regirá a 
contar desde elLo de enero del año 1949." 

El señor COLOMA (Presidente).- En <lis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El séñor ROSSETTI. A continuación me 

la concede a mí, señor PreRidente. 
El señor VARGAS PUEBLA.-- Pido la pa­

labra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de la palabra el Honorable señor Gar­
deweg. 

El señor GARDEWEG.- Cumplo con es­
pecia] agrado el encargo de la Comisión de 
Gobierno Int.erior de informar a la Honora­
ble Cámara el proyecto, de iniciativa del 
Ejecutivo. nor el cual se reajustan los suel­
dos del Cuerpo de Carabineros: y digo que 
"cumplo con especial agrado el encargo de 
dicha Comisión", por cuanto en los sucesi­
vos mejoramientos económicos del personal 
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de Carabineros, hechos en este período, se de­
jó aquí expresa constancia de que las remu­
neraciones fijadas con anterioridad, jamás 
fueron suficientes para compensar el esfuer­
zo, el trabajo y el sacrificio que significa el 
mantenimiento del orden dentro de la Re­
pública, labor que corresponde al Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

En el proyecto presentado a la Honorable 
Cámara y que se discutie actualmente, el Eje­
cutivo ha hecho un esfuerzo considerable pa­
ra alcanzar, dentro de las posibilidades de 
nuestras finanzas, si no un ideal de remune­
ración para el Cuerpo de Carabineros, al me­
nos una remuneración equitativa y suficien­
te, para darle a este personal toda la digni­
dad, la independencia y la compensación que 
exIge el desempeño de tan pesadas como in­
gratas funciones. 

Por otra parte, señor Presidente, la circuns_ 
tancia misma del aumento de] costo de la vi­
da, unida a lo anteriormente dicho, llevó fá­
cilmente a los miembros de la Comisión de 
Gobierno Interior al convencimiento de la 
justIcia y procedencia del proyecto presenta­
do por el Ejecutivo. 

Este proyecto, que viene a la Honorable 
Cámara en segundo trámite, aprobado ya por 
el Honorable Senado, consulta una escala de 
sueldos bases que vendrá a reemplazar la que 
rlge en la actualidad, en virtud del artículo 
primero de la ley 8.766, desde elLo de ene· 
1"0 de 1947. A esta escala se agregan los au­
mentos correspondientes a quinquenios y de­
más asignaciones vigentes, y así se obtiene el 
total de las remuneraciones que en defíntlva 
percibirán los funcionarios según sus grados. 
En resumen, significa un aumento a los suel­
dos de diversos porcentajes, el mas bajo de 
los cuales alcanza a un 17,55%, que afecta al 
Director Genera] de Carabineros, con el gra­
do 1.0, y el más alto, con el 55,29%, que afec­
ta al alférez primero, grado 10.0, que es el 
grado más alto de los suboficiales. 

Por otra parte, el último grado, que corres­
ponde a carabineros solteros que recién in­
gresan al servico, es el 25.0, el cual experi­
menta un aumento del 35,34%. 

No cabe extrañar, señor Presidente, que los 
aumentof de sueldos y asignaciones conside. 
radas en el proyecto se efectúen sobre la base 
de porcentajes diversos. 

Este proyecto no Significa solamente un au­
mento que corresponda al alza del costo de 
la vida, sino que también a un reajuste, a 
una remuneración suficiente para que el ca­
rabinero, en primer lugar, pueda cumplir. co­
mo lo he dicho, con dignidad y con indepen­
dencia su sacrificado- trabajo-. 

Hay también otra cIrcunstancia especial 
que abona el proyecto: mIentras para ocunar 
cualquiera vacante de la Administración Fls. 
cal se presentan numerosos candidatos, en el 
Cuerpo de Carabineros hay actualmente un 

total de 2.300 vacantes sin proveer por falta 
de interesados. Este hecho constituye una 
verdadera a.lOmalÍa y lleva la alarma a todo 
el país, porque el Cuerpo de Carabineros cons.­
tituye la seguridad primordial en los camp08. 
en las ciudades o en cualquiera . parte. Que 
haya 2.300 plazas vacantes, en el hecho signi­
fica una disminución de esa seguridad; de 
modo que el contribuyente que ve constante.. 
mente aumentados sus gravámenes, ha de mi­
rar con especial Simpatía la iniciativa del 
Ejecutivo y la acción del Parlamento ten­
diente a reajustar los sueldos y colocar al 
Cuerpo de Carabineros en condiciones de au­
mentar su dotación y mejorar sus servicios. 
En consecuencia, no debe extrañar, como ya 
10 dije anteriormente, la irregularidad de los 
porcentajes de aumento, que aparecen en la 
escala que se inserta en el informe de la Co­
misión. 

Gracias al reajuste, los carabineros, desde 
el Cabo hasta el General, va a quedar con 
una remuneración suficientemente adecuada 
como para que se pueda exigir de ellos no so­
lamente lo que hoy dia dan de sacrificio y de 
seguridad, sino que también la completa con­
fianza en su eficacia. 

PO! otra parte, señor Presidente, en el pro­
yecto preseptado por el Gobierno, se observa 
una clara tendencia que siempre ha mIradO 
con agrado la Comisión de Gobierno Interior 
y esta Honorable Cámara, hacia la iguala­
ción de las remuneraciones del Cuerpo de Ca­
rabineros con las del Ej ército. Sin querer 
aminorar en nada las funciones de) EJ ercito, 
no podemos dejar de mencionar que Capabl­
neras tiene un trabajo penosísimo que no se 
circunscribe a horas determinadas; Carabi­
neros, ya sea en los campos o en la::; ciuda­
des, no tiene horas de trabajo determinadas. 
sino que, de día y de noche. tiene que estar 
alerta a todas las necesidades de la seguri­
dad pública, 

En esta materia, en cuanto mira al traba­
jo mismo, nadie puede negar que Carabine­
ros necesita una compensación su Jerior a 
cualquiera otra actividad militar o civil. El 
carabinero, de c{)ndición modesta. tiene que 
enfrentarse a todos sus conciudadanos a los 
cuales debe aplicarles directamente el marco 
de la ley: este trabajo es ingrato y sólo lo 
pUede hacer porque ha sido creado en una 
escuela de disciplina que sus jp.fes, desde 
muchos años atrás, han sabido mantener. 

Tratar de igualar las remuneraciones de 
los funcionarios del Cuerpo de Carablneroa 
con las de los del EjércIto, como se preten­
de en este proyecto, es reconocer un princi­
pio de justicia que la Comisión de QQbierno 
Interior ha aprobado ampllamente. 

Como aparece detallado para cada ca.~o t"n 
el cuadro que se inserta en el informe de la 
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.Comisión, los porcentajes de aumento de las 

.remuneraciones de todos los funcionarios 
del Cuerpo de Carabineros ascienden desde 
un 17,5 por ciento hasta un 55,29 por ciento. 

Ca,be hacer notar que es precisamente el 
personal dé tropa, can remuneraciones más 
bajas, el más beneficiado con este aumento 
de sueldos. En efecto. es conveniente que la 
Honorable Cámara conozca los nuevos suel­
dos qpe van a ganar los Carabineros 

De acuerdo con el cuadro citado, un cara­
binero que hoy día gana 19.920 pesos ... 

El señor ROOSETTL- Un carabinero sol­
Iera. 

El señor GARDEWEG.- .,. va a ganar. se­
gún lo establecido en este proyecto, un suel­
do de 27.000 pesos. 

Un carabinero casado tiene en la actuali­
dad una remuneración de 31.296 pesos, y va 
a ganar 39.780 pesos. 

Un cabo de carabineros, casado, con dos 
quinquenios, va a ganar 47.424 pesos. 

Un sargento 2.0. casado, va a ganar 
52.204 pesos. 

Un Vicesargento l.o, casado, va a ganar 
57.096 pesos. 

Un sargento 1.0, casado, 59.280 pesos. 
Un alférez, casado, 63,648 pesos~ :¡ 
Un alférez l.o, casado, can 25 años de ser­

vicios, va a ganar 97.227 pesos. 
Todas estas remuneraciones, señor Presi­

dente, serán aumentadas con la asignación 
familiar que a cada funcionariocorrespon­
da percibir. 

Siguiendo la norma establecida por las Co­
misiones de Gobierno y Hacienda, unidas, el 
proyecto del Ejecutivo va a representar la 
suma de 240 pesos por carga. 

Al estudiarse el proyecto se tuvo que notar. 
no digamos una corruptela. pero sí Un siste­
ma de remuneraciones respecto del cuaJ la 
Comisión dejó constancia que era convenien­
te, ~n algún proyecto posterior. suprimir, 

Deben saber los señores Diputados que la 
remuneración total de los Carabineros, sean 
oficiales o tropa, se descompone en divp.rsos 
rubros: el sueldo base, el quinquenio, el alo­
jamiento, la gratificación por asistente, la 
gratificación df! rancho y la gratificación 
de vestuario. 

Mucha gente es inducida a un doble error: 
algunos, que especulan sobre lo exigüo que 
es el sueldo base comparado con las n~esi­
dades actuales, no revelan que este sueldo 
base es aumentado Con las remuneraciones a 
que acabo de aludir. Por otra parte, mucha 
gente que no está al cabo del monto exacto 
de las remuneraciones del personal de Cara­
bineros se imagina que, sea por concepto de 
alojamiento, de gratificación, de asistent.e, de 
quint)uenios, de alojamiento, de gratificación, 
de asistente, de gratificaciones, de vestuario 
y <le zona, son verdaderamente considerables 

las sumas que percibe y que, en consecuen­
cia, constituye un gravamen demasiado pe­
sado para el Erario Nacional. 
_ Creo que es interesante, para que todo el 

mundo pueda estudiar la verdadera remune­
ración del personal del Cuerpo de Carabine­
ros y para dejar establecida la realidad de 
las cosas, que se inserte en el Boletín de Se­
siones un cuadro comparativo de los sueldos 
actuales y de los que <!onsulta el proyecto, en 
que se distinguen perfectamente las diversas 
remuneraciones que van a percibir los Cara­
bineros, sean por concepto de sueldo base, de 
quinquenio, de rancho, de asistente y de ves­
tuario. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cá.mara pa­
ra insertar en el Boletín de Sesiones el cua­
dro a que se ha referido el Honorable señor 
Gardeweg. 

Acordado. 
-El cuadro cuya inserción acordó la Cá­

mara, a petiCión del HonorabIe señor Gar­
deweg., es el siguiente: 

(Ver cuadro anexo) 

El señor GARDEWEG.- Hay que dejar 
constancia, para la mejor comprensión de 
este cuadro, que la gratHicación por aloja­
miellto, de acuerdo con disposiciones actua­
les, representa el 25 o o del grado 1 al 8, y el 
30 oio del grado 9 al 25; que la gratificación 
de rancho es una suma fi.ia de mil pesos 
mensuales; y que la gratificación por asis­
tente es un 15 010 d.e1 sueldo de la remune­
ración que actualmente gana cada miembro 
del personal del Cuerpo de Carabineros. 

Más todavía, señor Presidente: para los 
efectos mismos de esta comprensión, debe te­
nerse presente que se va calculando y acu­
mulando el sueldo de los Carabineros en la 
forma siguiente: sobre el sueldo base se 
agrega el quinquenio. Esta suma es el an­
tecedente para calcular la que corresponde 
al alojamiento en el porcentaje que acabo de 
Indicar Formada esta nueva suma, se calcu­
la el 15 010 por asistente. Y. por último, se­
ñor Presidente, sobre toda esta suma, para 
un personal que se va a indicar más adelan­
te, que es el personal que tiene mando, se 
ealcula un 10 010 de gratificación de mando 

Esta gratificación de mando está relacio­
nada con una reforma nue introduce el ar­
tículo 5. o del proyecto. En el artículo 5. o se 
contiene la siguiente expresión: "Mo.dJfícas;~ 

la ley N _ o 8,766 en la forma que se indica": 
en el artículo 4.0 suprímese la palabra "ba~ 
ses" _ En el proyecto aprobado por el Hono­
rable Senado se suprime la palabra "bases". 
lo que significa que la gratificación de man­
do de que van a gozar los Generales. los Je-
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fes de Zona, los Directores de los Institutos 
Superiores y de la Escuela de Carabineros y 
los Prefect'')s al mando de unidad, se calcu­
larán sobre los sueldos de estos funcionarios, 
entendiéndo:-;e por tales los que resulten de 
la definición que de este concepto ha' hecho 
la ley 7.872 en el articulo 5.0. En efecto, esta 
disposición establece que los quinquenios y 
demás asigm~ciones y gratificaciones de que 
lioza el personal, con excepción de la zona, 
rancho y salario familiar, serán computables 
para el retiro y se considerarán como sueldo 
bas,e para todos los efectos legales, debiendo 
impon-erse sobre ellos a la respectiva Caja de 
Previsió:\ . 

La Comisión aprobó esta disposición, señor 
l')residente, por dos razones: en primer lu­
.rar, porque con el:a se quiso salvar un error 
cometido por una ley anterior que colocó 
- 11recisamente. por haberse despachado con 
anterioridad el proyecto de Carabineros al 
proyecto de la Defensa Nacional -, la pala­
bra "base" dándole una interpretación dis­
tinta a la que se le dió posteriormente en 
el proyecto de la Defensa Nacional. Supri­
miendo esta expresión, después del estudio y 
expllcaclones que se darán, van a quedar con 
este derecho de mando los funciona:ios que: 
he indicado. en igual condición que la tienen 
los Jefes con mando de las Fuerzas Armadas. 

Hay también en el proyecto, señor Presi­
tl,ente, una disposición que es de especial in­
terés; me refiero a la contenida en el ar­
tículo 3. o. Por esta disposición se aumenta 
la gratificación de $ 100, que hoy día tienen 
las clasof'S y las tropas, a $ 300, extendiendo 
este benefiCio a los alférecel!J. 

No d.ebe extrañar a ninguna persona que, 
además, del aumento de sueldos de que goza 
el Cuerpo de Carabineros, como también del 
rea.iuste que conquista en el aumento de gra­
do. tenga también el personal de tropa una 
gratificación especial de $ 300. Esta remu­
neración tiene una función especialísima: 
viene a indemnizar el trabajo extraordina­
rio que tiene que desempeñar el carabinero. 
Es conocido por todo el pueblo de Chile, por 
todo el país, Que el carabinero, sI bien regla­
mentariamente está sometido a turnos, éstos 
se respetan en forma relativa, porque cons­
tantemente, por necesidades extraordinarias. 
ya sea por causa de fiestas deportivas mani­
festaciones políticas o cualquiera otr~ clase 
de reuniones o actividades que fr'ecuente­
mente ocurren en el pais, el personal del 
CUerpo de Carabineros ee; sometido a un tra­
bajo extraordinario, que llel!a muchas veces 
a pasar de 14 y hasta de 17 horas diarias. 
Como se sabe, este personal no disfruta de 
asl'l'uaclones POI' el capitulo de horas extra­
ordinarias de trabaja. no tiene derecho a per­
cibir una mayor remuneración por este ex-

ceso de labores, de manera que, hasta la 
fecha, no goza de una retribución equivalen­
te a este trabajo extraordinario. Más todavía, 
para cumplir con estos servicios extraordina­
rlas, el carabinero tiene que sacrificar su 
propia comodidad y su reposo, digamos así, 
como también sus necesidades más apremian­
tes, porque dichos servicios lo impiden aban­
donar la calle. 
~sta gratificación de 300 pesos es una gra­

tificación verdaderamente equitativá, por no 
decir reducida, en compensación por la la­
bor extraordinaria que a menudo debe cum­
plir este personal del Cuerpo de Carabineros 
de los servicios de orden y segurIdad. 

Hay, más ad.elante, una disposición sobre 
la cual quiero decir dos palabras: me refie­
ro al artículo 6. o, en el cual se suprime la 
nase "casado o viudo con hijo". En la -actua­
lidad, de acuerdo con la escala vigente, ha­
bía una diferencia bastante ostensible entre 
tenientes y subtenientes. Con la nueva escala 
propuesta en este proyecto, los subtenientes 
solteros que pasan a tenientes van a quedar 
con una diferencia sumamente reducida con 
relación al grado inmediatamente supertor 
Para sa~v;:>,r esta diferencia se ha suprImido 
la frase que establecía que, para gozar de la 
asignación para asistente, era necesario ser 
casado o viudo con hijos. En cosecuencia. de 
aquí en adelante toda la oficialidad, de te­
niente para arriba, go:>:ará de este asignacIón 
para asistente que, por lo demás, beneficIa a 
un reducido grupo de oficiales y, mal que 
mal. constituye un estímulo para ellos, favo· 
reciendo. también, a un pt>rsonaI, como los 
tenientes, que. junto con lo~ capitanes son 
los que" tienen todo el peso del mantenimiento 
del oreten. 

En este proyecto, por último, señor Presi­
dente, se contempla una dlsposición relacio­
nada con un personal que figura en la Ley de 
Presupuestos como que trabaja en la Presiden­
cia de la República. 

El persona1 a que se refiere este articulo 
p€rtenecía a la planta de Carabineros y figu­
ró en el Presupuesto, dentro de esta planta, 
hasta el año 1935; eran carabineros en comi­
sión ante la Presidencia de la República En 
aquella época, por la ley N.O 5689, articulo 
4.0, el ítem respectivo fué trasladado a la par­
tida "Presidencia de la Republica" de la Le, 
de Presupuestos, estableciéndose, en el mismo 
artículo, que este p€rs<mal continuaría dIsfru­
tando de los beneficios de que gozaba como 
miembro del Cuerpo de CarabIneros. 

Por esta razón se han hecho extensIvos loa 
beneficlos que se han otorgado a Carabineros 
en leyes sucesivas, a este personal que no 
es de carabineros ni p€rteneee tampoco al 
Cuerpo de Carabineros. 

La ComLsión de Gobierno Interior, conoelen-
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do de esta situación, en cuanto constituía. 
una anomalía, consideró que era oportuno 
ponerle término; pero no lo hizo así porque, 
como en el caso anterior, el señor Ministro 
del Interior ofreció que, a la brevedad po­
lIible, enviaría un proyecto para regularizar 
esta situación de división de las remunera­
ciones del Cuerpo de Carabineros y dejarlas 
en sumas fijas que fueran fácilmente estudia­
das y mejoradas. También prometió enviar 
un proyecto que, de una vez por todas, sepa­
re del Cuerpo de Cara,hineros 'J de los pro­
yeetos que benefician a esta institución, a 
este personal que desempeña funciones en la 
Presidencia de la República y que no es de 
Carahineros, aunque está gozando de todos 
los beneficios de éstos. 

Por último. en el artículo 8.0 del proyecto, 
hay una materia que, si bien es cierto, no se 
relaciona con aumento ni reajustes de suel­
dos, tiene vinculación con el Cuerpo de Cara­
bineros. 

En la Ley de Presupuestos se fijó la canti­
dad y distribución de los automóviles desti­
nados a Carabineros, de acuerdo con la es­
tructura que la institución tenía desde 
años atrás. Es así como se concedieron 
vehículos a Unidades que, por SU cate'goría, no 
los requerían, y se <.lejaba. sin ellos a otras 
que los precisaban. Se ha querido, entonces, 
aprovechar este proyecto de ley para regula­
rlzar esta situación. 

Desgraciudamente, la redacdón dada por 
el Honorable Senado a esta disposición no es 
feliz. La Comisión de Gobierno Interior quiso 
reformarla para dejarla en su verdadero sen­
tido, para que expresara realmente aquello 
sobre lo cual se quería legislar; pero, at€ndido 
el deseo del Gobierno de despaehar rápida­
mente este proyecto, por lo que no era pro­
pIO que por la supresifn de algo o por una 
slmple enmienda de redacción tuviera que 
'volver este proyecto al Senado y retrasarse 
.su despacho, la Comisión acordó dejar cons­
tancia, dentro la historia de la ley, de cuál 
era el alcance de esta disposición. 

El artículo 8.0 viene reda,ctado en la si­
guiente forma: "No obstante lo dispuesto en 
el articulo 23 de la ley N.O 8939. de 31 de 
diciembre de 1947, la Dirección General de 
Carabineros de Chile distribuirá, conforme a 
las necesidades del dervicio, el uso de 106 au­
tomóviles fiscales que indica la citada dispo­
sición legal". 

Al usarse la expresión "los automóviles f!.s­
cales" pudiera entenderse, sin saberse el 
verdadero alcance del proyecto, que el CuerplJ 
de Carabineros quedaba en condiciones de 
distribuír, conforme las neeesidades de su 
servIcio, la totalidad de los automóvilE's fLo:;­
cales. Para evitar todo error, señor Presiden­
te, quIero manifestar que el a1ca~ de esta 

~.: 

dtsposición es que la Dirección General de 
Carabineros sólo podrá disponer el uso de 
los automóviles propios de su servicIo y que 
están señalados en la Ley de Presupuestos. 

El lleñor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
oermHe una interrupcicn, Honorable colega? 

El señor GARDEWEG.- Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pre. 

cisamente he enviado a la Mesa una Indica­
ción para aclarar esa disposiCión. 

El señor ROSSETTI.- De todas maneras, 
el proyecto va a tener que volver al Senado. 

El señor GONZALEZ MA DARIAGA.- En 
realidad, el proyecto ya tiene que volver al 
Senado, por lo que hay que aclarar esta dis­
posición, Es conveniente que quede el proyec­
to redactado en forma clara. 

El señor GARDEWEG.- Es una lástima 
que no hubiéramos sabido en la Comisión quo 
el proyecto iba a volver el Senado, De haberlo 
sabido, la Comisión hábría quizás enmendado 
el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Esa 
es mi intención, Honorable Dip'utado. 

El s2ñor GARDEWEG.- Por último, debo 
decir que no hay duda d,e que las remunera" 
ciones del Cuerpo d,e Carabineros han sido 
reajustadas en forma bastante equitativa. 

El señor MONTT.-- ¿Me permite una breve 
Interrupción, Honorable Diputado? 

Se dice en d informe que la remuneración 
de los alféreces ha sido aumentada para co­
locarla en situaóén de igualdad c{)n la de 103 

brigadieres de Ejército, cuyo proye.cto pende 
también del conocimiento de la Honorable 
Cámara. 

Tengo a la mano el proyecto que favo:ece 
al personal de la Defensa Nacional V veo que 
los brigadieres, comprendidas Güdas las re:­
muneraciones especial-es, ganan cIncuenta y 
un mil pesos y fracción. En cambio, los alfé­
reces en este proyecto figunlll con 97 mil 
pesos y fracción. 

Esta es la disposición que me ha saItado a 
la vLsta a la simple lectura del proy-ecto, que 
no he podido aún estudiar ri·etenidamente, y 
quLsiera que el Honorable Diputado Informan­
te nos ilustrara sobre el particular A los legos 
nos parece muy lÓgICO este equiparamiento . 
de grados más o menos análogos, pero nos 
salta a la vista la diferencia enorme que hay 
entre uno y otro: 97 mil pesos contra cin­
cuenta y un mil pesos. 

El señor GARDEWEG.- Desgraciadamente, 
no tengo a la mano el proyecto que favorece 
al personal de la Defensa Nacional, para po­
der as! absolver las dudas de Su Señoria. 

El señor MONTT.- En la página 2 del pr(}­
yecto de 'a Def'2ilfa Nacional figuran las brl-
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1 
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I 

I 
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I 

I 
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12.000.-
12 000.-
12.000.-
12.000.-
12.000.-
12.000.-
12.000.-
12.000.-
12.000.-
4.800.-
4.800.-

12.000.-
12.000.-
4.800.-
4.800.- i 

3.600.-
3.6.00.-
3.600.-
3.600.-
3.600.-

3.600.-

3.600.-

3.(;·00.-

3.600.-

3.600.-

3.600.-

3.600.-; 

3.600.-

3.600.-

3.600.-

3.600.-

3.600.-
1.200.-
3.600.-
1.200.-

Al concederse asignaCión de Asistente a los funcionarios solterOs del grado 1.0 al 11.0, se alterarían l~s siguientes haberes: 

11.0 2.0 

11.0 1.0 

Teniente 

Teniente 

.. , S. Según proyecto 

I Actual 
. . S. Según proyecto 

I Actual 

30.000.-\ 
24.180.-
30.000 -1 
24.180.-

6.000.-
4.836.-
3 000.-
2.418.-

1 
5.400.-

4.950.-

4.800.-
4.800 -
4.800.-
4.800.-

TOTAL 

180.187.50 
153.277.50 
167.250.-
139.693.12 
156.900.-· 
131.180.25 
154.312.50 
131.542.50 
144.825.-
123.573.-
141.375.-
120.157.50 
132.750.-
112.947.-
1I8. 260.,.-

98.094.75 
106.185.-
84.148.12 
99.457.50 
78.994.68 
87.796.50 
70.305.-
81.966.-
65.820.-
65.820.-
55.378.92 
40.800.-
33.816.-
37.800.-
31.398.-
36.120.-
30.708.-
33.600.-
28.680.-
97.227.-
62.608.74 
63.648.-
50.929.80 
59.280._ 
44.760.-
56.160.-
42.420.-
57.096.-
41.484.-
54 132.-
39.378.-
54.912.-
41.292.90 
52.104.-
39.200.45 
50.076.-
38.769.60 
47.424.-
36.710.40 
44.772.-
34. €-51.20 
30.840.-
22.224.-
39 780.-
31 296.-
27.000.-
19.920 .. -

46.200.-
33.816.-
42.750.-
31.398.-

Aumento 

26.910,--

27.556.88 

25.719.7'5 

22.770.-

21.252.-

21.217.50 ! 

19.803. 

20.165.25 

22.036.88 ' 

20.462,.82 

17.491.50 

16.146,-

10.441.08 

6.984.-

6.402.-

5.412.-

4.920.-

34.618.26 ! 

12.718.20 

14.520.-

13.740.-

15.612.-

14.754.-

13.619.10 

12.903.45 

11.306.40 

10.713.60 

10.120.80 

8.616.-

8.484.-

7.000.-

Porcentaje 
aumento 

17.55% 

19.72% 

19.60% 

17 .30% 

17.19% 

17.65% 

17.53% 

20.55% 

26.18'70 

25.90% 

24.87% 

24.53% 

18.85% 

20.65% 

20.38% 

17.62% 

17.15% 

55.29% 

24.97% 

32.43% 

32.39% 

37.63% 

37.46% 

32.98% 

32.91% 

29.16% 

29.18% 

29.20% 

38.76% 

27.10% 

35.54% 

Descuentos 
legales so'~re 

aumento 

4.400.15 

4.546.88 

4.243.75 

3.757.05 

3.506.58 

3.500.88 

3.2,67.49 

3.327.26 

3.636.08 

3.376.36 

2.886.09 

2.664.09 

1. 722.77 

1.152.36 

1.056.33 

892.98 

811.80 

5.244.-

1.630.50 

1.927.80 

1.799.10 

2.107.98 

1.966.41 

1. 779.15 

1.661.06 

1.397.55 

1.299.74 

1.201.9':1 

953.64 

1.087.86 

856.20 .-------------_. 

12.384.- 36.62% 2.043.36 

11.352.- 36.15% 1.873.08 

AUMEN'l'O 
EFEC'l'IVO 

22.509.85 

23.010.--

21.476.-

19.012.95 

17.745.42 

17.716.62 

16.535.51 

16.83" .99 

18.400.80 

17.086.46 

14.605.41 

13.481.91 

8.7Ul.31 

5.831.64 

5.345.67 

4.519.02 

4.1011.20 

2il.374.26 

11.08'1. 70 

12.592.20 

11.940.90 

13.504.02 

12.78'1.59 

11.839.95 

11.242.39 

9.908.85 

9.413.86 

8.918.87 

7.662.36 

7.396.14 

6.22:\.80 

10.340.64 

51.478.92 
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L ~ .•• ~~'-.~U '-te .:.l).'±UU pesos y en 
el cuadro en que se fijan las remuneracion.es 
en la s·egunda columnh de la dt!recha, se dl~ 
ce; "Brigadieres, $ 51.480", o sean. 26 mil pe­
sos, más las asignaciones anexas que tienen 
por varios capítu1.os, todo lo cual da un total 
de 51.400 pesos; y en la página 2 del proyecto 
de Carabineros, el alférez 1.0 figura con 
$ 97.227. En seguida, en la página 3, se dice 
10 Siguiente: 

"Como Se manifestó anteriormente, el ma­
yor porcentaje de aumentos que asciende al 
55 por ciento afecta a las remuneraciones de 
los alféreces primero~ -se refiere al mayor 
porcentaje de algunos grados con respecto a 
otro-, lo que se justifica porque junto con el 
aumento de sueldo que les correspondía que 
es de carácter general, se ha aprovedhado 
e:>ta üportunidad para ascenderlos un grado 
más dentro de la escala de sueldos. equipa­
rando su situación de esta manera a 10l! 
iguales cargos del Ejército, esto es, a los bri­
gadieres ... ". 

Yo no veo que exista este equiparamiento; 
al r:ontrario, apunto una desigualdad enor­
me. 

El señor Yl\15rEZ. -¿Me permite. Honora­
ble colega? 

Quiero hacerle Una de·claración al Honora­
ble señor Montt. 

Según el cuadro dado por las Fuerzas de la 
Defws9, Nacional, existe una dIferencia en 
el grado de brigadier e'ntre los casados y los 
solteros. De manera que ahí puede estar la 
desigualdad que anota el HOhorable Dipu­
tado 

El Oficial Mayor, que corresponde al grado 
de brigadier casado, con cinco quinquenios 
tiene un sueldo de 26 mil 400 pesos en l~ 
Defensa Nacional y nega con las gratifica­
ciones, como ha dicho el Honorable señor 
Montt. a 55 mil 480 pesos; pero el soltero, en 
El, mismo grado, con los mismos quinquenios, 
solo llEga a 39 mil 6DQ pesos, porque no tiene 
gratificación de casado. 

F.:sta es la diferencia que hayal respecto. 
El señor MONTT. - Yo no sé en qué forma 

se han hecho los cálculos del proyecto del 
Cueno de Carabineros. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s,:,ñor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados evitar los diálogos y di­
rigirse a la Mesa. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, Honora­
ble sciiar G'irdeweg? 

El señor GARDEWEG.- Con mucho gus­
to. 

El s:'ñor COLOMA (Presidente). - Con la 
ven'a del Honorable señor Gardeweg. tiene la 
palabra Su S<cñoría. 

El SeJ10r MONTT. - Prec! !ament,e. señor 
Presid2nte. lo (lUe ha manifestado el Hpno­
rabIe señor Yáñez, en orden a que la remu-

nerClción del brigadier casado alcanza a 51 
mil 400 pesos y la del soltero a una cant,!dad 
menor, en la Defensa Nacional, confirma lo 
que estoy diciendo en el sentido de que no 
existe equiparidad COn los 97.220 pesos que 
se fijan en este proyecto. De manera que son 
notoriamente desiguales estas cantidades y 
las palabras del Honorable señor Yáñez han 
venido sólo a confirmar lo que estoy soste­
niendo. 

El señor GARDEWEG.- Con todo agradO 
voy a contestar a Su Señoría, aunque no 
tengo a la mano el proyecto de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional. Y en esta parte tan­
to el Diputado Informante como la ComiSIÓn 
hacen fe en las declaraciones que los Jefes 
del Cuerpo de Carabineros, en presencia del 
señor Ministro del Interior, hIcieron a la 
ComiSión de Gobierno Interior. 

Por otra parte. hay un antecedente, cual es 
el que en la actualidad los .1lféreces de Ca­
rabineros están ganando $ 50.929.80 Y 62.e08 
pesos. Así es que, como tienen que recibir 
algunos reajustes y algunos benefici~, de 
acuerdo con este proyecto de ley, han de re­
sultar equiparados en el equivalente en el 
cuadro de la Defensa Nacional, porque, de 
otra manera, a pesar de los pesares, tendrían 
que quedar en situación desventajosa. 

El señor GONZALEZ MAD.~RTAGA.- ¿Me 
permite una interrupci6n, Honorabl~ Dipu­
tado? 

El señor GARDEWEG.- Con m'ücho gus­
to. 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la. 
venia del Honorable se'ñor Gardeweg, puede 
usar de la palabra Su Sefioría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -
Considero muy interesante las observacionf>s 
del Honorable señor Montt; pero estimo que 
es necesario tomar en cuenta los sueldos 
bases tanto del p·ersonal de las Fuerzas Ar­
madas como del de Carabineros. 

Si se nace una comparación can el proyec­
to que en este momento se informa, enCuen­
tro que el grado primero, que corresponde 
al de General de División, General del Aire, 
etc., tiene 68 mil pesos, o sea, tiene sueldo 
igual que el grado primero de Carabinero. El 
grado de alférez de Carabineros, que llegará 
a ser décimo con este proyecto que esta en 
estudio, tiene 39 mil pesos. Este mismo gra­
do décimo, en el proyecto de las Fuerzas Ar­
madas, time también 39 mil pesos. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, HOnO­
rable Diputado? 

\l;l señor GONZALEZ MADARIAGA. -
Yo quería dejar constancia de esto. tal como 
la dejamos en la Comisión de Gobierno. El 
personal casado de las Fuerzas Armadas dis­
fruta de un aumento del 6Q por ciento por 
gratificaCIOnes de alojamiento, de asistencia, 
et~. 

Hay conveniEmcia en compar¡¡r las remu-
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neradoncs que tiene cada cuerpo arm~wo :t 
entO:H.:es podría despejarse e'sta duda que ha 

manifestado e'¡ Honorable señor Montt. 
En verdad, en la Comisión de GobIerno, 

Como muy bien áice mi Honorable colega 

Gardeweg, se dejó constancia de que el per­

sonal de alferéce-s pasaría a tener sueldo 

correspondiente al grado décimo para equl-

pararlo a la situación de los brigadieres, ' 

En esa inteligencla la Comisión despaChó 

favorablemente el proyecto. 
El señor GARDEWEG.-Hay dos clases de 

alféreces. 
El señor MONTT .-He tomado precisamente 

el a;ferez Lo, con mayor su'eldo, que es el que 

se equipara al brigadier. 
El segunda también está muy por encima, por' 

~ue el grado 12 queda con 63 mil pesos, en lugar 

de ciucuenta mil que tiene en la actualidad. Yo 

confronto las difr.rencias y advierto la contradic­

ción entre los hechos y lo que dice el informe. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Puede conti· 

nuar el Honorable señor Gardeweg. 
El s'2ñor GARDEWEG. -8e11or Presidente, decIa 

pura dar término a mis obse1·vac!ones. que el Cuer­

po de '::arabirero8, con la aprobación por el l;r,n­

greso de este proyecto enviado por el EjecutiVO, 

Va a que:lar en !iltuación económica lo suficien­

temente remunerativa como para poder llevar una 

vida digna, illc:ependiente y eficaz en el curnp1i 

miento de sus dEberes. Pero no sería totalmente 

justo que, junto Con haber dejado constancia al 

1l1íurmar eote ployectc" UlJl carinu, del agraLlu. COll 

que la Comisión de Gobiernu Intenor y toda la 

ltullürable Cámara van a de,;pachar este proy"cto 

que beneficia a un Cuerpo armado que constltu­

ye Un modelo en toca la América por las funcio­

nes qUe desempeña, no dijera que se desea tam­

u:en que e"te meJoramlento econumleo sIrva como 

Ull estímulo para que carabineros, en el desempe­

no ¡Je sus funciones, especialmente en los campos, 

ell que representa casl exclusivamente la ley sa­

tlr;faga el anhelo de todos los habitantes que viven 

en reglones desoladas, y cumpla estrictamente con 

su ubligaclón, con su ley y con su dIsclpllna, 

El señor GODOY. -¡,Puedo haeerle una pregun­

ta, Honorable Diputado? 
El señor GARDEWEG.-tTna vez que termine, 

Honurable Diputado. 
El señor ROSALES,-i,Y por qué no antes? 

El señor GARDEWEG .-Quiero también hacer 

llegar al Cu,erpo de Carabineros un anhelo gene­

rallzado en todas las ciudades de movilización in­

tensa. 
Debe ese Cuerpo extremar sus cuidados en la 

vlg11ancla de esta mov11lzaclón. que cada dla :tcu­

sa mayoreS víctimas entre toda la población, y des­

ernpeÍlar la~ f\1nciones directIvas d~J tránsito, que 

marean la prosperidad de una ciudad. en form~ 

qUe reslymd" a la confianZ1 que en él ha deposita­

do 12 ciudcdania. El Cuerpo de Carablnerofi debe 

5aber qU.8 lo~ contribuyentes, junto ron darle con 

tucio a;;rado el aumento de sus sueldos, esperan 

que cllld?riÍ de sus vidas y de la propIedad en too 

do e! pals, y de la movill7:'tc!ón en las grandes 

cludr.des, E,te es an anhelo que todos los ,', 'n­

trlbuventes hacen presente a los jeres de dicho 

Cuerpo. 
El señor ('OLOMA (Pr~sldl'l1tp) :-Tlene la pa­

labra el Honorable sefior Rol/sett!. 

~l ::,eaúf JuDü)'. -benor l:'reslOellLe, ueseaba. 

haC2f una pregunta al Diputado Informante. y 

eomo el dato que voy a solICItar se refiere al in­

forme de la Com1sión de GotJlerllO Interior, espe­

ru que me permita formularla, 
El señor COLOMA (Presldente) ,-Puede hacer 

la pr€gunta Su Señoria. 
lEl señor GODOY.~Señor presidente, para apre­

clar debidamente el alcance del proyecto que aca­

ba de ser lnfornlado por el Honorable señor Gar­

(jeweg, corno DIputado Infonnante de la Coml­

filón de Gobierno Interior, desearia preguntar al 

lIllsmo señor Diputado, cuál es la diferencia en­

tre el sueldo b'lse an~al del Carabinero, es decir, 

del hombre de tropa, que torma la mayorla del 

personal armado y en el cual descansa casi ex' 

clUslvamente el trabajo material oe la lnstttuclón, 

':1 el sueldo que establece el proyecto que estamos 

estucHando. Vese ana conocer la diferencia entre 

la remuneración actual y la que se propone, sin 

tomar en l'uenta aSignaciones familiares o grati­

!leacIones, \'aJe declr. excluyendo todo lo que n() 

tle 1ncorport al sueldo para los efectos de los 

Oescu~nto~ legales a las Cajas de Previsión y lo­

uo 10 (jl1e no sIrve corno babe para el cálculo de 

I:;s jubilaciones, montep!os. leyes socIales, etcé­

tt:l'a, 
El sellor GARDEWEG. -Si el Honorable Diputa­

ao hulllera est2do preStme al cnnienzo de mis 

mudestas obserV2ciones, habria padido obtener la 

respuesta dlrecta'TIEnte. 
Por otra parte, en el inrGrme de la CQmÍsión 

de OO~11el'lln luter!)r queda pert'fct9.mente bien en 

Claro el sueldo qUt al:tualmeote gana un Carabl. 

llera soltero y laque ganara a partir del próximo 

U110, de acuPrdo con el proyecto. exceptuando la 

tlSlgnal!10n ramillar, Est:o¡ últlm'l no se puede 

calcular prJrque depe;¡de del mayor o m~mor n:í­

mero de hijos o cargas familiares que t.enga cada 
Uarabínero. 

Es asi como el Carablnao raso. soltero, que ga­

ua hoy dla 19,920 pesos almales. va a ganar 27.000 

pesos. En con~ecuencla. ~a fe< ~r benefictado con 

un aumento de ~~5.34 por ciento, 
~l seno, COLOMA I Pr~;;iden~ e) .-Tiene "la pa­

labra el Honorable s,eñcT Rct3sdtL 

El señor ROSSE1"T'1 -Senor Presidente, la 00-

mIsion de Hac1ench ,,~ h~ preocupado de este pro­

yecto con dos nh,l'·lJvus. 
En primer V'rmlno. con el de dar cumpl1mien­

to a lo que p'lc!rla llamarse la parte sustantiva 

del financla:nlpulo del proyecto; y. en segundo 

lugar, con el fin de ponerlo de acuerdo con las 

dJspf}ficjc)H'~' C(1ll~,titur;\onale~ y lo que prescribe 

la Ley Or·tánlca dp PresuP'll'Sr,r,S. 
El proyecto, tal como habla sido elaborado por 

la ComISIón de Gobip.lllO Inter i ol', en a¡¡ articulo 

{l. o uls[<onla lo ~Iguiente; 

"El mny{)T gl'1sto que dsmande la presente ley se 

financIar:'!. con el excp.dente entre I:ts entradas y 

los ga~;l[1.q qlw copnlta el Proyecto de Presupues­

to P;UIl el año !94!Y'. 

:\Ja Comi~V,n tle Haciendo eroUmó que la 16r­

muja de que Sé' hac!"l uso en (>\ proyecto eontl'a­

vema dl¡;ponl~ionps 18rra'e, y e~t.~bq en pugna con 

lo rllspUf'sto e11 [.1 8r1kuJo 4<\ n. nlímero 4.0. al': la 

<';onstltucF!11 Pnlit.ic8. e:"] Ec't:vl0 Por ccnsiguien" 

te, al'mn~s rb,rrvClciones él,e diversos :''fflOrelil 

Dipl'tad0' ron<ribuyel"On a dar 1 ('ste articulo una 
llueva re,'¡')CelOn. 

En realldad, sI examinamos 13, exposición de la 
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Hacienda pública, pod3mos observar que el G;¡­
bLrllÚ ha manifestüdo al Congreso Nacional Que 
en el año 1949 se producirá un excedent.e sobre 
los gastos calculados en el Presupuesw. de un 
mil novecientos cincuenta millones de pesos. que 
se descomponen en la siguiente forml\: 
Mayor rendimiento prcbable de 

las entradas consultadas .. .. 200 millones 
R:ndimiento de los impuestos pro-

rrogados por la ley 9,040 .. .. .• 1.400 
Rendimiento pmbable de la revalo-
rización de los actiw)s y capitali-
zación de reserva de sociedades 
anónimas .. ., .. .. " .. .. .. 100 

Mayores entl';ldas de Adu.;na~ uro­
veni~ntes de 1>3 modificación del 
premio del oro ., " .. .. .. .,. 250 

Son en total 1. 950 millones de p2S0S. 
Pues bien. fuen de los gastos calculados en 

el Pr'Jvecto de Presupu' stas que pende de la con­
,üd·eración de la Comisión Mixta, el GJbie,'!lr: no 
tiene respeltas las siO?;uient.es inversiones, hacién­
dose eco d 1 clamor de la opinión púbJkd Y de lo 
que la Honorable CámarH ha hecho pres::nin 
tambíén: 
'Ap{)rte a la Corporación de Fo-

mento de la Producción" .. 700 ¡mllon?1l 
M2yor aporte a la Cajo de la Ha-

bitación .. ,. .". .. " .' .' .. 2:10 
Ap:Jl·te a kl Caja de Crédito Minero 80 
Aport~ a la Empresa !le los FF. CC. 2\)0 

TOT AL .. .. .. .. .. .. .., 1. 180 m iJJ::]1 e~ 
Por consiguiente. restando el primer totaJ tiPl 

primero de los señalados, se produce un sobruYl­
te de 770 millones de pesos. 

Con cargo a est' s:;bl'ante se están financi:3.n­
do los siguientes proyectos: 

En primer término. el que mejora las rentas de 
los Carobineros, y después el que mejora las ren­
tas de las Fuerzas Armadas, y finalm:nte. una 
parte del proyect0 que reajusta los sueldos dp la 
Administración Civil del Estado. 

El proye-cto que nos ocupa en la presente se­
sión cuesta al Erario la cantidad de 314 millo­
ne..~ de pesos. 

Este cálculo. que estudió la Comisión de G.'· 
oiernü, ha sido confirmado por la Comisión rll'! 
fIadenda y corresponcw exactamente a las ,naF'­
res inversion's que significa el proyecto. 

El señor MONTT.- ¿Se l1a cantado el aUlnen­
LO de la asignación familiar en el cálculo glonai? 

El señor ROSSETTI.- Sí. Honorable Dipu~ad(). 
A este respecto, la Comisión de Gobiern:¡. en 

~u inform~, página 5, dice lo sigUiente: 
"S2Q'ún h' r¡nte('f'ienl:ps exp'.lest·:Js en 13. Coml­

ISlón de Gobierno Interior el gasto total del pro­
yecto aXlellOC a la cantidad de $ :114.000.00U. in­
cluyendo la suma dc $ 91.000.000, por coneepto 
de a sigilación filll1i1iar. lJO¿¡ aumeIltc.s de suelclc,r¡ 
base significan un gasto del orden de $ 164.000.000, 
Y los que se producen P'UI' gr;J,tificaciones y asig­
nacioneS ascienden a $ 57.000.000. La aplicaclOn 
del artículo 7.0. que aLcta al personül de serví­
c:o de la Presidencia de la República, importa un 
gasto de $ 1. 000.000. Sí se suma a lo expuesto in 
cifra anotada paro. la asignación familiar resulta 
la suma global calculada como costo del provecto 
de $ 314.000.000". 

De consiguiente. no hay duda alguna, Honora-

01', Presidente, que este proye·cto está perfect:l­
mente financiüdo y, por consiguiente. no merece 
observaclt"n sustancial de parte de la Comision da 
Hadend ... 

Sin embargo, la fórmula de la Comisión d't 
Gobierno para cumplir lo prev:nido en el articulo 
44 de laConstil,ución Política del Estado fue es­
tim':1da por la H. Comisión como inconvenIente. 
contraria a los precedentes legislatiVOS y al es­
píritu de la carta fundamental que obliga al Con­
gre.s.e a s:ñaJar taxativamente 1,:1 fuente de en­
tradas. Se estimó que la Ley de PresupuesLo, e..~ 
una ley de distribución o un programa de ga..<'/'QS; 
pero nu • .lila fuente de entradas, y así S\3 estimó 
más conveniente indicar en el texto 1':1 ley que 
produce los impuestos, es decir, las fntradas ~re­
císas que sirven oara financiar el proye-cto y co­
mo el proyecto se refiere a la ley 9,040. que vino 
a prorrogar los impuestos establecidos en la an­
terior, número 8.938, la Comisión consideró más 
conveniente camb:Gr la fórmula empleada por la 
Comisión de Gobierno por la que figura en el in­
forme de vuestra Cúmisión d: Hacienda, que está 
ajustada al recinto constitucional. 

El senor UNDURRAGA.- Pero la ley 9,040 es 
de efectos transitorios y no permanentes y, en 
cambio, los sueldos que se proy ~ctan en este pro­
yecto de ley son estables. 

El señal' ROSSETTl.-- F.se 03 un preblema ¡¡ue 
ye. se dllucídó en la Comisión. El financiamiento 
está rrsu -lto para el año 49. y parece na~uTal que 
el legisla ciar presuma lógica y prácticamente que para el año 50 habrá aún un mayor rendimiento. 

En todo caso, será la Ley de Presupuestos del 
año 50, la que cont-mplará los nue 'os gastos; y 
si eventu-llmente fGltaHm recursos, el Congreso 
deberá proveer a ella. Aunque con el incremento 
natural de todos los tributos se as: gura un ren­
'iimiento may.or que el calculado. 

En el fondo, todos los gastos de la Nación se 
encuentran (n el mismo casO; p::Jrque las leyes 
que esta,blecGn los t:ibutos lo¿¡ de::,tinan al fondo 
.:omún de la tesorería fiscal. 

Este fué el criterio que tuvo en vista la Comi­
sión al aprobar el artículo, y pJr eso se redactó 
en la forma que lo he s:ñalado, tomándose e11 
cuenta además la observ':lción que acaba de for­
mular el Honorable señor Undurraga. 

Me pareC'e, señor Presidente, qUe este proyecto 
no da. para un mayor debate, pues e ¡ un asunto 
muy simple. y en el propósito de contribuir a sU 
pronto despacho, quedo a disposición de mis Ho­
norabl: s colegas póJ.ra absolver cualquiera duda 
que pudieran tener. 

El señor YAÑEZ.- Pido li! palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
"al abra . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable s'ñor Vargas Pueb\l. 

El señor CARDENAS.- A continuación me 
inscribe a mi. señor Presidente. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te, nosotros aprobamos también este proyecto de 
~um'nto de sueldos del personal del Cuerpo de 
Carabineros cuando se trató en la Comisión, di;t­
d.:ls las explicaciones que alll se dieron, especial· 
mente por el Director General del Cuerpo, sobre 
el estudio que se había hecho de las condicione¡; 
en que vive dicho personal, en especial el de tropa. 

Nosotros no hicimos reparos a la forma cómO 
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de"pachó este proyecto de aumento de sueldos el 

Honorable Senado, dada los plazos angustiosos 

que llemo" tenido para d: spacharlo y por que es 

:nútiJ pel1sar que los parlamentarios tengan al­

g'una poslPilidad de lograr que sus indicaciones, 
que signifiquen aumentos, puedan ser acogidas 
favorablement.e por ,] Ejecutivo. 

Perc es conveniente destacar un hecho nuevo 
en este proyecto de aumento de sueldos, y '4ue 
no se produjo por casualidad, ni por la "buena 
voluntad" de algunos jefes de Carabineros o del 
Gobierno. El hecho a que me refiero, señor Pre­
sidente, consiste en que los $ 213.000,000 que 
cuesta este proyecto, para el personal de el!.­
raomero~ -independientemente del personal de 
la PreSIdencia de la República-, se han repr.r­
tido a base de un porcentaje que, por pnmera 

vez. se hace más considemble para la tropa. 
Es así que las alzas de los sueldos del Direc­

tor abajo fluctúan entre un 17 y un 23 o 24 

por ciento, y, en cambio, el grado 25, que es el 
último, tiene un aumento de un 35,34 por ciento. 

':lo quLro destacar este hecho, para que que­

de constancia en la historia de este debate. Es 
necesario escuchar el clamor de la tropa del Cuer­
po de Carabineros, atender sus aspiraciones, má­
xime si tenemos en cuenta que la tropa no pue­
de deliberar y no cuenta con ningún organismo 
donde pueda exponer, sin temores. sin que caiga 

en faltas a la disciplina, su opinión sobre ma­
terias que les afectan tan de cerca, como son t'n 
estos casos lo que se relaciona con el aumento 
de sus sueldos. Situación absurda si considela­
mos que una verdadera democracia debe respe­

tarle a todo ciudadHno. aun a los que prestan 
sus servicios en los institutos armados, su dere­
cho de petición y de opinión. 

Ese clamor ha sido en parte escuchado, por­
que antes los aumentos se hacían a base de un 
porcentaje único y general, igual para todos .os 
grados. desde el primero hasta el último. Por 

eso, gran parte de lo presupuestad), a veces 
hasta el 50 por ciento, resultaba repartido so­
lamente entre los grados superiores, entre lOS 

j :fes, taies c-omo generales y coroneles. tenientes 
coroneles, etc., con evidente perjUicio para el 
resto de la oficialidad, y, especialmente, para la 
tropa, que recibía un aumento ¡rrisorio, sin nin­
guna consideración al esfuerzo que ellos realizan. 

Este hecho ha sido señalado por el propio ¡;efíor 
Diputado Informante, tal como fuera observado 
también en el seno de la misma Comisión. 

El nuevo criterio que se ha adoptado en est.e 
proyecto, más equitativo, ha sido una de las 
rallOnes que nos han movido a prestarle nurs­
tro apoyo, considerando que dicho criterio deJe 
srr norma para el futuro sobre esta materia. Sin 
embargo. debemos hacer presente que aún CUfUl­

do al personal de tropa, al carabinero de gracia 
25. se le concede U11 porcentaje de aumento ce 
un 35.34 por ciento. no guarda relación todavía 
con la verdadera alza del costo de la vida. 

Por consiguiente, los Diputados de estos ban­
cos no compartimos esas risueñas y optimist,as 
declaraciones del señor Diputado Informante. en 
el sentido de que con este aumento que se con­
cede al personal de tropa, éste va a quedar en 
situación de resolver sus problemas; a tal punto 
que. com-o In h, pxnresado el mismo señor Dipu­
tado. los contribuyentes y la ciudadanía en ge­
neral tendrán derecho para exigirles mayores ~a­

crificios en el ejerCicio de sus deberes. A nús­
otros nos parece que es totalmente absurdo pen-

sal' de esta manera. Porque este aumento para 
el personal de tropa y de los suboficiales del 
C:ue.rpo de Carabineros, constituye sólo un pa­
ilatIVO para la angustiosa situación económi~ 

porque está atravesando dicho personal. 
Nosotros no queremos crear falsas ilusiones. 

Nosotros queremos decir las cosas con absoluta 
franqueza. Estimamos, señor Presidente, que el 
Gobierno no ha hecho ningún esfuerzo por buscar 
los recursos necesarios para darle al personal de 
Suboficiales y tropa del Cuerpo de Carabineros 
el mejoramiento económicQ que realmente nece­
sitan, y que debió habérseles concedido en e"ta 
ocasión. Tanto es asi, que el mismo informe di 
la Comisión de Hacienda demuestra que este me­
Joramiento económico se va a financiar con lOS 

excedentes de las rentas del próximo año: es 
decir, que se calcula que la ley de entradas gt'lle­
rales de la Nación va a dejar' un excedente de 
mil millones de pesos, aproximadamente, con lo 
que se financia este aumento, el de las Fuerzas 
Armadas y otros que están en perspectiva, co­
mo aquí se ha informado. 

Por consiguiente, la forma de buscar recursos 
es tan arbitraria que no es segura. Si la Comi­

sión de Hacienda' fuera consecuente con la for­
ma en que deben plantearse las cosas ante la 
opinión públ1ca, debiera decir la verdad de este 
hecho, o sea., que este proyecto se financia .sin 

fuentes positivas de recursos. Y digo esto. señor 
Presidente, porque bien puede ocurrir que se 
produzcan una serie de situaciones de orden !'Co­
nómico en el país, situaciones que no podemos 
prever, y entonces. nadie puede garantizar na­
die puede asegurar que las rentas asi calc~ladas 
serán efectivamente ciertas, que van a ser las 
que, en realidad, se van a obtener. 

No qUiero criticar la actitud de la Comisión 
de Hacienda, puesto que no le quedaba otro me­
dio para resolver en forma' legal la s!tuaclt'ia 
planteada ~or este financiamiento, que aquel 
en que lo hIZO, pero si, quiero criticar la actitud 
del Ejecutivo. 

En señor UNDURRAGA. - ¿Me permite, 11.0-

norable Diputado. una interrupción? 
El señor VARGAS PUEBLA. - Diga, no más. 

Honorable Diputado. 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la 

venia del Honorable señor Vargas Puebla, ttene 
la palabra Su Señorla. 

El señor UNDURRAGA.- Hemos escuchado, 
hace algunos momenj-cs. las explicaciones que 

diO el Honor¡úble lJiprutado Informante de la 

Comisión de Hacienda. en el sentido precisamen­
te contrario al que está sostenicl'l.do Su Señoría 
<) sea, que la CcmiEión de Hacienda no encon­

tró que constitucionalmclte fuera ¡x:sible el ca­

mino que ha señalado Su Señoría. v entonces 

prefirió imput·ar el gasto que demande esta ley a 

lo q'.1e puede prOducir la ley N. o 9.040. 

El se"'''- ROSSETTI.- ¡Exacto! 
El señor VA...B.GAS PUEBLA.- Al excedente, 

Honorable Diputado. de la ley 9.040, que figura 

en el informe de la Comisión y que Su Seño­

ría debe tener a la vista. 
El señor UNDURRAGA.- I..a Comlsl6n seña­

ló las fuentes de recurws, p.n todo CESO, Hono­

rable Diputado. 
La duda que quedarta subsIstente es a qué 

se van a cargar los gutos que demande la dic­

tación de esta ley que aumenta los sueldos del 
Cuerpo de Carabineros en forma permanente. 
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un .... ez que la ley 9,040. qu.e es de electos tran­
S,Gc.l<..S, k1':".,ine ~u vigc.lcia. E's una duda; pe­
ro ia e .nlsLn de HacIenda no lo hizo con el 
,~)(Ci... :ut" de la J¡:y. sJllO con cargo a la ley 

J :¡,04J. 
El se3.úl· VARGAS PUEBLA.- El infame de 

la ·r;:;:li.::íén de Hacienda dice: "ArticUlo 9.0.­
I!;¡ g"'~"'J que denu,llQ¿ la a]Jl'cac10n d2 la pre­
_ .L~2 'e;,' se finan:;iará cen el excedent:! de en­
Ual..i'.~ cco J;TcClt'z.:a la ley N.o 9.040, publica­
d" en ' .. "Diario Oficial". de 23 de septiembre 
:'c 10'48". Cvmo ve, Su SeüoTía, es con f'l exce-
<"nLt;. 

y lo que ef' más grave, es que la Comil'ión 
Mixta qe ¡:studia el p:'esupuesLo del próximo 

aüo. ~,ún nu ha terminado sus tralJ.3.jos. de ma­
'len, qUe la mayor cntrada. es de<:ir, el e:xce­
aer:Ie ~e tlt'Hl en CU~I1(¡~ daa(J las segurid!:!des 

que ha dado el señor Ministro de Hacienda. que 
lOs cálc-. "ches pJl el Departam,-~lto de fU 

~"'rgo aseguran tales entradas. 
De manera qu.p yo no estoy desvIrtuando el 

informe de 13 Comisión de HacIenda, sino que 
cl'ltIco la ac'ítud del Ejecutivo, por cuanto de­
bió buscar fuentes de recursu.s establ{s .Y segures 
qUe hub1eran demostrado la ccnvlcdón del EJe­
'?utivo, de la necesidad Que la suerte del Cuerpo 

de Carabineros no puede qu·edar a mercer de 
los excedentes de las entrad38 anuales, p11eFto 
qUe como institución permanente. debe tener un 
financiamiento que asegure su.s mejoramiento 
tamblén en forma permanEnte. Para esto es ne­
é~sario contar con r2cursc~ espeelal€s de tipo 
pernumente, y cre"ndo condiciones econémicas 
para dar al Cuerpo de Carabllleros no sólo suel­
dc,s con,patlbles con el coeto de la vida, sino 
también la eficiencia técnica que hoy necesit(\" 
pues no teda su equipo ES moderno. De ahí que 
el Jefe de Carabineros nos hüya dicho. ¿por que· 
en un parti de de fútbol que se ef·ectúa en el 
Est,dio Nacional. el carabinero tiene q::e estar 
1"1 horas sobre un caballo haciendo guardia? 
Porque. dados les medies de traslado qUe ti"ne 
el Cuerpo. debe hacerlo a cabsllo, pues no hay 
cam~ones. ni motc~; ni medlos mecamcos para 
movilizar al persGnal que va a hacel' estos tur­
TJOs impidiendo les reemplazoii. De ah! qUe la 
trv,;a de c:arabi:1eros oté condenado a estos lar­
gos turnos, a estas jornadas fatigosas. 

El señcr ESCOBAR (den Alfr€do).- Y cuan_ 
do Vil a salir el Presidente. tienen qu.e estar to­
do el día haciendo turno. y como sale todas las 
Eemanas, 82 les recarga el trabajo. 

El señor COLO~,1IA (President.e). - ¡Honorable 
señor E!'cobar ... ! 

El serlOr VARGAS FUEBLA.- A nuestro jul­
c:o, el Ejecutivo debiem balJ.2r buscado fuentes 
de financiamiento r¡U2 hUbi'cran permitido au­
mentor y mejorar las condicic)l;es técnkas del 
Cuerpo dé' Carebineros Debiera halJ.2r buscado 
fuentes que fuesen más efectivas. más reales, y 
que no estén expue.stas a sufrir contratiempos. 

Con est.o va a o2urrir lo que ha ocurrido du­
rante todo e.::te período parlamentario: qUe en 
lOE últimos tres mNes del año hemos estado 
aprobando proyectos de supit'mentos, de cam­
bios de ítem. porque no había con qUé respon­
der. ni el personz.l de las Fuerzas Armadas, ni 
a otros persollales, como a lo., Honorables co­
legas les ccnsta. 

El sel10r ROSSETTl. - Eso ocurre todos los 
afio.;:. 

El señm· VARGAS PUE'BLA,- Entonces, quie_ 
re decir. qUe no es seria la a·ctitud del Ejecuti­
vo, y es justa la crUie 1 que tenernos que haC2r­
le en el semido de que estos problemas hay que 
estu;:liarlos seriamente y no hac'ef tanta especu­
lación con la bcnda,d o el bl.:en neceo de mejo­
rar las ccndidol1{;s de vida del Cuerpo de Ca­
rabm'2Tos_ ce ¡ss Fu-crz:".' Al mad': s, y del per­
wnal ei vil de la Administra eL n públlca. . 

El EeñOl' UNDURRAGA.- ¿Me permite, Ho-
110rabl-e colega? 

Les mlSl.YlOS suplementos se pidieron cuando 
el partidCl de Su SefiorÍa tenía Mini¿tros en el 
Gcbierno. 

El señcr COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señcr Undurraga ! 

-HABLAN VARIOS SE;&ORES DIPUTADOS 
11. LA VEZ. 

El :::eñor COLOMA (Presidente) .-' Ruego a los 
Honorables Diput"dcs se sirvan guardar silen­
cio. 

Elstá con la palabra el Honcrable señor Var­
gas Pu·ebla. 

El seSor VARGAS PUEBLA.- Honora.bJes co­
legas, es posible que haya habido errores du­
rante los seis meses qu.e estuvieron 10~ Minis­
tros ccmunistas En el Gobierno; pero Sus Seño­
rías quie!'on cClmparar 6 meses con ciento treinta 
años que Sus Seií.orias hO.n dirigido al país, sin 
lograr resolver sus problemas más funda.mentaies. 

El señor UNDURRAGA,- Que han hecho 
grande al país. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Han cometido 
errores illm(~n~Os, que aún subsist·en ... 

F:l señor UNDURHAGA.- El país se ha en­
grandecido. 

El s2ñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Undl1rr[lga. ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señClI' VARGAS PUEBLA.- ... Y es bueno 
q:;e se dejen de especular con la participación 
comunistc¡ en el Gobierno. porque saben 10 breve 
que plJa fué ... 

El señor COLOMA (Presid,mtel.- Honorable 
señor Vargas PueiJla, ruego a Su Señoría Se sir­
\'3 dirigirse a la Me.su. 

El >!'l1cr DIAZ. - ¿Mee pcrmlte una lnternl]J­
c1ón. Eon:lrable cr.lega? 

El sE:ücr VARGAS PUEBLA.- Muy bi<en 
El seÍloy COLOMA (Presidente). - Con la ve­

nIa del Honorable señor Vargas Puebla, tIene la 
palabra el Hcnorabl.e señor Diaz. 

El señor DIAZ. - Quiero manltestar (!ue lo~ 
Ministros comunistas ~e enccntraron con Un 
Pres'Upue~to YJ aprebado (j año antrrlor. Nada 
más. 

El señor VARGAS PUE3LA.- Además, señor 
Presdente. creo que el aumento que va a recibir 
el persona, d ~ Carabineros, si no se toman por el 
Gobierno me.lidas rápidas para impedir las alzas 
que ya e.3tán anunci'1das. se volverá "sal yagua" 
en los primeros di.3.s del próximo año. 

En realidad ya €.stá anunciada el alza de los 
servicios de locomoción. Algunos parlamentarios 
me observarán que los car-bineros no pagan por 
este servicio: pero yo le5 digo que, si no lo pagan 
lo·s carabineros, en cambio la hacen su esposa 
y los hijos que deben ir a la escuela. 
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Asimisrn J. está anunciada UD alza en los fletes 
de los Ftrrocarriles que repercutirá, indudable­
mente. en todos los artículos de alimentación Y. 
p(/!' c::msigu;cnte, en el costo de la vida. 

Está anunciada un ¡¡lza de los arri,endos y creo 
que, por más que se estén construyendo viviendas 
e~onórnjcas, sólo un dos por ciento de este perso­
nal de Cara bineres vivir á en ellas. 

Los demás carabinelos viven en las mismas 
(,Álndiciones de la clase obrera: en conventillos. en 
citt~S u arrelldando piezas en cas.:lS por las cuales 
tienen que pagar altos cánones. Como ya está 
anunciada esta alza y se ha alzado ya el precio 
del Dan. sin que haye. habido ninguna protesta 
de los organismos encargados del control de esta 
lnd::sttia -a pesar de los medios económicos que, 
h"ce alllunos días el Congreso otorgé> al Insti­
tuto de Economía Agrícola-. ¿a qué van a quedar 
reducidos los beneflclos que se le dan al Ouerpo 
de carabineros con este aumento de sus. remu­
neraciones? 

Yo creo qUe esto constituye la "rueda infernal" 
de la que los obreros reclaman y de la que tanto 
habhn algunos Honorables colegas; esto es, que 
los aum:ntos de sueldos y salarios traen. obJiga­
damenre, un e.umen",o en los precios, un' alza en 
el costo de la vida. 

Es claro que si el Gobierno no toma medidas 
para impedir la especulaCión y pan proteger a 
todCJS los que viven de un sueldo o de un salario. 
Indudabl{:ffiente esta "rueda infernal" seguirll gi­
randa. Lo único que le quedará a los que viven 
de un s1Ieldo o de un salario, como no cuentan 
con la protección del Estado. será segUir recla­
m'ndo nuevos aumentos de s"eldos o de salarios. 
para así defenderse de la voracidad de los es­
peculadore, y de los institutos fiscales y semifis­
cales que se han transformado en organismos que 
autorizan toda clase de alzas que propiCian los 
que recurren a ellos. En este orden, el carabine­
ro es víctima del mismo enemigo de los obreros 
y campesinos, El especulador, que desgraciad.3,­
mente el Estado no deja caer sobre él el peso de 
la ley. 

Por eso, señor Presidente y Honorable Cámara. 
nosotros cree:nos que mientr's subsista esta situa­
ción tendrá que aparecer esta v'2rdadera p.lra­
doja: dos mil vacantes en el Cuerpo de Carabi­
neros que nadie quiere oc·;par. 

Indudablemente qlJe nadie PDdrá negar que el 
trabajo d'~ un c'rabinero no es un·l t8rea muy 
\iviélna: p~ro nadie podrá negar tampoco que esto 
se drbl a que fRlten ciudaélan'lS dispup,stos a des­
emp'-cñ3.r un puesto en el Cuerpo de Carabineros. 
ya 0U6 en Chile n·' die tiene miedo al traba,i" ni 
reuudia '"t~ organización. ni creCJ que los sala­
rios y sueldos baJos se?-ll un inr,onveniente, dado 
el ¡¡,lto porcentaje de personas sin trabajo. 

-(Palabras r('tir~rla!; de la versión. en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento" 

El señor COLOMA (Presid,ente). - Honorable 
señor Vargas Pueb'a los conceptos empleados por 
Su Señorla son contrarios al Reglamento y le rue­
go se sirva retir'lrlos, 

El señ-or VARGAS PUEBLA.- ¿Cuáles. señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presldente).- Los que ha 
dioho Su Señoril. cuando ha atribuido al Eje­

cutivo propósitos contrarios a sus deberes. Estos 

lthminos son contrarlos al Reghmento y ruego 
11 Su Seflona reurarlos. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Sl hay alguno 
cOllL::ario al Reg,o.msnto. nu tengo lnconveruente 
en reLlrarlo. seÍ10r Presldente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan .re­
tlrados. 

El seüor VARGAS PUEBLA,- Pero esa es la 
V'8rdad. mientr'l~ el Cuerpo de Carabineros no 
!;¡(!túe para la función que ha sido creado, o sea. 
pam la represion del delito, el resguardo de la 
pe"~ ptea'lti pnvaaa slt'acíon que admitimos ya 
que est:lmos en un régimen capitalista. se puede 
necir q\.:e no e",tá en el ejerCicio de su trabajo 
especlflco. 

S, reclama hoy por que est.::lS vacantes no han 
sido !lenadas. 10 que. de ocurrir. significaría la 
tle.:esldad de cbtener nuevos recursos económicos 
para financiar el aumento del person,¡ y. por con­
Slguiente, de jefes, de vestuario y del equipo su­
ficiente que se nec'3s1tarla para responder a su 
encienda. 

Sin embargo, cuando se trata de aumentar las 
rent1s al CJerpo de Carabineros cuya función 
fund,amental es resguardar los intereses de los 
propietarios en la ciudad y ces~uardar los fundos 
del "cu·:ltrerismo", sucede que nunca están dis­
puestos los grandes propietarios a pagar impues­
tos directos para dar un:! buena renta al Cuerpo 
de Oarabineros. y aplican el mismo impUesto al 
que nada tIene. 

¿Qué me va. cuidar a mi el Cuerpo de Carabi­
neros? 

El señor ROSSETTI.- La vida. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Es pcsible. pero 

yo debo decir que tengo propiedades que defender. 
como la mlyoría de mis Honorables colegas de 
eS1GS bancos, qu.¡. es la sitUación de la mayorla 
del pueblCJ, sin embargo. la mayona del pueblo 
c')nrrlOuve en forma igu':llitaria; no se puede im­
poner Impuesto a la propiedad terrltorlal a Its 
¡!'r c< n ~p;; tonnn8.s sIendo qU2 ellas y sus dueños 
necesItan y hacen mas exigentlas de resguardo al 
Cuerpo de Carabineros, 

Por e.5o. señor Presidente, est1mamos que no se 
ha d·:lGO con ecuanimidad la fuente C;e recursos 
para fln"nclar este servicio respecto del cual to­
dos estamos contestes en q~'e es neceSlrlO meJO­
rarlo y dar condiciones superiores dp vida y de 
trabajo a cada uno de sus componentes. 

Daremos sin e'.nt>:ugo. nuestros votos favorables 
a ,'5t,e pruyectc>. 

He querido tan sólo decir estas pal"bras con el 
propósito de que se mejoren las condiciones dei 
cuerpJ de Carabineros y de que en el futuro se 
busqu?n verdaderas fuentes de recursos que per­
mltan pagar bur.nos sueldCls a estos servidnres a 
fin de que pued.an realizar como corresponde s:~s 
funcion2s. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- Pido la 
p'l~.ora . 

El set\or COLOMA (Presldente).- Tiene la pa­
labra Su Señnría. 

El señor GO"l'ZALEZ MADARIAGA.- El Par­
tido Radlc8l señor Presidente. va a dar su voto 
favorable con sumo e.grado a este proyecto que 
mejora h situación del Cuerpo de Carabineros. 
porQue conoce la jornada de s9crificl0 qu!' estos 
servidores hacen por el constante resguardo en 
favor de la propiedad y de la vida de los habi­
tantes. 
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El servicio de Carab1neros por su disclpl1na, por 
su comportamiento, se ha hecho mere·cedor u,el 
ajJTeCIO de la ciudadania entera; y úe alll que 
los Diputados nldicales llayamos cooperaClo con 
suml satisfaccion en el de.spacno de este proyec­
to del Eje{.utivo, q'e si no llena todas las aspi­
raClOnes que seria de desear, creemos que las me­
jora en forlua apreciable. 

Como bien lo dec!.::!. el Honorable Diputado In­
formante, hace un momento, el primer sueldo 
del e uabinero soltero que 1ngresa a la repartI­
ción va a ser de 27 mil pesos y cuando éste es 
casa ao disfrutará de 39.780 pesos. 

Aprovecho la oportuni,Jad pam referirme a las 
Observaciones que formuló el Honorable señor 
Montt acerca de la sltu'2clón que se cr'2alJa a los 
alfereces del Cuerpo de CaraOineros con respec­
to a los brigadieres de 1':18 Fuerzas Armadas. PUe­
do manif:star, al respecto, que tal situación es 
ex'e'Cumente ig:7al y que es aún mejor la de los 
últImos. 

Amlbo de informarme Que por dispo.sición de 
una ley anterior. la númefú II 762. los brigo,dieres 
dL~f~utan de lns s¡gui,entes b~nl'ficlos: 

"Los 13riga,dieres los E,uboficiales Mayores V 
grados e<luival.entes cuando cumplan tres años 
~n el grado gozanin ele la renta asignada al gra­
do de Teniente Auxilia~. T,miente 2.0 de Mar o 
Teniente 2.0 Técnico Auxiliar". 

Por consigui'ente, los brigadieres. cuando han 
cumplido 3 años en el grado. van a errtrar a !1;'l­

nar ahora un sueldo de $ 39 000 que es exacta­
m?'nte igual fll que se propone p,", hs 8

'
fér¡>r'ps 

c113nelo cumplen 4 años. por consiguiente los sub­
oficiales de las Fuerzas Armadas equivalent.es en 
grado .11 alférez tienen de ventaja de un año en 
el tiemp.o para disfrutar de la mayor renta. 

El señor SEPULVEDA.- ¿Por qué esa dife­
rencia. Honorable Dinutado? 

El s'ñor GONZALEZ MADAR,TAGA.-Sin eluela 
se debía a la or¡ran.:zac1¡\n distinta de Iqs Fuer­
zas Armadas de la l;e¡Jartición de Carabineros y 
qu P sÓJ." se p,,"in''',r¡ en ¡'lS totales. 

El señor GARRIDO.- Creo que está en un 
errrr ~n BeBorfa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Estoy 
citando le"ps y si Su Reñorh 1'1s puede rectifi­
car aceptaría esas r~ctificaciones. 

En cuanto a las observaciones el el Honorable 
sepor Vargas P'lebla. e'l el sentido de que las va­
cantes producidas en el Cuerpo de Carabineros 
héln sidn de p.crp útim·') tipITlno v fY1m, conspcuen­
('la r1te las medidas represivas. debo decir que Su 
Señoría está en un gran error que sólo va a pro' 
dudr ('''''flmió'1 pp la oDininn púhUcq, si Pi' (me 
la opinión pÚ'blica se preocupa de las observa< 
cionf's de Su Señoría. Las vacantes en el O'J",:rpo 
dp Carabineros Sf> han prodllc'do deso", hace va­
rios p.ños y se deben ~ los ba ios emolU'llentas y 
9 las exig'encias que la institución demanda a los 
que entran a servir en ella Do(' manera qu.P !'.3ta 
e" h posici5n real con respecto 'a las vacar.ws 
que se han producido en el Cuerpo de C.arabl­
ueros. 

EctE' r:-ove'l·o trae t:unblen ua9 nO"eda1 que 
es interesantr destacar y q'le &e refiene a la RTa­
tificacl6n. Se ha deiaclo cr1TIstancia en e¡;te In­
forme de qU~ S E. el Presidente de l!l R.enúb1ic21 
t'st;>ba emrf>p,gdo en q"e esta g~at.ificacióJ1!:'e 
hll'~leril ccIll.cado en meiores condidones que la 
1>ropuasta; sin embargo, ha prospera lo una gra-

t~fkac:;ón ct. $ 300 mensuales para ~ada i,rdiv1-
duo de tl'OP:3.. hasta el gr&úo del D.lÍé1'8Z: antes h·:¡,­
bía una gratificación de $ 100 psua el p rSJnal de 
tropa; ahora se ha hecho extensiva hasta el gra­
de d'e Alférez. Esto es una com¡J>2nSaciOl, por la 
d:fí~i1 tU>2a que les corresponde v. en todo caso, 
~~ una manifestación de propósitos del Gobier­
no q'Je el Parlamento apoya con sumo figrado. 

'·c ~,.,."jq"n ~ Jq Mrsa nna indica,ción para mo­
t!l:1-:.s\ la Cisposictón contenida en el articulo 8.0 
(¡el [JTü: ec to l!.J aní-culo 8.u e 1 la forma en que 
está redactado parec·e qu.e entrega a la Direc­
c:ón Gen,ra! la distribuc:ón ce todos los aut[)­
móviles (pe se s,eñalan pal a las demás '·"parti­
clones e .. 'tatales en consecuenda he enviado 
una lncJicalCÍón que en EU (port'midad se tomará. 
en cuenta, a fin de establecer que la D:rE'cción 
General de Carablnercs v.a a distribuir ;610 lo 
que. de acuerdo con el Presupuesto, le correspon­
de a esa repartición. 

J:<.,'1 señor COLOMA (Presielpnte).- Tiene la pa.­
labra el Han o Tí!i:) 1 e señor Yáñez. 

El señor Y A'ÑEZ. - Señor Presiclente, es mi 
ánimo que estiC pro~cto sea aprobado ('uanw 
antes por la Honorable Cámara: y ¡J{)r esto de­
seo abstenerme deEgradadamente de hacer ai­
g'mos comentarios QUE' tenia la intlención de foro 
mular. 

En varias oportunldad.es ya he manifestado en 
esta Honorable Cámara que considero de too" 
just'cia estos aumento,.; de sueldos. porque ellos 
se hacen necesarios debido al aumento in('>Psr.n­
t,e del co~to de la vida. Sin emba~go comorpndo 
también que no se puede llegar a la perfección 
en esta materia por la penuria económica del 
Erario Nacional que no hace fácil dar a cada. 
f'lncionario públ1co lo que leg1timamente le co­
rr.po~",""ñp por los servi'cios que presta a la co­
lectividad. 

Los Diputados liberales prestaremos nuestro 
a.poyo a {'.st.l' nrovecto: pe-o d'l'seo aprovechar es­
ta Ol'nrtlln!clRn para rel'crdar algo qUe me oare­
ce itT,r1i.sr'2n~.gbll' representar. 

Existe actualmente una necesidad tmperlolla 
'te aumentar la dctación df>] Cuerpo de Carabl­
neros E~to l1"i8,.,.,0 10 venimos redllmandtl en to­
dRs los Le¡rlslaturas Y en todos los p'2ríodru. 1e_ 
~islativos desde haCe largo tiempo. Desg:-ada­
¡'prr'?nte por ra70fll'S que atribuyo a la pen'tria 
d~l Erario, estl' aument'l ele f)1azas tan neoe.sario 
Po se ha nwlido hll,~pr t'1>davfa una re9lklad 1<'11' 

ef·p<'to si bl,on es cierto que hav en el papel 'J 300 
pl~'7a< vo,~prt,"< en el hpnho ellas no S.e han 00-

dldo PICnar po~que no existen en el Presunuesto 
1('.s ree11rs"< pl'r,osllrios nflrll pagar lo¡; sueldns da 
de p.~+P.o ? :lor> n',S78S adpmás ele que. no SE' pre­
se!'t'lU Int·2I'p.'>Q rlos pRrl) llenarlas, por las exiguas 
rerr'8s f!"e tie!'en asignadas. 

D"spo anrnvN'har esta oportunidad para hacer 
!1.eg.gr al O",b'er!'o. una vez m~s el sentir O~ es­
ta . Honorabl,~ Cámara y del pais en el sentido 
d>e oue e.s inclicTJPnsahle y nec,psar10 llenar cuan­
b ~'ÜPs psas p'a7as para roder asegu~ar la tran­
oulllr'ad. 19 vIra v IllS h¡¡dendas de los habitan­
te, ñ-r nuestrils poblaciones. 

Cf'!Y'l) es ml árrlm'1 que este provecto sea des. 
pprharlo en psta sesión. cuanto antes renuncio Il 
cO"'+!nl'llT raripnro u.<o ¡l,e la palabra. 

Fl señor ('()T·r1MA (Pre,i"'ente).- Tiene la pa­
la¡"'~ll ~l Hf',.,~~ohlo spñrr H~rrera Lira. 

E! señor HERRERA LIRA.- Señor Presiden~, 
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a fin de no ento:'pecer el despa~ho rápido de ¡:,,­
te proyecto. voy a ser mJy breve. No voy a for· 
ml 11ar observ c:or.es. siD.v que sólo voy a apoyar 
to·du cuanto aquí se ha expresado -en el curso d,,1 
debate. 

Es realmente alentador que durante la dLscu. 
sión ((el p~oyecto ele fficjorami€nto económiso elel 
per.sonal d'el Cuerpo de Carabinercs se hayan ma­
nifestado OD:niones favorables a su deSr>lcl1o por 
parte ele tódcs los so~tcr€s de esta HO!1orable 
Cárnar,a y que todas las ideologías rep~e.sc",t::::jgS 

en e~t<2 Parlamento hayan contribuido a ello. Es­
to dem'j,ostra que el Cuerpo De Carabineros se na 
ganado con j\Jst~cia la admiración, el respeto v 
el carlno de toda la ciudad.ania. 

Por otra 'parte este ffiejo~ami,ento económ;cú, 
conlO lo expresó el Hcnorable señor Yáñez 110 

puede llegar a ser toda lo perfecto que seria de 
desear, dada la precaria situadón del Erario Na­
clon,al: viene tal sólo a remediar en parte mu­
chas de las penosas necesidades de este Cuerpo. 

y se ha int~oou.cioo una madatidad que seria 
con ven' ente que se repi.tiera en Los dem~s pro­
vectos del mismo carácter: elevar el porc.enta.ie 
de los beneficios en los !'Tados inferiores de la 
Adminlstraclón. no aumentando en la misma 
proporción el porc~ntaje de a'.1Illento para los 
grEdas superlOres. 

Parece que esta es una medida justa. ya qU3 
el pe~sonal de los grados inferiores cuenta con 
menos r~ursos y la vida los azota con mayor 
intensidad. 

Esto Vlene a eonflrmar una peti.ción qU€ el ano 
pasado se hiciera desde estos bancos cuando se 
discutió el proyecto de meicramlento económIco 
del nersonal del Ejército, elevando la asignación 
tamUlar. 

El año pasado los rer.>resentantes conservao.o­
res peoimos al señor Ministro de Defensa ae 
aquel entonces q'le se aumentara. en la mISma 
propo".ción de las otras r-epartic;ones. la il~lgna­
ci6n fqmiliar puesto que los niflos no tlenen dI. 
ferendf!s de clase o condición social n catRO'nr!a 
y comen y consumen lo mismo en todas partes. 

Por ello, celebr<o q; le se haya hecho este au­
lllent O. 

Lo Úl1ÍCO que yo deseaba, en cumplimiento de 
lo que S~ me ha encomendado, y antes de ceder 
la palabra al Honorable señor ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha llegado 
la hora Honorable Diputado. 

Cerrado el debate. 
En ,rotación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dar:\ 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se van f\ votar las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. - Indicación de la. 

Comisión de Hacienda, para sustituir el artículo 
9.0 por el sigUiente: 

"Artículo 9 . .0. - EJ gasto que demande la apli­
cación de la presente ley, se financiará con el 
excedente de entradas que produzca la ley nú­
mero 9,040, publicada en el "Diario Oficial", de 
23 de septiembre de 1948". 

El señor COLOMA (Presidente). - En vota­
ción la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darA. 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - IndIcación del 00-

bierno para agregar a continuación dJI aruccllo 
6.0, el sigUIente articulo nuevo, debiendo c~:-re:"se 
la numeración de los demás articulos pertinen .. es: 

·ArtlCU'O ... - L"s prutes·Jre.s clviles y Qe ar­
mas del Instituto Superim y EscuelH de Ca­
rabineros. gozarán d2 un aumentll del veinw úor 
ciento de sus sueldos por caua hJra semanal de 
clases" . 

El señú~ COLOMA (Presidente). - En vota­
. cion la indicacion. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se d"rá 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. IndicacIón del se-

ñor González Madariaga para reemplazar el in­
ciso 1.0. del artículo 3.0, por el siguiente: 

"La Direcci6n General de Carabineros de Chile 
podrá modificar, por razones de servicio, la dis­
tribución de los automóviles flscales de su cargo, 
y cUYü dotación se f stablece por el artí8u]·Cl 23, 
de la ley núr.lero 3,939, de 31 de diciembre ee 
1947" . 

El señor COLOMA (Presidente). - En vota­
ción la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará. 
por aprobada. 

Aprobada. 
Hav. además, u:ta indicación del Honorable se­

ñor Cárdenas. 
El señor SECRETARIO. - La Indicación aet 

señor Cárdenas es para agregar, como inciso 2 () 
del artículo 3.0, el siguiente: 

"Suprímese del artículo 12. de la ley número 
'7,872, la frase: "con excepción de los Alféreces 
1.os" . 

El señor COLOMA (Presidente). - Me permito 
rogar al Honorable Diputado, que se sirva ex­
pUcar su indica ~ión para que la Mesa pueda jW"­
gar si es o no procedente desde el punto de vista. 
de la Comisiór: de Hacienda. 

El señor CARDENAS. - La representaci6n 
democrática votará favorablemente este proyecto, 
con el objeto de contribuir en una forma mo­
desta, si se quiere, al mejoramiento del perso­
nal de Carabineros de Chile. 

Con respecto a la indicación misma que he 
prt'sentado, coincide ella con lo que hace un 
momento oia al Honorable señor González Ma­
dariaga. en cuanto a la desigualdad en que van 
a qued'l,l" los alféreces de Carabineros, re.:.pecto 
de las Fuerzas Armadas. 

Voy a explicar en forma breve el origen de la. 
Indicación que he presentado: 

Lf'. actual Lev de Mejoramiento para Car'lbinc­
ros que discutimos en su artículo 2.0. sub~tit,uye 
el inciso 4.0. del artículo 9.0, de la. ley número 
7,260, por el siguIente: 

"Los Alféreces d~ Carabineros, al cumplir cinco 
alÍos d0 servicios en el grado, tendrán der~cho 
a pcrci.bir el sueldo del ¡trado 10. de la P.SC9~a. 
de sueldos que rige p'lra Carabinpros. y llellil10 
este renuisito, se donornl'r1'1,rán al f p,reces los". 

En cambio. la ley número 8.762. de 15 'le 
marzo de 1947, que mejoró la sitll~w\lm del I>°r­
sonal de las FF. AA., en su articulo 7 o cllce: 

"Los Brigadieres (El. los Suboficiales l\hvo. es 
(A y F. A.l Y grados equivalentes, cuando :::Unl­
phn tr!'s aflOs en el f!'rado. gozarán de h reIJta. 
asi¡m~da al grado de Teniente Auxiliar (El Te­
nif'llte 2.0 de Mar <A) y Teniente 2.0 Técmc() 
Auxiliar (F. A.). 
E~ta rentll eqUivale al grado 10. . 
Como puede apreciarse, existe desigualdad en-
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trp los funcionarios de estos mismos grados equi. 
\'alentes en las FF. AA. Y Carabineros y el 
espiritu de la ley es dejarlos en iguales condi­
ciones. 
Dcb~ tenerse presente qu~ las alférec~s tienen 

que costear"e su vestuario y equipo. que fIuc~;}a 

alred2doT de $ 6.000 al año. sin qu.e tenga nin~;.¡­
na gratificación especial por este concep' o. 

Pcr otra part~. la l-ey 7872. en su artículo 12, 
con2edió un beneficio al personal que Obt .t:ll:1 su 
rotiro deS1)1:es d2 cumn:ir 25 años de servicIO. con 
excepción de 198 a férecEs 1. os: jubiJar con el grao 
do inm~diat8menter,uDerior a la de las escalas de 
sueldo:> correspondiente. 

Nu'vamente la ley dejÓ en desigualdad ie con­
dic!:mes con el res:o del personal do t.ropa de la~ 
Fuermas Armadas a estos funcionarios que, des­
pués oe 25 añ'ls de servicios. han llegado a 2R('a~ar 
el ú'timo grado. Es pues, de justicio incWrlo~ en 
este beneficio. con la siguiente modificacIón: 

Artículo. - Modificase la ley 7,872, en l~ for­
ma que Se indica: 

En el articulo 12 suprimense las palabms "con 
exc·o pclón de los Alféreces 1. o" . 

Fina;mente, los Diputados democráticos manifer­
tamos que con estos aumentos de sueldos. ':rol,' son 
obra de estricta justiCia para el personal ef, Ca­
rabin~ros y para el personal de las F'uef'ZU3 Ar­
madGs. como mañana lo será para el personal de la 
Administración Pública. se va a hacer ma8 irri­
tante la sitUación en que queda el personal jUbI­
lado de dichas reparticiones. En ef.fcto. ellos hoy 
dí¡¡ casi no pued'.'n soportar la caresta de lo. vid.,. 
la cual se va a hacer más angustiosa con el au­
mento de los gravámenes qUe traHán consi~ú las 
alzas de las remuneraciones del personal en servi­
cio. 

El señor COLOMA (President.e). - La Mesa 
si~'1t,o t.°ner QUe d~clarar improcedente la .ndica­
ción presentada por el Honorable s·~ñor Cárdenas, 
porqu.e ella significa gastos y deberia ser informa­
da. en consecuencia, pm la Comisión de Hacien­
da, t.rámite que no PU-de realizarse en atención 
a 11 disposición perentoria de-] Heglamento que 
Ob'i'1:'1 " vot-lr P.ctp nroyecto hoy día. 

El oeñor CARDENAS. - Que quede cOnstancia, 
de ella, entonces, señor Presidente. 

El señor COLOMA (President~)._ Terminada 10. 
discusión del proyecto. 
4.-RJo~VU1\'CHS l' REEMPLAZOS EN LAS CO­

MfSIONES 
El señor COLOMA (Presidente).- Me voy a 

permitir dar cUenta de al'·unas renuncias y reem­
plazos de m¡'~mbros de ComiEiones. 

El H'lnm:able señor Barros Torres renuncia a la 
Comis'ón de Gcbierno Interior. 

Se propon~ en su remplazo al Honorab~e señor 
Souper. 

Si Le paI".'ce a la Honorable Cámara se acepta.· 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Ac<>r<l'l.do. 
E' Honorable señor Garcia Burr renuncia a la 

ComisiÓn de D2fensa Nacional. 
Se propone en su reemplazo al Honorable sefio! 

(Jndurraga. 
Si le pGrece a la Honorab'e Cámara se aCepta­

r{m la renuncia y el reemplazo. 
Acrm:lado. 
El Honorable ~ñor Garc1a Burr, renuncia a la 

Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone en sU reemplazo al Honoraole se­

fiar Abelardo Plzarro. 

Si Jo parece a lli Ho~crable Cámara, se acepta­
ran la renuncia y el reemp:azo. 

ACOfU:ldl). 
El Honor2ble señor Concha renuncia a la C~ 

misión de Hacienda. 
Se propone en SU ~emplazo al Honorable señor 

Curt1. 
Si 1= parece a la Honorab!e 'Cámara se acepta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
L\(':f"1';;"")_ ~f,,,. 

El Honorable señor Medina ~nuncla a la 00-
mislon de Hacienda 

Se propone en su reemp:azo al Honorable sefícr 
Malra. 

Si 13 parece a la Honorable Cámo.r9 se acepta­
!'lin la renuncia y el reemplazo. 

AC~H·iJad.1) . 
El Honorabl.o sefior Luis Valdés renuncia a la 

Comisión de Hacienda. 
Se prop~De en su ~emplazo al Honorable SCfíOl 

Prieto Concha. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, :;e a::epta­

¡in la I'~nuncla y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorab~e señor ffirrera Lira renuncia a la 

Comi~ión de Hacienda. 
Se propone en su reemp:azo al Honorable sefior 

Alc'.'4 b. 
Si le par·ece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 
El sef\.or COLOMA (Presidente).- Se suspende la 

sesión por Un cuarto d,= hora. 
-Se suspendió la s€sión. 

5.--INHABIUDAD DE UN CONSEJERO DE LA 
CAJA DE LA MA~J"'A MERCANTE NA­
CIONAl" DE ELECCION DE LOS IMPONEN­
TES EMPLEADOS DE LAS EMl'RESAS NA­
VIERAS,- PETICION DE OFICIO. 

El sef\.or COLOMA (Presidente).- Continúa la 
fes1ón. 

Entrando a la Hora de Inciden!es. corresponoe 
el primer turno al Comité Con~rvador. 

Ofrezco la pa:abro. 
El S~rlor CAÑAS FLORES.- Pido la palabra, 

seña:! Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra, Su Sefior:a. 
El señor CAÑAS FLORES.- VaYa ceder un ml­

auto de mi tiempo al Honorable señor Vial, ~ñor 
Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente): Puede usar de 
la. palabra el Honorable señor Vial. 

E' señor VIAL.- Honorabl.e Cámara: En los me­
ses 'de agosto y septiembre últimús se verificaron 
en la Caja de la Marina Mercante las eleCCIOnes 
de Cons'jel'O en representación de los imponentes 
empleados de las oficinas de las empresas navie­
ras. Esta e1,<~2ión ",·e r€alhé a lo· largo de todo el 
litoral. Verificado el escrutinio. r<,su~taron con las 
dOS más altas mayortas los senores Carlos Clfuell­
tes y Rolando OsarIo. 

Con posterioridad se deduJ~ron reclamos por la 
elección que afectaban al s·~ñor Cifuentes. Entre 
ellos. hay Un reclamo fundado en la InhabLidac1 
del señor Cifu~ntes para ser Consejero de la Ca­
la. En ef'2cto, el señor Cifuentes no tiene el número 
de p.ños de imponente n~cesarlos paro ser eleg'Oo 
Consejero de la Caja. Esta inhabilidad. estable­
olda en la propia L~y orgánica, ha sido probada 
con los certificados y antecedentes doe] caso, ema­
nados del propio oIgamsmo. 
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Sin embargo a pesar de haberse hecho oportuna­
menl.2 las presentaciones del caso Y de hanerse 
acompañado los documen tos qUe acreditaban la 
innab¡;idad, el Departamento de Previsión Soc1al 
no se ha pronunciada hasta la fecha sobre estos 
r:clamos, aejando a un sector importante de los 
emp:eados navieros sin representación en el Con­
;>eJo 

Rogaría al señ,or Presidente se sirviera hacer en­
viar un oficio al señor Ministro de Salubridad, 
pidiéndole que active el fallo de las reclamacio­
nes pendi'ntes y envíe a la Honorable Cámara 
lOS antecedentes relacionados con este asunto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se envia­
rá el oficio solicitadc por Su Señoría. 

El señor VIAL.-· Muchas gracias. 

7.-DEFICIENCIAS DE I,OS SERVICIOS 
DE ASEO V JARDINES¡ DE LA ILUS­
TRE MUNICIPALIDAD DE SANTIA­
GO.- PETICION DE OFICIO 

El señor COLOIVLA (Prrsidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CA:r;I'AS FLORES,- Honorable Pre­
.gidente, los Dipu;ados que somos r'cpresentantes 
de la ciudad de Santiago en este Parlamento. por 
el hecho misma de tratarse de los servicios mu­
nicipales de la capital de la República dejamos 
a veces de preocuparnos de la forma en q'le e!l;¡s 
se mane;3n. creyendo que por ser los de San­
tiago debieran ser siempre los mejores. los más 
perfect<l~. D sgraciacJamente, n.o es así. Honora­
ble Presidente, el espectáculo que hoy did ofre­
ce nuestra ciudad, a juzgar por las opiniones no 
~u;o de sus habitantes permanentes, sino de los 
que la visitan. eSipecialmente de lus extNnjercs, 
nupca habia sido más lamentable y a él nos 
querremos referir en esta Honorable Cámara. 

Si pudiéramos analizar tedos los puntos que 
corresponden a la vida urbana de una ciudad de 
la C>ltegoria de Santiago. resultaría que todos ellos 
merecen enérgica crítica, que tiene QUe polarizar­
se en la autoridad a quien correspondé el deber 
de velar pClr el ord -n, aseo y ornato de la ca­
pital de la República: el señor Alcalde, 

Desde luego HonorablE' Cámara, se observa que 
el aspecto higiénico de las calles y avenidas ele 
la capital es verdaderamente amenazante. 

Hay días en que, por resolución o acundos de 
no '>,~ quiénes. no se extraen los desperdicios que 
las casas arrojan a las calles, y que tam;;oco ~e 
mantienen en los respectives aparatos o tiestos 
qli'~ hay para el efecte, porque el peregrinar ele 
los perros vagos que existen en Santia¡;o tam­
bh5n contribuye a aumentar el desaseo que es­
toy denunciando. Es de imaginar lo que esto 
puede significar para la salud de la ciudad, 

La atención que le merece a la Municipalidad 
el cuidado de la", arboledas de la capital e, t.:m­
bién algo lamentable. Basta asomarse a la Ala­
meda Bernardo O'I1iggins para presencia: cómo 
en diciembre, cuando todavía no llevamrs sino 
muy p,ocas semanas de calor. ya los árboles co­
mienzan a languidecer y presentan aspecto oto­
ñal, como si no fuera posible mantenerlos con 
t::l vel'dor con que toda ciudad o capital que se 
precie de moderna desearía tenerlos. 

El señor DIAZ.- En la Avenida Blanco Enca­
lada ocurre i,11al cosa. 

El señor CA:r;I'AS FLORES.- Efectivamente, 
en la A venida Vicuña Mackenna, a un paso <1e 

~. - q ---...;:..--"-'==- = 
la Alcaldía, Y. por lo tanto, a la vista 'r I if'fe 
de los servicios municipales, se presenta la mis­
ma situación. ¡Los á:boJes se mueren de sed! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Con el 
agregado que hay numerrsas Embajadas en €tIa. 

El señor CA:r;I'AS FLORES.- Con la agravante 
de que los extranjer,es. que fstán acostumbrados a 
mantener sus árboles y prados verdes. deben pre­
senciar este espectáculo denigrante para un pue­
blo civilizado. 

El señor DIAZ.- El Alcalde de lujo no llega 
por ah!. -'. 

El señor COLOMA (PresidcnteL- ¡Honorable 
sefíor Díaz! 

El señOr CA:r;I'AS FLORES.- Quiero remarcar, 
también, otra situación que nunca había presen­
ciado la capi tal de la República: la mendicidad, 
la explotación que se está haciendo de los niños 
y de los ci' gas en las calles céntricas de Santia_ 
go. Frente al Hotel Carrera. al Hotel Crlllon, al 
Club de la Unión. a todos los teatros, en la calle 
Maneja, en la cuadra que lleva precisamente al 
Falacia de los Presidmtes de la República. existe 
un estacionamiento permanente de mujeres, de 
hombres y de niños que mendigan en forma qU"l 
producen la impreSión de que este país está en 
una pobreza, en una miseria tal, qUe justificaría 
una dura crítica para nuestr.) organización social 
por algo que nos consta que no es real, porqu.e 
esta es una mendicidad organizada. explotada cri­
mmalmente. 

Hay mujeres a las que desde haCe diez o quin­
C3 años se las ve con tiernos niños de seis me­
Bes o un año en los brazos. cuyo aspecto de su­
ciedad es repugnante, y no hay autoridad muni­
cipal qu,e tome medidas para terminar con este 
espectáculo vergonzoso y hasta inhumano. Pero 
esto no es todo. 

Las obras que la Municipalidad se encarga de 
real:zar en las calles y avenidas. ahl Quedan in­
conclusas. Los señores Diputados podrían fijar su 
atención ,';Clamente en lo que se ha bscho en la 
Alameda Bernardo O'Higgins, frente al templo de 
San Francisco. Hace más de seis mes's que se 
trasladaron las floristas que ahí estaban a otro si­
tio de Santiago. Pues bi¡m se han hecho en tal 
forma los trabajos que todavía, como plaza im­
provisada de estacionamiento de automóviles, se 
mantJfnen alll escombros y tierra a granel, sin 
que &2 vea la manera de terminar pronto con esta 
situación. 

Creo. Honorable Presidente, que cuando el nom­
bramiento de lc>s Alcaldes es de r'sponsabilidad 
exclusiva del Presidente de la República, es mayor 
tod~via la diligencia que deben po,ner ellos para 
l'lstificar rl puesto que desempeñan. Cnando son 
elegidos por mayoria poiítica. bien puede que por 
razones mismas de la tendencia dominante se eli­
Jan pers()n'l.S que sin tener aptitudes deh:an des­
empeñar el cargo de Alcalde; pero cuando es el 
Ejecutivo el que lo señala. por libre (lección, en­
t.re miles de ciUdadanos capaces para desempe­
ñarlo, no se jUstifica que se desempeñen esta" 
funciones con un abandono tal que constituye ca­
si una burla para los habitantes. 

H'morable Cámara, como representante de la 
ciudad de Santiago ante (\ Parlamento, es mi de­
ber puntualizar esto. Es necesario que el señor 
Ministro del Interio.r conozca estas observaciones 
que hago en nombre de algunos otros COleg~ 
que son Diputados por Santiago. En esta roa-
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teria no podrmcs reconocer tienda política al­
guna, p.:Jrque es algD tan notDrb lo que e.itam:;;; 
denu'lcia:o.d:J Que es incliS112nsable fijar rm:¡,tn. 
atención en ello. 

Aun más Honorable Presidente, si el sciíor Al­
calde quisiera pon€r at,ención a lo que está su­
cedi:mdo con les muros recién pintadas de las 
casas, qu.e son cubiert0'3 con inscripciones soeers, 
muchas de ellas of.ensivas para las autoridades 
y personas resp~tables, podria. también, reme­
diarlo, ya que tiene los medios a su alcance. Si 
ahora sue'de esto, cuando todavia no empi~za 
la campaña electcral para renovar el Parlamen­
to, ¡Qué se espera para la ciudad de Santiago en 
las próximas elecciones de marzo! Creo que V2 

a s"r tal la forma en que se va a efectuar la 
prop3.ganda que s,e va a producir un estado de 
suciedad en todo sentido. 

Estimo. Honorable Cámara, que, de conti:lUar 
lo qUl~ denunciarnos, seguirá Santiago dando un 
triste espectáculo. no sólo a los que vivimos en 
la capital, sino que también a 103 que nos vi. 
siten de fuera, sean chilenos o extranjeros. y 
corno el s-el'ior Alcalde tiene recursos economices 
para poner fin a esto, debe la cmdad exigirle 
cumplír con su deber. 

Yo. señor Pr,esidente. he querido. corno ha dicho. 
manifestar. en nombre de algunos colegas. estas 
ideas sobre la negligenCia que se nota en la au­
toridad edillcia de Santiago para cumplir con su 
del>er, y lo hago sin personalizar. 

Tengo la s'ttisfacción de declarar que estimo 
al seña' Alcalde de Santiago. No tengo. pues, 
anImosidad de ningún orden contra él. Pero tam­
bién sobre esta estimación, considero q"e hay que 
cumplir con el deb€r ciudadano 'de! d~nunciar lo 
que no esta bien. lo qUe considero que es dañino 
p~ra el prestigio y la salud de la capital de la 
Repúbhca. 

Las funcionen alcaldiclas no se desempeiian en 
Santiagu dentrJ del cllmpl'miento riel deber que 
es de él,sear Corno la d"2signac¡r;n de la persona 
a quien cor~f,p(mde desempeñar estA~ funciones. 
es de resposatilídad pxc!u<;iva d,~l Ejecutivo. y 
ellas pueden desempeñarse dentro de un mejor 
cumplimientD del cl-eber, pues hay todos los mE'dios 
pgra. hacerlo pido qUE' se envíen "stas observa­
ciones al H3Ílor Ministro del Interior para que 
ten2'a O'l bi'~n Imponprs~ de ellas y resolver 10 que 
meior est.;me ronvf>nientt'. 

He t,prminrHlo. señor Presidente. 
El F·oñ"r COLOMA (PrE"ijentel.- Se enviarán 

195 ob.~"r"¡wlnnE'" fnrm1Jhna por Su Señoría, al 
señ.or Minu;tro del Interior. 

0ueñ 0 n sp;o no ;"1!:''1o ,,1 nnmit¡5 Conse,vador. 
El s-eñor CANAS FLOnES. - Renunciamos al 

resto ne] t;~mpo. s-eñor Presidente. 
8.-IMUOTtl'o\1\Tr<TA V CO'TVEVI'l';''\lCIA n~ r,AS 

O'l'RAS D1<; REGADlO E"" El. TEllRJTO-
'HO T\JAf:IOVAL. y EV FORM-\ E~"ECIAL 
ES LA PROVIVl:IA DE COQUlMBO 

El se'if'T eOLOMA (Presidente). - El siguiE'l1te 
turno de 1·3 Hora de Incidentes corresponde al Co­
mité L;bt'ral. 

Otre~';i"o la pahbra. 
El señor MARI'N" BALMACEDA.- Pido la pa­

la'o)·a. ~of'ñ()r P~sldente. 

El <eñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su &!ñoría. 

El sé'fior MARIN BALMACEDA. - Desde que 
me !:1COfp::ll"é a esta Cámara. en representación 
de la provinc:2 d2 Caquimba, €n reiteradas ocasio­
nrs. rne 11'2 rct'e:ldo. desde este asiento. a !d ne­
mecesl;.hd n0.cional 0.112 existe d," aprovechar en el 
riego '1t ferLUis'mas tierra~, el agua qUe 108 rios 
pierden en ei mar, porque es obvio que la prime­
ra orfncupación de un Estado inteligente y previ­
sor d~be ser qUe su territorio pueda alimentar, al 
m'?no~ su prQPii¡ pobla:3ión. 

"De los 741.767 km2. que mide el territorio 
chil~nll. -según afirmaciones de uno de los es­
t~diOSOS más eminentes del país-, 500.QOO km2., 
acunados por los desiertos del nort" por la cor­
dj]J~rq de lOS Andr.' y por los flancos más es­
C;1rnadn.~ elle 1~ rordillpra (le la Cnslq r.arPN'n de 
todo valor Igricola. El saldo de 241 767 km2 .. se 
distri\)l1v'211 así: en f>1) .000 km2., yoa incorporados 
al cultivo: en 144.000 km2 que enp'l.r"e ~E' uti­
ll?an s6'0 como praderas. en parte e~an aun cu­
biertos de IJn~nups. y en partp npn'J~Tla 91!uardan 
el ri.eg0 ar+ificial: y unos 41 767 km2 .. de mon­
tañas' abruptas. casi enteramentp inexploradas: en 
los territorios d€ Aysen y Magalla.nes. que recIben 
anualmente entrp 4 Y 6 mm. de> lluvias. Con los 
d~tos r<'llnidos hasta hny. es impositle estimar el 
vak,r futuro de estas últimas montañas como cam­
pos de alanza de vacunos. pues dependen de la 
m~dld" for. que el desmonte provoquE' el desliza­
miento. hacia el fondo de las quebradas de la pe­
queña capa de hum s Que cubre la superficle. En 
todo caso el desmonte implde su ap"ovnchamiento 
en un f ~tur(" cercano. En ~sumen. la superficie 
úte actualmente conocida del territ0rio chileno es 
de 200 mil km2. y quedan cerCl de 42.000 aún 
mal rer.on0cidos. que en una propurción Que. no 
es posible calcular O"lr el momento. pu·od·en ser 
adoptados a 13 crianza de vacuno~". "De estos 
200.000 km2. oue forman el área útil reoonocida, 
sólo 56.000 están incorporados al cultivo y se cla­
sifican así: sólo 8 000 km2. de suelos regadOS 
fértiles: 5.000 km2. de tierra regadas de me­
di'tn.9. fertilidAd. V 43 mil km2. de planes y 10-
maje, desmontados en el sur y de olanicie y 
f·Jrleos su'we' de serano en l::¡ cordillara dE la 
Costa. en el valle central y en el centro norte has­
ta Atacama"" 

Como se desp:-end¡; de estas cifras, sólo una ter­
cera part.e del territorio ch'leno es susceptible de 
cll'tivo Y hasta hoy sólo se ha obtenido incorporar 
a él mucho mEnos de una tercera Darte del terri­
torio. 

Con '21 esfuerzo titánico de la iniciativa parti­
cular hasta comienzos de es~e siglo, nuestra ex­
tenEión regada era de un miJlón de hectáreas. 
T-nia Chile, entonces. 2.900.000 habitant.es. Des­
de entonces h8sta hoy nuestra población ha au­
mpntado a 5.500.000 hGbitantes y el área regada 
sól' ha aumentado a 1.250.000 hectáreas. Esto 
es: mi":ntras la pobhción ha aumentfl.1' en los 
últimos fiO afies en un 90%, la sup.erficle regada 
sólo ha aumentado en un 25010. 

&tG gravísima desproporción entre el aumento 
de la población y el estacionamiento ·te la incorpo­
ración d.., nuestras tierras al cultivo agricola y 
agropecuario. &2 siente. se sufre cada d:a con ma­
yor intensidad. El alz<'l inconten'ble de) COStO 

de la vida. en especial de la leche y do la carne, 
- a'imof'ntos esencial.cs que antaño nuestro pafs 
tuvo en abundancia suma, - y por ende la desnu-
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tríción, La tub~rculosis y 1<1 mortalidad infantil, 
son CC1)1.:;'2CU'8nc:'1,S direr,t.a.s de este desgraciado fe­
n(meno ., qu,e está abocada la eccnomía chilena. 
De aquí. tamtién. qUe hacf veint,c años el país 
ccntllJba con 2.3!30,000 cabeza.s de ganado. y que 
Mly, hatl'endc aumentado la pOblación e!:! un :!:l­
!len dE' habitanks, desde Entonces, el númsro de 
la existene'l8 dc~'!,,,n:J,Jo en el p:11S na dk':,1inmdo a 
2.220.000 cab€zas. 
E~ DC¡}3,rtamcnto de Riega ha !'~c()nocido la po. 

6ibilidad de t1corporar al riego la Extensión de 600 
{uil 11,ect.á.rer:L más, cifra que ::0 ccns1dera avent"..! ... 
rada c:evar'a a 1 millón de hsctáréeas más de rie­
go. 

Er Interesante adv,Ertir, y quiero dejarlo subl'U-
y-adlJ en este discurso, que cada hectárea re=ada 
prcducc. má~ o m':nos, diEZ veces más que 1 hec:a­
r.ea agrícola de se~anél; esto es: por cada hectá­
rea de secano que se incorpore al cultivo, el paítl 
sacará de ella diez veces máf provecho cada afiD, 
con la consecuente mayor va:orización de t>€rrito­
do. 

Con lo dicho huelgan mayores argumentos para 
sostener en esta Cámara que el r~gadío del país de­
tJ S2r una de las preocupaciones mas strias y pre­
ferentes dd estado. 

Y. por desgl acia, en la actualidad, en el Presu­
puesto de la nación, sólo puede disponerse, máS 
o mmos de $ 80.000.üOO, al afio, para obras de re­
gado. lo qu~ sólo permitei::lcorpOrar al cultivo la 
[nsignificante cantidad de 8 a 10 mil hectáreas tU 
afio. Pueue calcularse, más o menos, que el es­
fusrzo partiCUlar incorpora al riego 3 mil hectá­
reas al año. Y se calcula que para responder a las 
exigencias del aumento vegetativo de nuestra po­
b~ación, sería necesario incorporar. por lo menos, 
de 25 mil a 35 mil hectáreas por año. 

Este déficit d~ nUEstra producción agrícola ten­
drá. naturalmente, qUe aumentarse, año a año. si 
el incremento de la superficie regada permanece 
estacionado, en circunstancias que el aumento de 
poblaeión crece. como es sabido, ~n progreSión gel>' 
métrica, o.rravándose. aSi, pavorosamente, el pro­
blema de la aJimen t ación del país, 

Mientras tanto mitones de m3 d~ agua des-
pués de atrav~sar nuestro territorio, muy cerca de 
fertilísimos campes si¡) agua, - se pierden en el 
mal'. 

No se podrán construr obras púb'icas más nec-e­
sartas para el país y más propias y efectivamente 
reproduct.ivas que los tranques que embalsen estas 
eJmas a fin dp regar inmensos campo.) d,e tierra" 
fértiles hoy secas. 

La prOVincia de Coquimbo, qUe represen'to en 
esta Cámara. cuyo clima y buenas ti~l'Ta~ son de 
todos conocidos, ofrece las mejores posibilidedes de 
incorporar al riego grande" extensiones de terre­
nO que aum~ntariall ei) forma cons:derable la pro­
ducción agricola naclOnal. 

Sólo los embalses dé los ríes Elqu!. L!~a!,j y 
Choapa junto con regu arizar definí' ivemente el 
r1ego de las zonas agr colas más importante5 de la 
pl'ovincla- alejándolas del peligro perman~nte a::: 
sequía "n hoy \'jven - incorporarían E2 mg hectá­
reas más al riego, a le prOducción del país. 

Meditese en la" ven 'ajas de la construc-:oión de 
eJtas obras: mayor preducción agrícola nacional; 
seg;uridad económira para los a-ricultores de esa 
provincia que hoy ven la agricultura UI! ::e::-':;':::l 
aleatorio ou~, en dos o tre" años secos continua­
dos, puede llevarles a la ruina total. como acaOa-

mos de ver en innumerables casos en el ú:timo afio; 
11l1:1Cnsa valorización de suelos hoy pobres; e in­
cremento conslCi-erab1e de la sentradas fIsca.es por 
el mayor i\umen:o de la producción y de la ren­
tabilldad de ¡as zonas b~neficiadas por el riego. 

Por eso afirmo qUe de tod2,s las obras publ1cas 
qEe pueda r,ealizar Un gObierno no existirán otras 
tfi¿,S dignas e.e l:amarse "obras reproductivas" que 
la construcción de los embals2s de las aguas, que 
noy se piel den en el mar, y que l'egar an, incor­
pOl anno a la producción, campJs de buenas tier:as 
hoy secaoS y €,st,erlies. 

Hare una bréVe éxposición de las obras más im­
pOlt,antes qu," podrian regularizar el riego actual 
e incorporar nuevas +,ierras a él en la p!cvlncla ue 
Cr.quimbo. 

Rh Elqt;i.- La e3tadísti{'a minudosa de los úl­
timos 19 añüs c'itablece que este río pierde un 
promedio de 250 m1llon:s de m3. de agua al año. 

La construc2ión del tranque que almacene las 
a·guas de este río, en A1:S'.t!robal. tendrá un volu­
men de 200 millones de m3.. con una altura de 
83 metros. 

Este tranqUE regula 'izaría, en fmma permanente, 
el riego de las 22,000 Héc., que hoy aprovechan las 
aguas del río ccn serías eventualidades; e incorpo­
raría al ríego 12000.000 Héc., hoy de secanO. 

Estos terrenC6 de E>(:cano, en el vaUe de Las Car­
das, puede calcula.rse que VEJen no más de $ 1.000 
la Héct, De~i)Jués del riego se valorizarian a pre­
cios que fluctuarían en:;~e $ 10 Y $ 50 mil la Héct., 
y pu>:ode estimarse la V:1lorii::aci6n de la Héct. rega­
da en un promedio de $ 25.000. 

Ee calcula por los estudio" de cultIvcs para la 
mejJr explota,ión de esta, tierras. que ellas ren­
dirán coma promedio $ 5,500 por Héct. al afio" 
Esto es, producirán al año como seis veces lo que 
valen hey estas tierras. 

El c,osto de eóte tyanque se"ia de $ 550.000.000, 
suma que puede cubrirse íntegramenli2, en un pla-
00 ¡:''l'u:len:ial. p()r leS prcrpiEt.arios beneficiado,s por 
el riego; sin contar que el fisco aumentaría inmen­
samente sus t:ntradas tributarias par la mayor 
valoriza·ción y mayor rentabilidad de eso,s meios 
La economía nacional recuperaría en ocho años la 
ce nstruc~ión de I? obra. ' 

Río Gmnde o Limarí,- Este río pierde al año, en 
el mar. 500 a 600 millones de m3. de agea. 

Su embaloe tendria 5DO a COO millones de m3 .. 
scbre la base de feS€"Vetr de ellOS, cemo previsión. 
más o menos 200 millone,; de m3, 

El D~partsmento de Riego consiji';"a que la me­
jor uc]:;'ÍCa2ión de este tranqllE sería en La Palé'ma 
con 103 embalses de Rcroleta en (>1 río Burtado, .¡. 
de Cago tí. en el río de eS'2 nomb~'e, revu1arizando 
el riego 2ctuai de esos ::C5 q:l8 c;:;:is~:tuyen los te­
rrenos má·, V2.1i~ s,os. tanto bajo los embalses como 
ar.ri~a de ést~s. al a:ortar Y. a,m, probablem~nte, 
ellmma" los turres en los afies sec.cs. 

Este tranaue Que me,icraria el riego de los te­
rrenos que depend'~n de los tranques de RerxJleta 
y de COgctí. inc' rporaría al riego, a la vez. de 20 
a 25 Héct.,. de te"renc, h~v ~ec{)s. 

Se caI:ula oue la consty'l;cción de la obra valo­
riz8r'Ía lc,s 2ctl'131es t.err('ncs ~e'Sados, por la regu­
lariza>C!ón del riego, que pasarían a valer' de $ 8 
a $ 12 mil la Héct., como promedio. y les terrenos 
de secal"o qllE' h..,y tienen un va18r de $ 1.000 la 
Héct., pasarían también a valer $ 12000 la H~t 
:pasando a t2ner una producción anual nunca in: 
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feriar a $ 4.000 la Hect. ¡Esto es. cuatro veces más 
de lo que hoy valen e~os te:.rencs! 

El costo de esta obra sería de $ 450.000.000. de 
casi inmediato re-emoolso para la €conomía nacio­
nal. por la valorización de su suelo, por la mayor 
producción agrtcola nacional y por el aumento de 
las entradas escales. 

Río Choapa. -Este río. que cir'cunda espléndidas 
tierras, pierde en el mal'. según acusa una obs('rv\l­
ción de 20 años, 500 millones de mS al año. 

La con.st: ucción del embalse en Canelillos. po­
dría almacenar 200 millone3 de m3 .. COn lo que ¡;e 

incorporarían al cultivo 20.000 Héct., más de te­
rrenos. cuyo valor a,ctual de secano es inferior a 
$ 1.000 la Héct., y que pasarían a valer después 
del riego no menos de $ 16.0l)O la Héc. EJ r€ndi­
miento agrícola de estos terrenos se'cos pueden 
apenas estimarse en la actualidad en $ 200 anua­
les POr Héct.; des;pués del riego su rendimiento 
sería sUlPerior a $ 3.000 la Héct. Esta obra costa­
ría 200 millones de pesos, y en cinco años, a lo más 
en ocho años. la economía del país podría recupe­
rar su costo. habiendo incremel1tado la extensión 
regada del territorio chileno en 20.000 Héct. 

Estero D~recho, afluente del Río Claro (Elqui).­
Ohile posee, más que en la ti>erra. en el clima de 
Elqui, Un gran pYivilegio y una inmensa riqueza. 
La producción de esa zona; descarozados de du­
raznos y damlscos; huisillos de duraznos; brevas e 
higos secos; peras. manzanas e higos S>ecos; pasas; 
piscos y vinos generosos. son considerados como 
los mejores artículos de exportación. por ser los 
mejores del mundo en su género. De ah! 
que no pueda apreciarse el valor de la 
Héct. de estos terrenos por los precios de la Héct. 
agrícola del resto del pais. Las últimas cotillacio­
nes de ventas en esa 2Jena han sido superiores a 
$ 120.<lOO la héctarea, y se ha visto casos en que 
una héctarea de esa zona ha dejado una utilidad 
superior a $ 50.000 al año. Desgraciadamente. 
el eterno problema del agua en esa zona de clima 
privilegiado no permite dedicar al cultivo frutícola 
más de 520 Héct., de las 1930 hectáreas sucepti­
bIes de la mejor producción si 10 permitiera el 
agua; teniendo que dediolrse el resto. de 870 hec­
táreas, a potreros y ~iembras de escaso rendimien­
to económico, siendo imposible aprovecharlas con 
los mejores cultivos de la zona. porque en los añ::s 
en que debe establecerse turno en el estero. po:­
las insuficiencias del agua. esos terrenos quedan 
seceso 

El señor SANT ANDREU <Presidente Accidental). 
- Permítame, Honorable DiputadO. Ha terminado 
el tiemip::> del Comité Liberal. 

El señor MARlIN BALMACEDA.- Señor presi­
dente. voy a terminar mi discurso dentro de lm 
minuto. En comecuencia. rLl",go a la H{)no~a¡;le 
Cámara quiera pron'ügarme el tiempo p'or este 
lapso. 

;m¡ señor DIAZ. - lNo tendría in.c~n:veniente, 
~iempre que se p.rorrogara mi tiempo por tres mi­
nutes. 

El señor l\~J.- Lo mi.>mo solkitaría yo. 
El señor DIAZ.- ¿Qué :nc~nveniente tendría la 

Ronorable Cám¡¡~a 1"ar::1 nrc"rc\>prTY'€> pl t;,,~~,,? 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 
- No se puede tomar ningúl: a-cuerdo. Honor~ÍJle 
D!rpu·~do. porque no hay en la Sala el quórum 
necesario para ello. 

El turno síg-liente corresrponde al Comité Radi­
caL 

El señor MAIUN BALMACEDA.-El Comité Ra­
dical podría coederme medio minuto. que es el tiem­
~o que nece2ito para terminal mis ob,erovaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría dentro del tiempo 
del Comité Radical. 

El señor MARIN BALMACEDA.- La COIlStruC­
ción del tranque en Alcchuaz. o más al i:!tcrior 
de la cordillera si la construcción allí fuera más 
adecuada y económica. daría, al menos, seguri_ 

'dad psra plant3r esas 870 hectáreas de frutales. 
de la noble produoción de la zona. lo qUe daría, 
COn la seguridad del riego. una inmensa seguri_ 
da de impulso a los propietarios en el mejora_ 
miento de SUs cultivos. Hay quienes afirman. 
también, qUe este tranque incorporaría al culti_ 
vo 231l hectáreas más de terrenos de esa zona 
privilegiada. 

Se calcula que, por la construcción del tran­
que. se dupliosría. en el peor de los casos. la 
actual prOducción anual del valle de Elqui Creo 
de interés record3r que esta obra beneficiaría, 
cual ninguna. a gran número de pequeños pro_ 
pietarios, ya que el valle de ElqUi cuenta. apro_ 
xim3damente. con mil propietario.s. siendo la su­
perfiCie media de cada propiedad inflerior a 1 112 
hectáreas. 

Después de un lapso de cinco a fiete años. de 
construído este tranque. para dar tiempo al cre_ 
cimi€nto de los árbol,es frut3les. la producción de 
la zona que hoy se calcula en $ 6.000.000 anua_ 
les. llegaría fácilmente a $ 15.000 .000 anuales. lo 
que por Eólo es' e aspecto, justificaría la cons_ 
trucción de la obra Que el Departamento de Rie_ 
go estima en $ 4').000. Q(}(). En menos de tres 
2ños la producción de la zona recuperaría su 
cmto a la economía del pais. 

Estero de Pupío.- Con el agua que este estero 
pierde anua'mente en el mar. podrían almace_ 
narH' 12.00').000 m3 de agua en la angostura de 
Puoío. a 36 kilémetrcs al oeste de Los Vilos. 

Este tranque regularizaría el riego de 960 hec_ 
táreas. hoy permanentemente expuesta.:: a sequías. 
e incorporad" al riego una extensión que fe 
calcula de 960 a 1.330 hectáreas; cuyO valor 
secano es hoy (lh de $ 5.0')0 hectárea. y que 
regadas pasarían a valer no menos de $ 20.000 
hectárea. La m? yor produccién que significaría 
esta obra pued·n estimarse. por lo menos. de 
$ 5.001.000 al ailo. 

Hay discrepancias entre el Departamento de 
Riego y lo~ pari·cuIares interesados en la cons_ 
trucción de la obra en cuanto al valer qUE' rila 
ces'aria. Si ello fuera de $ 25 a $ 30 millones. 
como lo estima e-l Departamento de Riego, 1a 
economía nadana; re"llpera~Ja su ccsto en U!l 

pla7,'1 de 5 a 6 o 7 años. 10 que recomienda la 
construcrirn de este tranque. 

El mejoramiento de los medies de vida de un 
pueblO nf' tr'ndrá iamqs otra sDlllrÍt'n Que el 
aumpnt0 de su c"pachiad prúdüc"c:-a. El qüe 
pretenoa s().~tpnor otra cosa. o es un ignorante o 
un VulO'llr dp'~aq-oqo(). 

Dp Fhí señor PTPsidente. (1~1P ",1 C".rtJbier~() al 
con o tr1'Ír l"~ tr"nQUP~ n11€, Embll'Sp'1 J~s ~[!'uas QUe 
loo rí~s )1i r rn,on Pn ",1 mar. rjpn"t,""á h~ obras 
p,.",..,1',,~.- ~ <, l'-~~i'lmen'e reproductivas y nece_ 
sarias para el pais. 
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No habrá, por tanto, obra alguna qU'e aventa. 
je en importancia a aquellas Que. van a . acre_ 
centar inmediatamente la produccion, la almIen. 
tación del p~is. 

Les dineros que s,e gasten en el mejoramien~o 
de una zona. ~in crearle a la vez, mayores pOSI. 
bilidades de producción, ~erá un impulso artlfi_ 
cial destinado a morir tan pronto cese el apoyu 
del estado. . 

Es por e.~to que el PreEidente de la Republ1oa, 
que tan sincero y probado afecto ha demostrado 
por la provincia en Que nació, cumple hoy un 
deber al dar a su regadío la trascendental im-
portancia que tiene. . " 

Al crear el est~do nuevas nquE'zas, el prc·"re. 
so y el ornato, qUe son una consecuencia d~l en­
rique,cimiento y del bienestar de los clUdaaanos, 
vendrán por si wlos. . ,. 

Una vez má:o y por última vez en esta Ca~a.~, 
en representación de Coquimbo. de es~ pro;lDCla 
permanentEmente aZQ'ada per el fl3Jel0 ce las 
sequías, insisto tn que debe darse, par el Est?do, 
primordial importancia al riego dc nues~ro SU8~O, 
para qUe una segura y mayar ?rCdUCC1?n agli_ 
cola nacional. mejore la situ'ldon economl~a.?€ 
esa provincia y de ma.yor bie:1estar a la pObW.CWD 
e:-llera r~~ I~ FeD,~blica.. 

9.-AUJ¡IINISTFACION DE 1,01' TNTERF.PES 
DF U\ CAJA DF. CREDITO MINERO. RES. 
PlJESTA A OBSERVACIONES FORMULA. 
1M." nURANTE Le\ O{;",CllFIO;>.J DEL PRO. 
YECTO SOERE SlJPLEMENTOS Al. PRE. 
FWPlJFSTO DE GASTOS DE LA NACION, 
DEL PRESENTE AxO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accid2~_ 
tall.- Puede p,s8r de la palabra el seflOr Mele]. 

El se"i-1l' MELElJ.- 8e:10r Presidente y Hono­
rable CáiYlara: 

En la sésión del día dos del preEente mes, con 
ocasión del ct-ebate sobre el proyecto de ley ~e 
suplerr.entos del presupuesto de la N~.ción de~ ano 
€!l r.urso se hicieren en est,>, Sala observaCIOnes 
qUe afedtarían la buena adminis~racién de ~cs 
intereses de la Caja de Crédito M,nero y aluslO­
nes a la l8bor Que campe" de'arrollar a los Con­
fejeros purlament?rios de d:eha instituci6n. 

cGmo en eS:J,s días estuve allsente de Santiago 
por más de una semana. no pude int.ervenir eper_ 
tunamente en el debate para ccntribuir al escla_ 
rEcimiento de la materia, como lo estimo de mI 
d'eber en r'3zón de re,nresentar a la Honorable 
CllrPoración en el Consejo dE' la Caja y, 10 que 
es más imrJ'1rhl'1~e p9ra m!, orr"ue tengo el ho­
nor de representar a una provincia esencialmen_ 
te minera. 

I,".s hOTI('rables cole<!?s sah"n que la Caja de 
Crédito Minero fué creada por ley número 4.248, 
de 14 dE' fneTO de 1928 y q1Je actualmente su Es_ 
tatuto Orgánico está contenido en la ley núme_ 
ro 6.79'8, de sgosl-o de 1941. cUYo artículo prime_ 
ro di~none ('fUI' S'1 o'bletivo es fomentar la ex. 
pbtación y beneficio de toda dase de min('l'l1._ 
les en el país. Entre lo!' medies que menciona 
especialmente el artículo 83 ele IR l,er recién ci­
tada, para el fC!mentr. g-rneral dI' la miner1a, se 
encuentra el do co-mpr'or y vender por cuenta 
pl'on,a tNb "'''.01' ,on ""'~nrales. con arreglo a las 
tar1fW! que fije el Consejo. 

Desde que la Clija lDIelO sus o¡;eraciones, fué 
posib:e terminar con enojesos monopolios que 
exis'Í8l1 en el país, por medio de los cuales tir. 
mas particulares compradoras de minerales se 
(l,,o,,llu,mill j.JD!' zonas la c<.mpra de estos proouc. 
teoS. fijando especialmente a los pequeños mme_ 
ros precios y condiciones arbitrarios. 

En atención a los buenos resulta<los obtenidos 
por la compra de minerales, la pOlítica unifor_ 
memente seguida por 13. institución y que siem. 
pre contó con el 'apoyo del Gobierno, fué la de 
incrementar las cantidades de minerales compra_ 
deR v la de pagar a los productores un precio 
junto y remunerativo por 1:U metal y por su tra. 
baio. Lo anterÍJr fué c-cnfirmado por disposi_ 
ciones legales que entregaron fondos especial­
mente a la Caja Para establecer tarifas bonifi. 
cada.s en favor de les mineros. 

P~'.ra:elamente con esta activida·d, la O'lJa hu. 
bo de desarrePar otra íntimamente llgaaa con 
1<1. anterbr, CUal fué el benefido de aquel!os mi­
nerales que per su bajl ley na encontraban un 
mErcado consl1midar en el exterior y (J11P, p,ra 
ll!CC:Esano .~ometcr a tratr,ly,iento para enriquec.er 
e:a l;,y y poder soportar les g¡;stOE [l)'CJP:os del 
t.nnépJrt'2 al é''Xtericr. For esta ca1'ea, la CEja 
ni,[I!' ele cons'rdr diverscs E.stabk~cim'nlt{),:' de 
cer:sf:c!o On distintos luganoS de las le',.,,:, mine­
re,;. prin:ip21jTC'~t<: :::11 1:1 provincia de l\~Q,e2rr~a 
q,lE_~ te~gO f-J honra r"2prcS- r ";lt'r €n esta GOl'pÜ_ 
r2,i!n. y (;:1 donde, prá{'ti~alC1ev:te, iO~3. la ac_ 
tivihd gi:'a alreÚ'd"r d c la )1':in2ríD Ahí están 
180 plantas d~ DOYr:é'ykr. Pe;,'ro Ag'lÍTre C~rda en 
FUDtl de; Cobl"e y El Sa'ac;c. F1:i",Q!:S en les de. 
part~lment'8s eL:: Huascc, !CC<:1~fl:'Ó y C'llafls.l'al, dal1-
do testimonio de lo que P. Lrmo. 

ConEe-cucnte con lo antcrhr la institución hu. 
bo de velar también porque los establecimien­
tes contaren cen Un aprovisionamiento de mine. 
r81e;; sUÍÍcie:1te Dara obtener. a lo menes. un cos­
to que no le ocas~onaTa pércida~. Para este efec­
to, realizó diversas op,erac!cnes, ya sen en for­
ma de préstamos o anticipos sobre miner91es o 
de otros medios indirectos como constl'uccién de 
caminos en. zenas lr.ineras. obras de agua pota. 
ble. etcét·era. deEtina.dos toócs a ob+E"l1er una ma­
yor prodvcción que pudiera llegar al teneficio de 
su~ plcnteles. A pesar de lo anterior. en diver_ 
sos PCl'ícdcs de crisis d·e la indmtria. pudo ob. 
!l€rvarse que la producción era insufkil'rte pa. 
la el debido abasLe~imi~nto de los planteles de 
beneficio y durant-e mucho tiemp:J 8l,n.¡¡¡os de 
el'os trabajaron a media capacijE.d y 0'.1'03 hubo 
ne~e,idad de paralizarlos. 

~in embng-o. la política ~eP-TT¡(h !ler la in~ti. 
tución de incrementar kl producción, necesaria. 
mente tenía qUE' prOducir los frutes que ce ella 
se esperaban, y por esta ca:·sa. -agreglda a dos 
circunstancias de €l'crme interés para h inclus_ 
t.rl·g. CCll"o el aumento del precio de los metales 
en el comercio internacional y la l'P.soluc¡ón del 
Gobl€rnO de construir la Fundición NacÍ('nal de 
Pai.pote a través de la Caja de Crédit.o Minero-, 
s" ha o.odido obserViu desde fines del afio pasado 
y en el errso de] presente afio Un gran 2.umento 
en la producción minera del país, en tal forma 
que actualmente las plantas de la Caja se en. 
cuentran no sólo totalmente abasteeid,as sino que 



cuentan con un sto-ck ce minera~€s que peTmi­
ten trabajar a plena c.'l.paddad durante un :ar­
go tiem l~{) • 

Desde el momento en qUe la Dirección y el Con­
sejo notaron que la producc.ión minera iba en au­
mento y que la capacidad de sus planteles el'a ¡n­

~uficiente para el tratamiento de todos los mine­
rales de este tipo que adquiría, hIZO presente al 
Gobierno la necesidad de proporcionar mayores 
recursos. cosa que además YO mismo había he­
cho notar en esta Sala en varias ocasiones ante­
riores. para hacer frente a las exigencias finan­
cieras que esta nueva situación le creaba, Si no 
se proporcionaban los fondos necesarios la Caja 
s~ habría visto en la triste y dolorosa nece.~idad 

d~ paralizar sus actividades o, por lo menos, ami­
norar el ritmo de sus compras. con los perjuicios 
ccnsiguient.es para los nroductores mineros. e¡;­
pecialmEnte de las provincias de Atacam':l y de 
Voquimbo. tan cruel y proiongadamente azotad;¡¡¡ 
por la sequh con su cortejo de miseria y de ham­
bre que de.ogreciadJJ,mente aun perdura en ?1¡r11-

nas zonas de Atacama. 
A la simple vista v sin tPller un mayor (1l)noci­

miento de la naturaleza intrínseca de la mineda. 
¡YJdría crecn:e que la Caja debe adoDtar medidas 
tendientes a limitar la compra de minerales. Pe· 
ro, connciendo las características do" este asunto. 
2lÍcilrnente h:1y que U2gar a la conc,usión de que 
trJ éree:1cia no se concilia ni con la realidad de 
la inrLsfria r;j con b,< acth'irhde.' DfOnias de la 
Instit.ución. señaladas en su Ley Orgánica. 

En dscto, ¿cómo pOdría la Caja discriminar en­
tre uno y otro prod~lCtor para comprurle a uno y 
I'echazarle a otro sus ventaf,? ¿Cómo podría for­
zar a los mineros a prOducir menos cuando ello 
nl'cesariamente subiria los cOc1i,os de producción? 

Por otra parte. la Caja tiene establecidal' agen­
cias de comp!'a de minerales en lugares o ílonas 
dende no lh'!:l el competidor particular. de modo 
que 'ln8 oi,minución o paralización de las ('nm­
pras significaría paralización de las actividades 
mineras. Además, cabe tener present.p que la ca­
S! totalidad de las minas no sólo producen mine­
rRles de baja ley. destinados a ser tratados ('TI 

plar.tas. sino también minerajes de alta ley fáci­
les de exportar y que encuentran mercado en el 
exterior, La prOducción de los segundos está en 
relación directa rOD Jos primeras. di' tal modo que 
los nI' bah lcv acarrean una disminución de los 
de alta ley. Finalmente, razones de ordpn técni­
co aC(lm;,~ian aue de ningunr¡ ffiflDefél lns mmo­
ros exploten y extraigan exclusivamente metales 
de alta kv. o en forma desllronoreionada p.on los 
de ba.ja ley, porque ello significa la destr1lcdón 
del yacim'cnb, que puede llegar a tales términnfl 
que imp'l~'te 1<1 paralización definitiva de la mina 

El :lUmen~.n r!pl nrecio de lns met~le< en p1 mer­
cado illtrrnncioDal no sólo ha significado un fac­
tor delmoortanria para el incremento de la pro­
ducción sin:) qu~ ha traído. como lógicfl (1onse­
cueneia. el que la Caja se haya visto obli.rrada a 
destinar rr:ayGre~ fondol' para la comPra de mi­
neraJes, por cuanto el valor de cada tonelada es 
n1l1y sunel"ior ~tualmente al de t.iempo atrás. en 
razón de que el contenido fino de ellos tiene un 
pl eeio muy superior. Esto, como Re comprenderá 
importa Que la institución requiera mayores ca­
pitales para hecer frente a la actividad. no sólo 
en el movimiento ordinario de estas operaciones 
sino que también porque las existencias o stocks 

c;:ue se forrean representan un valor muy superior. 
En efecto, a fmes del año pasado el precio del co­
bre se cotizaba internacionalmente a 21.5 C€nta­
vos americanos la libra. y actualmente es de 23,5 
centavos americanos; asimismo. el plomo valía 15 
centavos americanos la libra. y hoy dia es de 21.5 
Céntavos americanos, y el oro. qUe si bien man­
tiene la cotización internacional oficial de US$ 35 
la onza. en otros mercados extranjeros y en nues~ 
tro propio país ha subido en forma considerable. 
Tenemos que la moneda de $ 100 oro se cotizaba 
en la Bolsa de Comercio en dicü:mbre del año pa­
sado a $ 1,250 Y en estos momentos su valor fluc­
túa entre $ 2,300 Y $ 2,400. con marcada tenden­
cia a una mayor alza todavía. En consecuencia. 
se comprenderá fácilmente que un mayor valor de 
los metales requiere Un mavor cl'\oital en giro. 

Fin':llmente. dentro de estas ideas, cabe desta­
car la importancla que reVIste la decisión del Go­
bierno ele abordar la construcción de la Fundj('Jón 
de Paipote. fl través de la Caja de Crédito Mine­
ro, ilenando así una ele las p<spiraciones más sen­
t:das ele la pequ'fla y mediana minería nacional. 
C('JIlO muchas veces he tenlé!o ocasión de expre­
sarloO en EEte recinto y fuera de aq',lí. Debe c~es­

tacar,c esta resolución por ctmnto, llevándose a 
fs1iz tórmino la construcción d" esta usina. es de 
imprc:ocindible nece.si'lad que la F':.mdición cuente 
CO" nl1 abastecimiento permanente y seguro de 
minerales, para lo cual se requiere Ea sólo una 
In'educción constant.e y suficiente para su total 
capacidarl, sÍ'no qete también exige la formación de 
E:roc!:S que den segurid2.d a su normal funciona­
miento. Para e1'o la Caja tiene la obligaciÓn de 
d·fstinar importantes sumas de diner::> a la pre­
paración, desarrollo y explotación de algunos "ya­
cimientos-bases" para el abastecimiento de la Fun­
didón, Y. lógicamente, ello nuevamente tiemle al 
incremento de la producción, Si no se operara 
-asi. pDdemos vaticinar. desde luego. el más ruido­
so fracaso de la Fundición y la pérdida irrepara­
ble de millones y millones de pes.os, y el hecho re­
vestiría uno de los más grandes escándalos nacio­
nales. 

De los antecedentes expuestos se d0sprende que 
la política segUida p'7r la. Caja. en ningún momen­
to ha tenido otra finalidad que la de incremen­
tar la producción minera, aumento de la produc­
eión en general aue, en mi concep~o. es la única 
manera de solucionar los problemas económicos, 
financieros y sociales que afectan al país. 

Es necf'sario también destacar que las expresio­
nes vertidas por el señor Ministro de Hacienda, 
don Jor(!~ A lpf.p<lndri, cuyo ngtriotismo v honra­
dez nadie discute. en la sesión de la Cámara a 
que vengo refiriéndome y que dieron origen a las 
observaciones formuladas por mi distinguido cole­
ga Honorable señ:Jr Undurraga. no corresponden 
a la exacta realidad. S2 dijo en aquella ocasión 
que la Caia de Crédito Minero se había pre.~enta­
do al Gobierno con situación y hechos ya produ­
cidos, con obligaciones ya contraídas, y para los 
eua'es requería nuevos recursos a fin de poder 
atenderlos. 

La (~stricta verdad es otra, 
El Conre.io de la institución, de acuerdo con los 

antecedentes nue tenía. pudo observar qUe los re­
cursos en su m'mo no eran suficientes para 
atendf'r el ritmo de la prod1lcclón y que si no se 
le prooorcionab<l,n nuevos medios. se vería en la 
dolorosa pero triste necesidad de paralizar o sus-
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pender toda su actividad de compra de mineral'es 
durante el mes C1e sepólembre. o El más tardar en el 
mes de octubre pa~ado. Persorlalmente, hice no­
tar la situación en esta Cámara, en el mes de JU­
lio de 1945. cuando la Corporación por primera 
vez celebró sesión especial para considerar la si­
l,uacion de la minería nacional. 

Hizo ver el Consejo de la institución los peli­
gros e inconvenientes que reportaría tal actitud. 
y el Gobierno. por intermedio de los seña' es Mi­
nistros Baltra y AJ.8ssandri. que concurrieron a va­
fias sesiones del Consejo, estuvo conforme en que 
una paralización de la actividad minera debía 
evitarse, estuvo de acuerdo también en qUe era 
1ndispensab:e proporcionar a la ín.stitución nue­
vos recursos para atender a la compra de mine­
rajes durante el resto del presente año. No se tra­
ta, pues, de compromisos que hubiera contraído 
la institución y para los cuales se pidieran nu~vos 
f:¡ndos, sino que se pidieron para una necesIdad 
futura que era inevitable. 

La distribución de los fondos consultados en el 
suplemento del Presupuesto fué bien explicada 'l 

la Cámara por el señor Ministro Alessandri para 
que yo tenga necesidad de insistir sobre el partícu­
¡al'. 

Para terminar. ouiero dejar testlmonlo Oe que 
el Oonsejo d-e la Caja, atendiendo s'lg€rencias del 
Gobierno, hCl resuelto limitar la compra de mine­
rales de cianuración. 

Junto con otros Consejeros parlamentarlos, he 
combatido esta medida -y la seguiré combatien­
do dentro o fuera del Ccmsejo- porque la estimo 
manifiestamente contraria a los intereses de la In­
dustria, porque significará la destrucción de mu­
chos yacimientos y porque, en definitiva, contri­
br:irá irremisiblemente al empobrecimelnto de la 
industria minera nacional. 

No me parece justo. Honorable Cllmara, que SI 

estamos de acuerdo en fomentar la produCclOn co~ 
mo única manera de salir del atolladero econó­
mico y financiero en que nos encontramos, por U\I 

lado, se nieguen a la Caja de Crédito Minero los 
recursos indispensables para el desarrollo de sus 
finalidades y en fa\'or de 10 cuaj he abogftdo des­
de que me incorporé a esta Cámara en 1941. so­
bre todo hoy día que los requiere con urg'enc!a 
para salvar una situación transitoria, y, por otro. 
c:e hayan concedido millones de pesos, cuantIosas 
sumas de dinero. al Instituto de Economla Agrl­
cola, como acaba de ocurrir. para que €&te oro 
ganismo atienda la compra del trigo que ha te. 
nido un tT8.tamiento espeCial; para la adquisicIÓ:l 
de es'-p rerPH J (l11P. A c'iferf'nrh np los mpt:lje~. e~ 

su,ceptible de gorgojarse perdiéndose todo o par­
te de lo invertido; que se concedan ilimitados re­
cursm a la agricultura en cuya actividad un Ola 
puede semb!':1rse un cerea J o producto distinto del 
dc OtrO día. '.egún sea el capl'icha o las conve­
hiendas del dueño de la til'rra o las contingen­
das dei mercado. y se niegt:en eseoS recursos mUa 
fa\'orecrr al prodnctr>r minero que no tiene, como 
el agri.cultor. la faru!t.ad de optHr entre los dife­
rentes Droriu/"tos mineraJes que contiene la siprra 
o la montaña. d~biendo necesariamente co~lGr­
marse con la eSDccie y ca!i:J"d del mineral que 
:-r:sulte de su traba io. cualQujer~1 que sea la zona 
en que actúe. v muchns veces reslgnadrse a lo aue 
108 mineros 11:lmC\n "pfl:it,ón". o sea. a que el va­
lo!' de los minerales explotados no alcance ~iqlHe-

ra a cubrir los gastos de extracción doebido a la 
jJ(:breza de su ley. 

No deben interpretarse mis palabras anterrorea 
como un ataque a la agricultura, ni mucho me-
1l0S, "in o como !a expreslón de mi deseo de pro­
t€ger jJor igual a toUas las ramas de la produc­
ción, con el mismo generüso tratamiento, sin pre­
ferencias para una y en desInt;lro a~ otras. Y. por 
lo que toca a la minería, sin egoísmo ni mezquin­
dades, pues ella mucho ha contribuido y coopera 
a la prosperidad económica del país. 

He dicho. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acclden­
tal).- Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 

lO.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISIONES 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia de la Honorable Cámara, voy 
a dar cuenta de una renuncia y un reemplallo en 
CcmL,iones. 

El señor González Prats renuncia a la ComisIón 
de Relacbnes Exteriores. 

Se propone eIl su reempla:.:o al HOHorable SE.'­
llar Mario Ríos. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
ría la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

ll-APLICACIOV DE LA LEY 8.987.- ELIMI­
NAnON DE MIEM3ROS DEL PARTIDO 
COl\HJ~ISTA DE LOS REGISTROS ELEC­
TORALES. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccIden­
ta}).- El cuarto turno corresponde al Comité In­
dependiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- Tiene III palabrll Su Señorill. 
El señrJr DIAZ. - (, N n podría empezar después 

de lo~ proyectns oe acuerdo? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal) .-- No hay proyectos de acuerdo, Honorable 
Díputado. 

El señor DIAZ.- Muy bje~. entonce8. señor 
Pre·sidente. 

Honorable Cámara: Sólo hoy día se ha publi­
cado fn e1 "Diario Oficial" una parte de la nó­
mina de ciudadanos eliminados de los Registros 
Electorales, de acuerdo con la facultad que con­
cediera al Director del Registro Electoral el ar­
tículo 2.0 transitorio de la ley número 8.987. 

Esta actitud viene a confírm'3.r lo expresado por 
los Diputados de estos bancos, cuando se discu­
tió la monstruosa ley que ha sido mal llnmada 
"Ley de Defensa de la Democracia", y Que, En 
rea]ic~,ld. ha sepultado los principios repUblicanos 
y r'emocráticos. 

El Ejecutivo. agudizando su plan de ntaoue 
contra la democracia, ha cometido un nuevo atro­
pello. Tergiversand'J la levo y con (1 fin np, cnn,s1!­
mar f'ste at2ntado contr':1 el libre derecho de su­
fragh C0l18titu(·iona:.mente consagrado. no ha 
procellidn a publicar las nómin.<Ls de ouienes fue­
ron brutalmente desp-:Jjados de ese derecho. Es-



8ESJOJ\ 20.a EXTRAORDINARIA, EN M.\HTj<J~ :2] DE DlCTEM.HRE DI~ l!).!K 833 

ca maniobra de tipo leguleyo deja en la indefen­
,~jÓt " miles de ciudadanos. 

En,; eS)' liberticida faculta al Director del Re­
gistH' Electvral para proceder a la eliminación 
df ciud,:¡danos a Que se refiere dentro de un 
¡)]8Z0 fatal de cien días, 

E:stf plazo, en el proyecto primitivo, despacha­
J" pm el Congreso, era de ciento vejn~e día!; A 
miciativ¡¡ riel propio Ejecutivo, se redujo a cien, 
haej, !1C;O valer la;.; siguientes razones, que han 
j ';,~lJ::'a¡1,). como siempre, pununente demagógicas: 
"CQnsidera PI Ej~cutivo que ante la proximidad 
de h elección genfral que debe efectuarse en 
m;u'w del año próximo, es conveniente que el Tri­
bunal Ca lificador cuente con mayor plazo para co­
nocer y f?llar las reclamaciones que puedan in­
ter¡wnt>l" los afedados por la cancelación de sus 
iHSed]J't'iúnes, y que es necesario, por consiguien .. 
tp. reducir a cien días el plazo de ciento veinte 
días". 
Es~e plaw legal para eliminar de los registros, 

expiró a las doce de la noche del día domingo 
12 de diciembre. 

D~: 3cuerdo con el mismo artículo 2.0 transitorio 
<le eg, ley infamante, el Tribunal Calificador de 
Eleec:l)¡1f." debe fallar las reclamaciones, treinta 
díü.s ant2s de la próxima elección, aparentemen­
:2. rr eJjetD de que SUs víctimas pUdieran dE'fen­
de1'5[>. 

Las cnncelaciones tenían que efectuarse dentro 
de 10S cien días que se concedieron como facultad, 
solamente transitoria. al Director del Registro 
El~ct()ral. Fuera de este plazo. sólo los Tribuna­
,es dé' Justicia pueden pronunciarse sobre este 
ater:.;? el':' que afecta a los fundamentos bá.sicos 
de 1.a ·,oberania nacional y del régimsn democrá­
tico. 

Est.e Íuncionario secundario de la Administra­
ción Pública extendió por su cuenta los plazos 
que la ley seÍlaló, mediante interpretaciones anto­
jadizH~, Jo que le permite continuar cancelando 
inscripciones en forma indefinida, puesto que tan­
to la (,omunicación a los Conservadores de Bie­
nes R3.ices como la pUblicación en los diarios po­
dría hacerse en cualquiera época, de aceptarse el 
procedimiento del funcionario aJudido. 

El plazo de cien días que se concedió al Direc­
tor del Reg:stro ElectoraL dentro del cual debió 
ejer<"itar f'U facultad r..se.ncialmente transitoria, co­
mt'nzó a regir el 4 de septiembre del aÍlo en cur­
so. y expiró, como he dicho, el 12 de diciembre 
de 1948, a las 24 horas. 

Ell este plazo, el Director del Registro Electo­
ml d:bió cumplir su misión en todos sus trámi­
tes· " sea, cancelar las inscripciones en el Regis­
tro que guarda en su archivo, comunicar a los 
Conservadores para que hiciesen las cancelacio­
nes en ]()s régistro,~ a su cargo y que se utilizan 
en las elecciones, y, por último, ordenar la pu­
blicación de la nómina de los ciudadanos elimi­
nado.s. para que fuese conocida por los afecta­
dos, a fin de que pudiessn ejercit.ar oportunamen­
tE' el derecho de reclamación, de acuerdo con el 
seudo barniz democrático que se dió a la ley re­
prrsiva. 

::..01' trámite.~ esenciales del ado de la cancela­
ción. son la comunicación a los Conservadores y 
la publicación de las nóminas, que constituye el 
verdadero emplazamiento para hacer uso d~l de­
recho a reclamación. Si no se cumplió con ello 

den tro del plazo fataJ de cien días, t<Jdas las CEU.l­
celaciones efectu-adas por el Director del Registro 
Electoral son absolutamente nulas. El Director 
ni pUblicó las listas dentro del plazo legal, que es 
fatal. ni las envió a los Conservadores de Bi2nes 
Raíces. 

SeÍléll: Presidente, tengo un doc';mento en mi 
:nano que prueba que. efectivamer;t ... el Director 
Electoral 11:) había enviado las listo hasta el dia 
18 del presente mes. El abogadO s:;c"r Jorge Si­
les Piz:uro oidió al Juez de Letras que ordena­
r.:) ,,1 CDllse;vador de Bienes Rafee, :':e Santiago, 
n,egi.'1.ro E:ectoral, que certificara sí :labía o no 
recibido lzl~; listas mencionadas, de (~cuerdo con 
la ley. 

La parte p :rtinente de la petición y su proveí­
de dicen así: 

"En cc:nfurmic1ad a las disposiciones del artícu­
lo noventa y seis de la Ley Geneml de Eleccio­
ciones, todos los probl·2mas relativos a la validez 
de éstél, a L,', Teclam'l.ciones y a los vicios que pu­
dieran presentarse, son de la jurisdicción de Usía, 
y, pOlO otra parte, Vuestra SeíiorÍa tiene dentro 
de &ti terriLorio jurisdiccional, la tuición de los 
fu:c.cional'ios auxiliar·es del Poder Judicial, y en 
raz6n de ésta es que v'cng'o en pedir se ordene 
al seii.or Conservador de Bienes R~jces de San­
tiago. ,,';,,1 Registro de Hil~otecas, la Siguiente cer­
tificació!l, al pie de }.3, pn,:~ente: Primero) Si ha 
recibido o no la nóml11a de los ciudadanos excluí­
dos de los re=~;i3tros 81C::tc1_'a1es. conforme lo dis­
pon2 el inc1so tercero del [:rticulo segundo transi­
taría de la ley ocho mil novecientos ochenta y 
sie:e. y, Seg~lndo) En caso de haberh recibido, 
que cer~ifique el día ¡'·e la recepción de tal nó­
mina. Díg'nese Vuestra S2ñorÍa ordenar las cer­
tificaciones pedidas, al pie de esta presentación. 
-J:Jl'ge Jil·cs.- Santiago, diez y ocho de diciem­
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. - Certi­
fíquese como correspond·". - Julio Aparicio, -
O~,rlos Letelie:'. - "Conforme. - En Santi:1go. a 
diez y och·} de diciembre de mil novecientos cua­
renta y ocho. :lotifiqué personalmente en Secre­
tlilria a don Jorge Jiles, siendo las once cuarenta 
horas, Y no firrnó".- Hay una firma.- "Con!or­
me.- En cumnlimiento del decret<J que antecede, 
certifico eue en mi oficina no se han recibido 
[as nómin~.s a que se refiere el ocurrente.- San­
tbgo, diez y ocho de diciembre de mil novecien­
tos ·cuarent.a y ocho.- E. Rubio F.- Hay un 
timbre que dice: E'Jlogio Rubio F.- Conservador 
de El·enes Raíces. - Santiago-Chile". -~~ Confor­
me. 

SeÍlor Presidente, esto demuestra fehaciente­
mente el atropello que se ha cometido una vez 
más a la ley, como lo probaremos oportunflJmente 
ante el Tribunal Calificador. El Conservador de 
Bienes Raíces no ha cumplido con la ley. 

La comunicación del Director del Registro Elec­
loral a los Notarios Conservadores, dice lo si­
g-uiente: "La determinación de los electores de 
filiación comunista se ha realizado a través de 
las investigaciones practicadas en cada Provincia. 
Departamento., y C(Jmunas pr¡r los st:1ñores Jefes 
de Zonas de Emergencia, y los Intendentes, ase­
sora·dos por los Gobern'ldcl'oc. ]n,snectores del 
Trabajo y los Jefes de Car.abineros \. de Servicios 
de Investlgaciones, quienes h¡:¡n debido necesi\ria­
mente llegar hasta los cent.res oe trabajo y de 
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las organizaciones sindicales pal'a establecer 10& 
elementos activistas, dirigentes regionales, 500-
cionales y células del Partido Comunista". 

i Quién iba a pensar. señor PresIdente. que lo<; 
pundonorosos Jef'es de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros de Chile serían arrastrados 11 cum­
plir con esta misión! i Y qué decir de los Ins­
pectores del Trabajo. cuya misión como ag'entes 
conciliadores en los conflictos que surgen entre 
el capital y el trabajo. es tan diversa a la fun­
ción que ahora se les ha asignado! Los trabaja­
dores no verán ya en ellos a funcionarios dignos 
de respeto. sino a individuos de quienes hay so­
brados motivos para desconfiar. Ellos y esta opro­
biosa política antiobrera desencadenada por el Go­
bierno serán los únicos responsables de la ce­
santía que se producirá ahora con motivo de las 
eliminaciones. Debido a esta política, volverán a 
ponerse de moda las famosas "listas negras", que 
servirán a los industriales para arrojar de las 
faenas a cualquWr elemento democrático que 
1uohe por su mejoramiento social y económico. 
Ellos sabrán que el hambre y la muerte q::~ le" 
espera a muchos. se las deberán a esos delatores 
y al Gobierno que los ha traicionado. 

Como brutal sarcasmo. entre los borrados están 
Angel Ve.,s, José Bello Oliva e Isaías Fuentes, 
muertos a consecuencia de la. bestial persecución 
desenc¡:denada contra los trabajadores de Ch!­
le. El Gobierno y el Director saben muy bien que 
ellos murieron como mártires en el campo de con­
centración de pisagua, pero tal vez temen que 
ellos se levanten de sus tumbas a sufragar por 
hombres honestos y no por demagogos, y han 
querido remacharlos eliminando sus nombres ..• 

Así como estos limpios hijos de la clase Obre­
ra, también han sido borrados incondicionales 
servidores y oportunistas, como Mario Hermosi­
lla. autor d.e los truculentos folletines que publi­
có LA NACION. y con los que últimamente ha 
estado entreteniendo a la opinión pública. Her­
mosílla creyó que traicio:::1ando al pueblo y al 
partido que lo cobijara se libraría del zarpazo. 
¡Triste destino de los traidores y ejemplo tfpico 
de cómo. cuando ya no son necesarios sus ser­
vicios, sus amos los lanzan sin contempl.aciones! 

El oficio enviado por el Cons,ervador del Re­
glstro Elector'!!. contiene una afirmación gravísi­
ma. qUe comprueba que aun se sigée borrando 
electores del Registro. La carta es de fecha 13 
del presente. y. sin embargo. se afirma en una 
de sus partes: 

" ... Esta Dirección está a<:tualm8r:.te confeccio­
nando 12s nóminas por orden alf'lbético del pri­
mer apellidO de lo, electores eliminados del Re­
gistro Electoral en cada Departamento. y pro­
oedHá a ordenar su public'B.ción conforme lo 
dispone la ley, tan luego reciba información de 
su parte de hqber termin'ldo su labor de cance­
lación en 103 Registros a su cargo ...... 

La burla que el pr<lC€<limiento denunciado sig­
nifica para el Parlamento le oblig::t a intervenir. 
velando por su propia djgnidad, a fin de no per­
mitir que un funclonaio ~ubalterno de la Admi­
nJstraclón Pública ~e abrogue facuJtades de las 
Que aún carece el Poder Judicial, al tergiversar 
el espíritu de una ley de la trascendencia de la 
que nos ocupamos. 

Estas manioibTas cae·rán en el vacío. El pueblo 

de ChUe no se dejará arra.strar a la desesperd.­
c1ón. Más sereno que nunca, con más inteligencia. 
y comprensión de los d'lll'oS momentos que Vive, 
seguirá ir:.alterablemente su lucha por la unl­
da.ct total del movimiento obrero, por la lucha. 
cumún de las organiz~ciones de la clase obrera, 
por la consolidación de un Gran Frente Naci&­
nal Democrático, capaz de recuperar a OhUe pa­
ra la democracia. Luchará sIn de.scanso contra loS 
traidores de cualquier pelaje. La lucha, sin va­
cilaciones, será en todos los frentes para arrasar 
con los especuladores que se amp3iran en los lla­
mados "precios remunerativos"; para termlI1ar 
con la cesantía; para obtener justas alzas <le 
sueldos y salarios, de acuerdo con el elevado cos­
to de la vida y, en general, para promover su 
mejoramiento politico, social y econCnuco. 

La lucha de la clase obrera. organizada y uni­
da, será total: por la liberación de los reJega<1O<l 
que sufren las inclemencias del campo de con­
cer:trac!ól1 de Pisagua, por la ayuda inmediata 
y amplia a los familiares de todos los persegui­
dos y la vuelta a sus hogares de todos lOs pre­
SOs Y relegados políticos. El pueblo no descansa­
ra hasta ver libre al querido y abnegado dirigen­
te máximo de la clase obrera Diputado Bernardo 
Araya, injustamente desaforado por fallo.s judi­
ciales que no hacen honor a la tradición dem()­
crática de la magistratura. La clase obrera lu_ 
chará sin cuartel por la abolición de la ley ma.­
dita de "Destrucción de la Democracia"; por elec­
ciones libres de toda presién oficialista; por el 
retorno a la legalidad bien merecida del parti­
do Comur.ista a través de sus luchas por el me·· 
joramiento s()cial, político y económico de los 
tr¡¡¡bajadores, partida creado por el maestro LUl.~ 
Emilio Recabarren para el engrandecimiento de 
la Nación y de sus hijos. Luchará. sin fatiga." 
por la derogación de todas las leyes liberticida.., 
y por una política nacional e internacional libre 
de presiones imperialistas y cO:1secuente cen el 
decoro y los intere~e3 de Chile y la paz del mur.­
do. 

El pllCblo s::ibrá castigar en los Cornlci05 de 
marz? ~ los culpables de la bancarrota pOlitlCd. 
eccnomlca y mua} que sufre la Nación; a C'.UH'­
nes. han instigada. la cruel represién ld.eológléa y 
pollelal y ciJerun su aprobación a estas leyes cuyo 
conter:ido discriminatcrio avergo:1zaría a los pro­
pios nazis. En las elecciones de marzo. los culpa­
bl~s recibirán sin piedad su inapelable castig',. 
aSI como la clase obrera de Estados Unidos C('~­

denó a la derrota a quienes veGaron las leve, :¡n. 
tl.síndlcales y antidemocráticas. . . 

Sepa la Honorable Cámara y sepa el país que 
cada .ciudadano eliminado del registro, privado, 
despoJ3ido ir.justamente de su derech() a elegir 
y ser elegido, sabrá reemplazar su voto, nó por 
uno sino por muchos otros. que al ser deposita­
dos en las urnas golpearán a los faríse08, a sa­
yones, y a les qu.e traicionaron. 

12.-SITUACION DE ALGUNOS RELEGADOS 
EN PISAGUA.- PETlClON DE OFICIO. 

El &eñor SANTANDREU (Presidente Acciden· 
tal).- Le quedan tres minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El senor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Preside:1te Acciden-

tal.- Puede usar de ella Su Señoría. . 
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El. señor ABARCA.- Señor Presider:.te, ya el} 
ocasión anterior denuncié desde esta Tribuna otra 
de las tanta.<¡ crueldades del Poder Ejecutivo y 
de algunos de S'US servidores. 

En esa oportunidad, manifesté que después \1" 
haber sostenido una gran batalla para poder con­
servar su vida en el interior de Arica, Luis Cor­
tés, relegado por este Gobierno a Carltaya, gra­
c1as a una actitud ~()ble de los cara"blnel'os de la 
ZODa en que se hallaba, habla conseguido que lo 
trasladaran al H()spital de Iquique. 

Recuperada medinamente la salud, Luis Cor­
tés fué nuevamente llevado a PisRg'Ua y, recon­
fortado per la actitud noble y levantada de mu­
chos relegados que existen en Pisagua, sostuvo 
la huelga del hambre. Pero ¿cuál ha sido la ac­
titud del Ejecutivo para can este hombre? 

Sacarlo nuevamente de Pisagua, llevarlo al in­
terior de Arica, a Oarita,ya, a ur.a altura de más 
de 4 mil metros sobre el nivel del mar, donde ,HJ 
v:tve nadie; solamente hay un retén de Carabi­
neros q.ue hace el resguardo de la frontera. 

Cortés se encuentra en una situación gravísi.ma. 
y ea un hecho que si se le deja por Ul'l tiempo 
ahí, va a sufrir la misma suerte ('·ue sufriera Luis 
Angel Veaz, Féliz Morales, Isa1as Fuentes, MSl_ 
garita Nars.njo y tantos otros que nan caído víc­
timas de la represión hecha por el Ejecutivo. 

Estimamos, señor President-e, que debe en .. 
v1arse un oficio al señor Minístro del Interior 
SI no hay número en e<:ta Honorable C.ámara 
para que sea por acuerdo de ella, qUe se haga 

en r..ombre del Comité Independiente. Estimo que 
los colegas del Partido Democrático no seguirán 
eoI' ese corazón de piedra que sostienen hasta e5-
W momellto los radicales contra esa gente. 

Estimamos conveniente que este oficio sea en­
viado urge:1temente al sefl.or Ministro del IDte. 
rior. porque en estas mismas condiciones se en­
cuentran 7 u 8 dirigentes más qUe fueron cou­
.siderado.s como tales dentro del movIDl1ento de la 
huelga del hambre habida en PisRg'Ua, y relega­
dos al interior de Arica. 

Entre ellos. se er..cuentran con su salud seria­
mente quebrantada el que es actualmente Alcal­
de en propiedad de Iquique, don José Tomás Ba­
rrera, el Alcalde de Calama, el Alcalde de To. 
copma y otros. 

De consiguiente, solicitamos que se env1e est.e 
oficio en representación del Comité Independien­
te. 

El señOr SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD .-' se enviará el oficio solicitado PQr Su se­
ñoría, y la Mesa, en uso de la atribución que le 
confiere el artículo 12 del Reglamento, borrará 
las palabras inc{)nvenientes pronunciadas por el 
Honorable Diputado. 

Como ha llegada la hora, oS:e levanta la sesión. 

-Se leVantó la sesión a las 19 horas 7 14 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


